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Osvaldo Koch. Ambos han tenido participa­
ción directa en estas alzas. Un Gobierno que 
proclamó como lema de combate la bandera 
de "no más alzas", ha realizado, precisamen­
te, una política alcista, no sólo en los precios 
de artículos no esenciales sino en los de mu­
chos que son de consumo diario para nues· 
tras clases populares. Ellos han sido los cam­
peones del .alcismo sin tasa ni medida. Asi 
por ejemplO, cuando en enero de 1953, los au­
tobuseros solicitaron el alza ele las tarifas de 
la locomoción' de $ 1.60 a $ 2, el Gobierno, 
satisfaciendo "ultra petita" sus demandas, 
les' concedió un alza a $ 3. 

Ahora, ¿cuál ha sido la conducta del ex" 
Ministro de Economía 'señor Tarud frente a 
los negocios públicos? 

Concentremos nuestra atención en dos he­
chos que son importantes para enjuiciar es­
ta gestión: la actitud que tuvieron el Minis­
tro del Interior y el acusado para enfocar un 
mismo problema. 

Mientras la gestión de adquisición de �b�u�s�e�~� 

estuvo en manos del Ministro del Interior, su 
conducta fue clara. Lo decimos hidalgamen­
te, como Diputados de oposición: fue jurídi­
camente correcta, porque la dirigió, pero no, 
intervino en ella. 

'rrssunto de esta política son los OficIOS 
Ministeriales que envió. Y si pudiéramos 
sintetizar esta poIítir.a, señor Presidente, ten­
críamos que resumirla en los siguientes prin­
cipios: 

Se había llamado a propuestas públicasi se 
habían especificado las bases generales, Ci5-

peciales o técnicas de la licitación; se habla 
fijado un plazo fatal para la apertura de las 
propuestas; se había resguardado el patri­
monio de la Nación estableciendo, fuera de 
estas normas, la reserva para rechazarlas O' 
modificarlas, y,. por último, se había resguar­
dado el interés económico del país estable­
ciendo la forma de pago. mediante el sistema 
de trueque por salitre o cobre. 

Ese fue el desarrollo de este negocio du­
rante el tiempo que estuvo a cargo del Mi­
nistro del Interior, señor Osvaldo Xoch. Pe­
ro, ¿qué ocurre cuando de esta gestión se ha.­
ce cargo el ex Ministro de Economía señor 
Rafael Tarud? Cambia substancial y funda­
mentalmente el panorama, señor Presidente. 

Yo me permito afirmar que desde entonces 
se festina el régimen de la propuesta públi­
ca, lo que paso a demostrar con .pruebas en 
la mano. ¿Qué es, en doctrina, el régimen de 
la proposición pública? Todos los tratadistas 
están conformes en decir que la proposición 
pÚblica debe ser seria,amplia, imparcial, se-, 
creta, sometida a" plazo solemne y garanti­
zado. Así lo dice uno de los tratadistas más 
eélebres de DereCho Administrativo y Cons­
titucional francés, León Duguit. Desde el 
punto de vista positivo, la proposición pública 

dE:'be estar reglamentada y normalizada en 
bases generales o técnicas' preestablecidas. 

Pues bien, señor Presidente, nada de esto 
ocurrió durante la' gestión del ex Ministro de 
Economía .señor Tarud. No fue seria la, pro­
puesta pública, porqúe no garantizó el dere­
cho de todos. Su plazo de apertura fue an­
ticipado o prorrogado, bajo la influencia de 
intereses particulares mientras se nego,ciaba 
en una propuesta privada. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Le consta eso �~� 
Su Señoría? 

El señor AHUMADA.- Sí, señor Diputado; 
me consta porque fluye precisamente de lo!! 
documentos anexos a las Actas de la Comi­
sión. 

El señor LEA-PLAZA.- Su Señoría. falta a 
la verdad. 

El' señor MONTAÑE (Vicepresidente).­
Honorable señor Lea-Plaza, ruego a Su Se­
ñoría se sirva guardar silencio. 

El señor AHUMADA. - Honorable señor 
Lea-Plaza, yo no falto a la verdad; sólo digo 
lo que consta en documentos que tengo en mi 
poder. , 

El señor LEA-PLAZA.- Su Señoría afir­
ma, pero no prueba nada. 

El señor MONTANE (Vic·epresidente).­
Honorable señor Ahumada, ruego a Su, Seño­
ría. se' sirva dirigirse a la Mesa. 

El señor AHUMADA. - Señor Presidente, 
como decía el declarante, señor Mario Jimé­
nez, para que oiga bien el Honorable señor 
Lea-Plaza, ... 

El señor FONCEA.- Su nombre figura en 
todas las ediciones del Boletín Comercial. 

-HABLAN VARIOS SEl'JORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor AHUMADA. - Dice el señor Jimé­
nez, en su declaración: "No nos presentamos 
a las propuestas, porque con tres días de an­
iicipación recibimos orden del representante 
de la firma en Chile, el señor Kauffman de 
no hacerlo, orden por escrito sin dar explica­
ción alguna, salvo que era una propuesta ex­
cepcional, y, por lo tanto, debía ser presen­
tada en forma excepcional". 

En esta licitación se ,ha atropellado la doc­
trina. Ya no existen los requisitos esenciales 
Ce que habla el tradista León Duguit, pues 
se ha agregado un requisito más, sui generis. 
cual es, que la propuesta debe ser hecha, en 
forma excepcional, por procedimientos ex-
�c�~�p�c�i�o�n�a�l�e�s�.� ' 

Se anularon las bases generales y técnicas 
de la licitación. Hago esta afirmación porque, 
en mayo de 1953, don Enrique Méndez Ca­
rrasco, solicitó propuestas públicas para la 
ac\quisición de 500 autobuses, los cuales de­
berían tener las condiciones de las bases es­
peciales y las especificaciones técnicas acom­
pañadas. En seguida, en un prospecto se se­
Ílalaban, resguardando la seriedad y la hones­
tidad de las propuestas, las bases generales 
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de ella, en lo que se refiere al objeto, garan­
tía, precio, plazos de entrega, form,as de pago 
y demás elementos generales del contrato. 
En las bases técnicas de 'las ,propuestas se es­
tablecían el objeto de ellas, el tipo de buses, 
embalaje, repuestos y el compromiso de los. 
técnicos e insp-EctOl"eS de la firma proponen-
te de venir a Chíle. . 

Todo esto fue anulado y arrasado por el 
Oficio N; o 308 de fecha 10 de octubre del 
Ministerio de Economía. Se cambió el objeti­
vo d.e las propuestas y se resolvió traer chas­
.'lis para carrozarlos en Chile ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Qué ,delito es ese? 
El señor AHUMADA. - Este acto ha sido 

muy bien calificado en la sesión' de anoch2 
por mi Honorable colega el señor Correa Le­
telier, a quien todos reconocemos una gran 
versaciónjurídica. El nos ha dicho que este 
es un acto, unilateral, arbitrario e ilegal. 

¿Cómo justifica el s'eñor Tarud ese acto 
unilateral, arbitrario e ilegal? 

Es muy fácil pará él, señores Diputados. Se 
excusa de toda respon~abilidad y la descar­
ga en la persona, para todos respetable, en 
función de la magistratura que desempeña, 
del Excelentísimo señor Presidente de la Re­pública. . 

Ya se ha leído, y comentado hasta la sacie­
dad en el seno de esta Honorable. Corpora­
ción, el oficio N. o 29;!, de' 7 de septiembre, de 
la Secretaría General de Gobierno, firmado 
de puño y letra por el señor Presidente de la 
República. 

¿Qué se deduce, señor Presidente, de ese 
oficio? Que la orden dada por el' Primer Ma­
gistrado de la Nación es clara y precisa, y que 
quienes la interpretan de otra manera, adul­
teran y falsean su tenor literal a trueque de 
buscar su espíritu. 

El señOr Presidente de la RepÚblica pidió 
al Ministro de Economía de ese entonces es­
tudiar la mejor forma de declarar desierta 
las propuestas y nada más. Una cosa es es­
tudiar, ver la mejor forma de llegar a ese fin, 
y otra, es resolver, por sí y ante sí, declarar 
desiertas las propuestas. 

¿A' quién competía, según la ley, esa reso­
lución? 

Al cuerpo administrador de la Empresa que, 

p~rte pertiriente: "Cuando el iPríncipe vea 
en sus Ministros pensar en ellos más que en 
él, y regirse tn todas sus acciones pO'E afán 
de provecho personal, quect.é persuad..i:do de 
que tales hombres j'MIlás le servirán bien. 
:No pOC1l'á eSliar seguro de su actuación IÚ un momento, porque faltan a la primera de 
las máximas mDrales de su condIción. Esta 
máxima es .que loo que manejan los nego­
cios d·a un Estaq,o no deben nunca pensar 
en sí miS!lllo sino en el Plríncipe ni recordar­
le nunca nada que no se refiera a loo inte­
reses de su reinad<l" . 

Señor Presidente, "al Príncipe -eomo muy 
bien dL~ Maquiavelo-, no hay que recordar­
le nunca nada que no s-e refiera sino a los 
i:1tereses y al prestigio de su reinado". 

No se re,sguardÓ, además, señor Presiden­
te, el interés pÚblicO ni la tranquilidad .só­
cial del pais. 

Es públicamente conocido por todos que el 
númao de pasajeros que·se movilizan dlaria­
mente en esta gran capital es superior a dos 
millones. Los informes técnicos así lo aseve­
ran. 

Tengo u la mano el informe suscrito por 
distinguidOS funcionarios: el Je,fe de la Sub­
sección Costos de la Subsecre¡;.aria de Trans­
portes, señor' Bjorn Koch; el ingeniero 4e­
ñor Gabriel Loyola; el téc.n:ico de la Empresa 
de Transportes CDlectivos. g.añor Julián Bur­
g'Üs, y el Gerente de la Asociación de Indus­
triales Metalúrgicos,· señor Max Nolo!. 

En la parte considerativa de dicho infor­
me, se dej.a clar·amente establecido que. la in­
dustria carrocera en Chile no es suficiente 
para dar abasw, con prontiiud y urgencia, 
a las necesidades de la movHización colec­
tiva. Por eso, obligatoriamente, se tienen que 
importai buses carrozados. 

Al efecto, dice textualmente dicho infor­
me: "Dada la urgencia que existe para re­
solver el probl'¡;ma de la movilización de San­
tiago, no puede pensarse qu·e la industria me­
talúrgica del rámo'que actualmente funcio-. 
na ,en el país pueda estar en condici<lnes de 
inicia.- la tarea de carrozar 411 vehículos en 
1954, toda vez que dicha industria deberá 
atender primero el carrozado d·e 250 chasis 
Fard, cuya importación Se encontraría apro­
bada". 

según el Estatuto Orgánico de ella, es el Con- Además,' debe consid~arse que la lndus-sejo y su Director General. tria nacional requeriría el aporte técnico ex-El señor ex Ministro de Economía violó la tranjero ad·ceuado· y equipo extranjero para ley, la atropelló flagrantemente y, al explicar llliciár en el país la fabric·ación en may<lr es­su actuación en esta Cámara, no ha sido leal cala de carrocerías semiintegrales ,o integra­con la persona de Su Excelencia el Presiden- les, puesto que en la actualidad sólo podría te de la República. . construir en cDndiciones favorables carroc-e-Parece, señor Presidente, que el ex Minis- rías de tipo mixto (carrocerías separadas de tro de Économía no hubiera leído aquella 1n- chasís y superpuestas y apernadas en aque­mortal obra, alabada por unos, vitup-erada por lla) . , otros, pero siempre inmortal: "El Príncipe", _ Sería inoficioso representar a Usía las ven- ~ de Nicolás Maquiavelo. tajas q.ue significa el contar con vehículos con Dice Maquiavelo al hablaT de los Ministros carrocería de tipo integral.. Diremos sol amen­. o Secretarios de Estado del Príncipe, en !.:!. / te :;::.e !:.s z::::.:!:'z:'::::.es :!e se~:!!'!:!2.~, d~ ma-
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yor duración que estas tienen j'lLSillican ple­
naanenlJe tal preferencia". 

Como se puede 31prec~ar, señor Presidente, 
noO se trat'a, en ,esta', gestión desafortunada del 
señor T,arud, de proteg-er a la industria na.­
cional, formada por oi>"reros y capitales chile­
nos, .que· ha sido siempre defendida y esti­
mulada con hechos, por los Diputados que 
nos sentamos en estos bancos. Tampoco se 
tmta, S'eoor Presidente, de p,ermittr arbitra­
riamente el éxodo 'de divisas hacia el exterioc. 
de las cuales estamos demasiado escuálidos. 
Be trata de la imposibilicfad técnica y ma·tf;­
ria;l de oolu.cionar el pmblema de emergen­
cia de la movilización colectiv,a de la ciudad 
dE.: Santiago por ,el camino imposible, por 
ahora, insuficiente, en el mejor de los ca­
sos, de ca1rroz'ar los buses en ·el país. 

Por eso, la Comisión Técnica recomendlllba 
otra solución, que mi partido compa.rte ple­
r.!:\ment,e, y que es la Siguiente: 

1.0- Autorizar a la Empresa de Transpor­
tes Col'2ctivos para importar de inmediato 200 
buses carrozados con capacidad para 70 pa­
saje\ro~, con lo cual se haría frente a [a si­
tuación de emerg·encia; 

2.0- Mantener ·en actividad a la industria 
carrocera del pais en las condiciones actua­
les, con la flllbric·ación d-e las carrocerías que 
requerirán los 250 chassis Ford que importa­
rán los empresarLos particulares, de les cua­
les 200 wndrían a mejoOrar en parte, la mo­
viliza,ción de la capital; 

.3.0- Disp.oner que la firma extranjera qu·. 
se haga cargo de la entrega de los buses que 
importará la Empresa de Transportes Colec­
,tivos S8 coOmprometa a establ3cer en el pais, 
en socie-ctllld o en colaboración con la \ndus­
tIla n9.ciGnaldel ramG, las condiciones téc-. 
nicas ne.cesarias, tanto en cuanto a personal 
como a equipo, para c'arrozar en el país el 
resto de los V'2hículos que han de importarse 
para el próximo año y para los siguientes. 

El punto tereero podría tener otras va·· 
riantes, como por ejemplo, que la Corpora­
ción de Fomento de .la Producción propicie 
el. establecimiento de una nueva industria, a 
tase de la existente en el pais, c,on aportes f18-
oales y con la colaboración técnica de algu-

. na industria €xtranj era. 
Como se puede apreciar, Honorable Oá­

ma,ra, la Comisión Técnica s'2ñaló al ex Mi­
nistro de Ec<momía un rect'Ü camino, que con­
templaba los intereses nacio\1ales, la defensa 
de UlKstra industria y su fomento hacia el 
porvenir. 

Nada de esto hizo el s-eñor Ministro que, 
arbitrariamen~" Y en fOrIlla precipitada, sin 
consultar el interés pÚblico ni la situación 
de emel'g€nci-a y angustia de la movilización 
d-e Santia:go, declaró desJ..evtas las propu.e.r¡·· 
tas públicas., en lo que, a poco andar, fue ree, 
tificllldo PoOr Su Excelencia el Presidente de la 
RepÚblica y por el actual Ministro de Econo~ 
mía y Haciroda, sefior Del Pedregal. 

En efecto, el señor Ministra de Hacienda 
y Economía, que Slhora ha tomado en sus ma­
nos esta negociación, al concurrir a la pr'1-
mera sesión de la Emp1"es'a,' ch.spués de ha· 
berse h:8'clho cargo de las dos Secretarías de 
Estado, el día 15 de octubre, por instruccio­
nes de Su Excelencia ·el Presidente d,e la Re­
pública, ha citado a una sesión especial a fin 
de estud~ar los recursos de que pueden dis­
poner' el Fisco y la Emp'resapara adquirir 500 
buses carrozados. 

Para que noO. quede duda alguna re,specto 
de la rectificación de este errOr en que in­
currió el señor Tarud, me remito a las o.e·­
claraciones del MinistroO señor Del Pedregal, 
que están tomadas taquigráficamente,formu­
ladas en la sesión 9.a, de fecha 7 de noviem­
bre d·e 1953, de la Comisión ESpEelal encar'­
gada de estudiar la Acusación Constitucional. 

El señor DEL RIO (don, Ricardo).- ¿Me 
permite una interrupción Su Señoría? 

El señor AHUMADA. - Desgraciadamente, 
tengo el tiempo tan limitado, Honorable co­
lega. Su Señoría tiene tiempo dentro del 
turno de su Comité. 
-HABL4N VARIOS SERORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
. El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Ahumada no desea ser in­
terrumpido. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Es na­
da más que un segundo; señor Diputado. 

El señor AHUMADA. - Con el mayor agra­
do concedería upa 1nteFupción a Su Se-­
ñoría, pero el Comité Radical tiene un tiem­
po muy escaso y no se le prorrogado. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- El 
Honorable señor Ahumada no desea ser in­
terrumpido. 

El señor DEL aIO (don Ricardo).- Sin 
embargo, Sus Señorías han interrumpido a 
los Honorables colegas que han hecho u~o de 
la' palabra. 

El señor AHUMADA.- ¿Cómo puede de­
cirse tan impunemente que con esta medi­
da se ha resguardado el interés nacional y 
la tranquilidad social del país? ¿Cómo pue­
de expresarse que una resolución de esta na' 
turaleza ahorrará al país 9 millones cuatro­
cientos cincuenta mil dólares? ¿Por qué se 
pretende desconocer que esos cálculos son 
inoperantes, frente a la realidad manufac­
turera de la industria que se dedica en el 
país acarrazar buses, como quedó demos­
trado en el seno de la Comisión? 

¿Por qué se recurre al malabarismo de es­
peficiar en dólares e3tos negocios que, se­
gún las resoluciones del Ministerio del Inte­
rior eran operaciones de trueque con sali­
tre o cobre? 

tJnicamente, señor Presidente, para de$­
viar y ocultar ante la opinión pública, usan­
do recursos demagógicos, la verdadera reZ\.­
l1dad del problema. 
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El señor Tarud, hasta este momento, no 
ha explicado ante la Honorable Corporación 
la verdadera causa por la cual declaró de­
siertas las propuestas públicas de 500 buses 
carrozados. 

Sin embargo, señor Presidente, debemos de­
jar constancia de ciertos hechos que n03 pa­
recen sorprendentes y', extraños., El señor 
Mario Jiménez, Gerente de la IMESAC y re­
presentante de la Mercedes Benz en Chile, 
declaró en el seno de la Comisión, que tuvo 
que verse ol>ligado a retirar su propuesta, 
"porque con tres días dE: anticipación reci­
bimos orden dH repre3entante de la firma 
en Chile, el señor Kauffmann, de no hacer­
lo, orden escrita sin dar explicación algu­
na, salvo que era una propuesta excepcio­
nal y, por lo tanto, debía ser presentada en 
forma excepcional." Sin embargo, la pro­
puesta del señor Jiménez era 2,000 a 2,500 
dólares inferior, por unidad, que la de Mer­
cedes Benz argentina. La gestión de esta 
firma no fue clara, ni quedó esclarecida por 
parte de quien declaró desiertas la3 propues­
tas, después de haber tenido conocimiento 
que dicha firma; por su alta cotización, na­
da tenía que obtener en ellas. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Ho­

norab)e señor Foncea. Honorable _ señor Del 
RIO. 

El señor AHUMADA.- Señor Presidente. 
esta situación desgraciada para los intere3es 
económicos y sociales del país y para el pro­
pio prestigio de Chile en el exterior, ha si­
do enmendada y rectificada por el actual 
Ministro de Hacienda, señor Del Pedregal, 
como ha quedado demostrado anteriormente. 

Por estos antecedentes de hecho y de de­
recho, llegamos a la conclu3ión de que se en­
cuentran ampliamente comprobados los pun­
tos de la acusación que se refieren a esta 
gestión desgrac'iada del ex Ministro de Eco­
nomía, y la votaremos favorablemente, a fin 
de que ella sea declarada admisible y con­
tinúe en tramitación constitucional ante el 
Honorable Senado de la República. 

Nada más, señor, Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Ofrezco la palabra. 
El señor DURAN.- Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).- Tie­

ne la palabra el Honorable señor Durán. 
El señor DURAN.- Señor Presidente, du­

rante el debate que se ha producido en el 
hemiciclo sobre la acusación que -diez Hono­
rables Diputados han formulado en contra 
del ex Ministro de Economía y Comercio se­
ñor Tarud, ha que'dado' demostrado, en mi 
concepto, ampliamente, que el señor Tarud 
ha violado la ley y ha causado graves daños 
a los intereses generales de la nación. 

Yo deseo, en esta oportunidad, no repetir 
lo que ya, en mi concepto, está probado has­
ta la saciedad, sino, más bien, hacer algu-

,nos recuerdos y analizar ciertos problemas 
que, a mi juicio, son los que dejan más en 
claro las responsabilidades del ex Ministro 
acusado ante esta Honorable Corporación. 

Y para ello; señor, Presidente, deseo ha­
cerme una pregunta: ¿quién suspendió las 
ventas de cerca de 60 mU toneladas de acero 
que la Compañía de_ Acero del Pacífico ha­
bía colocado en Argentina? De los antece­
dentes que tuvo en vista la Comisión, de las 
declaraciones de testigos, como del debate 
producido en esta Honorable Cámara, se 
desprende una afirmación categ-óric<l.. que 
no puede honestamente sér desmentida: el 
Que dio esta orden fue el ex Mini3tro señor 
Tarud. Lo prueba, señor Presidente -para 
analizar someramente este punto-, la de­
claración del actual Ministro de Hacienda, 
señor Del Pedregal, cuando contestó en la 
Comisión a una pregunta del Honorable se­
ñor Correa Letelier. Voy a leer la parte per­
tinente: 

"El señor CORREA LETELIER.- Su Seño­
ría acaba de manifestar que el Gobierno es­
taba disn,uesto a darl~ curso; yo entendí que 
era el Banco Centra!." 

"El señor DEL PEDREGAL (Ministro de 
Hacienda)._ Es que el Banco Central las 
t,en¡~l ¡::usoendidas a petición del Gobierno 
de Chile." 

El señor LEA-PLAZA.- Del ,Gobierno. ' 
El señor DURAN.- Junto a esta deciara­

Clon del señor Ministro de Hacienda, apare­
ce de los antecedentes Que se tuvieron en 
vista lo que el Embajador de Chile en Ar­
gentina, señor Conrado' Ríos Gallardo. ex­
presó al señor Ministro de Relaciones Exte­
riores, don Oscar Fenner. en presencia de los 
señores Necochea y Levine, haciéndole pre­
sente lo mismo que acabo de afirmar: que 
fue el señor Tarud quien dio la orden co­
rrespondiente. Tengo a la mano la infor­
mación dada por el señor Necochea a la 
CAP. y Que aparece en el acta de esta insti­
tución. Vaya leer sólo un párrafO: 

"Agrega que, a fin de conocer mayores 
antecedentes, visitó ayer, acompañado del 
'señor Levine, al señor Ministro de Relacio­
nes, ocasión en Que se encontraron con don 
Conrado Ríos, Embajador de Chile en Bue­
nos Aires, quien informó Que la suspensión 
decretada por el Banéo había provocado una. 
inmediata reacción de parte de los compra­
dores argentinos, quienes habían conctlrrido 
a la Embajada para conoce.r la razón de es­
ta medida. El Ministro Consejero de la Em­
bajada de Chile visitó al Gerente del Banco 
Central argentino, y fue informado que. la 
medida había 'sidO adoptada a petición del 
señor Sergio· Montes." 

1 
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El señor LEA PLAZA.- ¿Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor DURAN. - Desgraciadamente, m! 
tiempo es limitado. - • 

El señor LEA_PLAZA.- Es para lerle un 
párrafo. 
, El señor DURAN.- No tendría inconve. 
niente, siempre que se prorrogara la hora. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Solicito el asentimiento de la Sala para;pro_ 
rrogar el tiempo al Honorable señor Durán 
con prórroga de la hora, por el lapso que 
dure la interrupción. 

}!:l señor MARTONES.- No hay acuerdo. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). -

Hay oposición. 
-HABLAN VARIOS SEÑ"ORES DIPUTA.. 

DOS A LA VEZ. 
El señor LEA.PLAZA.- Nosotros concedL 

mos toda. clas.e de interrupciones. 
El señor DURAN. - A esto hay que agregar 

un documento pÚblico: el memorándum que 
CAP entregó al' Presidente de la Repú. 
1;llica, haciéndole presente los daños que p.sta 
medida ordenada por el señor Tarud provo. 
caba no sólo a CAP. sino al país entero. 

El Gerente de'! Banco Central Argentino 
ha hecho declaraciones similares. 

No deseo comentar las declaraciones del 
señor Urzúa, que reiteran lo mismo, sino re. 
coger sólo el testimonio de don Sergio G11. 
tiérrez, abogado de CAP, enviado a la Re_ 
pÚblica Arg:entina a estudiar el" aspecto jurL 
dico de los eventuales juicios de indemniza. 
ción de perjuicios que los comerciantes al'. 
gentinos podían iniciar contra el Banco Cen.. 
tral d~ Argentina. 

El señ'Jr Gutiérrez, en su declaración ant~ 
la Comisión, dejó claramente establecido que 
era' el señor 'Montes; este personaje del Que 
me tendré que ocupar más adelante. quien, 
por orden del señor Tarud había or{)enado 
suspender las operaciones de venta de acero. 

Se ha producido, en consecuencia, con es. 
tas . declaraciones y documentos, plena prue_ 
ba de que la suspensión de las operaciones 
de venta del acero en Argentina por 60 mil 
toneladas, se produjo por orden de TlI.rud, 
~or intermerlio de su personero en Argentina, 
don Sergio Montes. 

Sin embargo, pese a la claridad de estas 
pruebas, y, casi podría decir, comQ ratifica, 
ción de una conducta el señor Tarud. pn su 
discurso, negó terminantemente este hecho. 

Esta negativa tiene, sin embargo, una gra_ 
vedad aun mayor. El señor Tárud afirmó en 
su discUl'sO que esta suspensión se habría 
producido por orden de la autoridad argen. 
tina. Luego voy a dar lectura a la der.lara. 

. ción prestada por el señor Montes en la Co. 
misión, la que escuché, ya que no perdí una 
sola de las numerosas sesiones que se cele. 
braron. . 

El señor Montes narró el' encargo que el 
señor Tarud le había hecho y la. conversación 

que sostuvo con el señor Levine, quien. en 
nombre de la CAP, realizaba estos negociOS. 
Le hizo ,presente al señor Levine que. de 
'acuerdo con las órdenes que llevaba tanto 
del señor Ministro como .del señor NecO­
chea, iba a poner su visto bueno a todos los 
contratos que la CAP celebrara con los co. 
merciantes .argentinos. Esto ocurrió en la 
primera cOIlversación que sostuvo con el se_ 
ñor Levine. Después quedaron nuevamente 
en juntarse en las oficinas de la COMARCH 
AllíEll señor Levine le manifestó que, nd 
obstante sus buenos .propÓsito~, se había 
apresurado a dar trámite reglamentario a al. 
gunas ventas, porque en el mercado argen. 
tino se estaba produciendo un fenómeno. gra_ , 
ve para la CAP, con motivo de la competen. 
cia drl acero belga, alemán y jll.tl0nés. 

Cuando el señor Levine dio esta informa. 
ción .:tI l3erlOr Montes, éste junto con dejar 
testimonio de su reclamo, informó lo siguien_ 
te: "Preferí regresar a Ohile y esa noche co. 
mí cC'n algunas personas miembros del Go_ 
bierno argentino. que estaban. al tanto de los 
negocois del acero. Ante algunas preguntas 
de ellos, les hice presente que la situación pa. 
ra el Gobierno dé Chile pOdría resultar 1m. 
,precil'a. por cuanto se habían entregado al 
Banco operaciones en las cuales no se había 
cumplido con una formalidad emanada de la 
misma Compañia y, por otra parte. del Minis. 
terio de Economía, y en estas condiciones yo 
no tenía la seguridad de que este Ministe~ 
do o el Consejo de Comercio Exterior fue 
ra a dar los permisos de exportación que co. 
rrespondían a esos contratos". 

Sigue eÍ señor Montes: 
"Ellos encontraron sumamente grave esro 

y me manife"staron que debian tomarse algu. 
nas medidas, y como éstas se escapaban a 
mis atribuciones y a mis posibilidades, me 
limité a escucharles; ellos ,propusieron que 
sería necesario hacer una gesUón ante el ML 
nisterio de Finanzas de la República Argen. 
tina o ante el Banco Central de Argentina. 
con el objet'J de que se suspendieran tem.. 
·poralmente estos permisos _ o no se entrega. 
ran los permisos acordados hasta tanto no 
se aclarara la posición del Gobierno de Chile 
frente a ellos." 

"Me preguntaron mi ,opinión. Yo manifesté 
que no vela ningún Inconveniente en ello. 
Después de esto, regresé a Chile y di cuen. 
ta al señor Ministro. El Ministro aceptó to_ 
da mi actuación allá". 

¿Qué signtlica esta conversación, señor 
Presidente? No sé si la Honorable Cámara 
pesará, como lo peso yo, esta actitud del 
señor Montes, después de la notificació:t Que 
le hizo el señor Levine. El no tomó el telé· 
fono para consultar con el señor Tarud; Hel.. 
vaba plenos poderes. Entonces, para negar 
el hecho cierto y comprobado de que fue su 
actuación frente al Gerente del Banco Cen· 
tral de la Nación Argentina la que suspen-
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dió las operaciones, busca una coartada. Pe­
ro ést<t le sale aún mucho peor, porque el se­
flOr Montes, fU"1cionario de INACO, represen­
tante del señor Tarud, una vez que se pro­
duce la dificultad con el señor Levine, se 
junta con funcionarios de la Administración 
Pública de Argentina y les da a conocer las 
dificultades que se planteaban entre el INA­
CO y la CAP. Y, ante las preguntas de esos 
fu lcionar'Q.s sobre si el Gobierno de Argen­
tina debiera interve--ir para suspender toda 
la tramitación, el señor Montes declara que 
no ve inconveniente para ello. 

Yo creo, señor Presidente, que esta acti­
tud del señor Montes tiene un nombre: se 
Uam" "traición a 1'1 patria" ... 

Había el señor Montes, como lo sabía el 
señor Tarud, y también la CAP, que nues­
tras colocaciones de acero e 1 Argentina eran 
indispensables no sólo para el m<tntenimien­
to de una industria vital en la economía 
chilena y de los obreros que trabajan en ell'l., 
silO que, además, era vital para la obtención 
del trigo argentino e-l condiciones comercia­
les adecuadas, que significab'l.n la posibill­
dad de tener pan barato para nuestro pue­
blo. 

Pero el señor Montes es un personaje ex­
traño; él tenía otra preocmnción. ot.ra in­
quietud en el alma, que no la planteó e:1 la 
Comisión Investigadora, como tamnoco lo hi­
zo el ex Mi -- istro señor Tarud. Así es como 
un hombre de nuestra patria denuncia, a 
empleados de la Administración Pública ar­
gentina, nuestras disensiones internas. y" CO'1 
mano arge--tino y con soplonaje chileno, se 
comete la ignominia de frustrar estos nego­
cios y colocar al país en la situación aflic­
tiva que, en el orde"1 económico, comienza a 
repuntar en estos instantes. 

No creo que sobre esta m<lteria haY<t ne­
cesidad de abu--dar en otros comentarios. Los 
señores Diputados tendrán que pesar si es 
justo y serio que, por razones polWcas, de 
partido o de lealtad d2 grupo, puedan no 
sancionarse actitudes que son delictuosa:;, 
que causan serio perjuicio a la patria, que 
nos duelc::! como chilcnos y que dolerán mas, 
mañana, a nuestro pueblo. 

Pero quiero dejar testimonio de algo más: 
al preguntársele al señor Montes quIénes 
era"l es'ts ~utoridades argentinas con quienes 
se entendió para dar luz sobre un proble­
ma que era nuestro problema, y no 1111 pl"O~ 
bIema argenti:10, dijo que no podía decir 
sus nombres. Reiterada la pregunta, el se­
ñor Montes se negó a contestar. Mi Hono­
rable colega, el señor Schaulsohn, hizo por 
tercen vez la pregunta y encontró la mis­
ma e igmática actitud de negativa. 

¿Quiénes eran esos funcionarios? No lo sé, 
pero sean quienes fuera :1. la actitud del se­
ñor Montes tiene un nombre, del que ya he 
dejado constancia en esta Honorable Cá­
mara. 

No deseo entrar, señor Presider,te, en los 
detalles tIe la misión Del Pedregal, misió'.1 
enviada por el Gobierno de Chile para so­
lucionar el desaguisado nroducido por el ex 
Ministro señor Tarud. El sellar Del Pedre­
gal nos dio cuenta de la gestión del ex Mi­
nistro, que va a dañar a Chile en el orden 
de los precios del trigo, y que servirá a la. 
República Argentina para presionar sobre 
tratados que, si bien es cierto habían cadu­
cado, estaban todavía operando como antece­
de tes de un pacto o de un futuro tratado 
comercial" 

Formulé una p!'egunta al Ministro señor 
Del Pedregal: "Señor, ; esto no daña a la 
República? Y él me dijo: "Señor Diputado, 
es nat1lral; pero los legrcios buenos no pue­
den durar eternamente". ¿Es esto una ex­
plicación, Honor'lble Cámnra? ¿Acaso puede 
un hombre fiiar la línea de su conducta mo­
ral por las convenie- cías "in abstracto" de 
los negocios que se realiz'ln entre una y 
otra naC i Ó"1? ¿Acaso el seña, Del Pedregal 
no sabe que. nor sobre el conce11to de justi­
cia contnctual, e.stá el nombre del Gobierno, 
la justicia y el provecho Que nara S1\ pueblo 
renresenta un contrato que beneficia a la 
República que él. en ese insta -: te, oficial­
mente rcnrp.ser.tnba'/ 

Esta no PS una excusa. señor Presidente; 
por el contrario" ésta es la declaració:1 pal­
maria del Gobierno de que esa actitud ha 
resultado dañina y que. a muy corto plazo, 
conoceremos sus consecllenc'a" Porque hasta 
este instante. no ronocemos todas las exigen­
cigs de la Renública hermana: "compatriota", 
según otros. Hasta ahora, todavía el país no 
conoce las cons¡.,cupncias últimas de la acti­
tud del ex Ministro señor Tarud. 

i Cuál es" señor Presidente, el mercado del 
acf'l'O e"1 Argentina? 

Creo que esta m'lteria tamnoco debe dar 
para un debate largo. Las de?laraciones de 
todos los fU'1cionarios elel GobIerno y de los 
emnleane.'! de la Comnañh <le Acero del Pa· 
cífico dejan tesVmonio fidedigno de que en 
Arge tina existe un ambiente de voracidad 
por el arero de Chile. "Las posi}:>ilidades de 
comnra son de tal manera amU1IaS que, se­
gún 'exnre<;iones de estos funcionar~os y em­
p~eados, Chile puede colocar alIa todo el 
acero que produzca; se lo arrebatarán de 
las manos. 

Y ésta es mi consulta y mi respuesta fren­
tr a este problem<t. Si ten€ill'CS mercado abier­
to si la demanda por nucstr.o acero ·?S tan 
a~p1ia, ¿ 1)on r Q 11é. señor Presidente, este in­
vento de IMPEX? ¡.Por qué la Compañía de 
Acero del Pacífic·o no vende directament·e en 
Arg-ntina, o. según el criterio radical, por 
aué no vende en ese país esta organización 
creada oor decI'eto con fuerza de ley, que se 
llama INA'CO? 

POl'que IN~CO es un organismo que sa.tig­
tace nuestra inquietud, desde '2'1 punto de vis­
ta doctrinario y espiritual; pero no puede sa-
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tisfacernos, señor Presidente, que , .. e creen 
organismos burooráti:cos para mantenerlos es­
tagnados. 

Si aquí había un negocio, si 'existe una gran 
demanda, sd. ni siquiera se necesitan técnicos 
para vender, ¿por qué, entonces, no hace -este 
negocio INACO? Señor Presidente, ésta es la 
gran interrogante; 'es la interrogante ·que se 
plantea en el alma de c¡¡¡da señor Diputado; 
éste es el gra,ve problema moral. 

Se ha dicho por personeros de1 Gobierno 
que la introducción del organismo denom,· 
nado IMPEX no es sino la satisfacción de un 
a!l!hel0 del Ejecutivo para poner en mani)S 
de una sO'la fil1lna responsable la coloca1::ión 
de este metal esencial, y, ha agregado el Go­
bierno, que este anh310 suyo €S el de t vitar 
la especulación, y, como conscuencia de pllo, 
evitar al país la vergüenza de que, en el mer­
cado negro c1e Argentina, el acero chileno sea 
objeto de permanente esp:'culación, porque 
se vendía hasta en tres veces su valor. 

Comprendo, señor President=, que ésta pue­
da ser una inquietUd del Gobierno, aunque 
me parece más justo que todo el potencial del 
Ejecutivo se vacioe ;;obre nuestro propio país, 
par,~ evitar las especulaciones desmedidas; pe­
ro, lUcluso en este ánimo de "oompatriotis­
mo" que inspira la acción del EV'cutivo, yo 
podría llegar a entender que el Gobierno d¿l 
Excelentísimo señor Lbáñez deseara que el 
prestigio comercial de Ohíle no fuera amen­
guado y que los compatriotas argentinos pu­
dieran tener la seguridad de un precio jus­
to; pero, ¿es verdad que con la intromisión 
de IMPEX, se acaba la especulación con ~1 
acero chil·eno? 

Señor Presidente,creo que para estudiar 
este problema es necesario hacer un parale­
lo. ¿ Qué pasaba y qué pasa hasta este ins· 
tanlie con nuestras ventas de acero en Ar­
gentina y qué pasará después, cuando inter­
venga la f:rma IMPEX? 

Hoy, la Compañía de Acero del Pacífico 
vende acero en Argentina a través de la fir­
ma SOGECO, o directamente. En un caso, 
SOGECO gana dos y medio por ciento, y, nn 
el otro, el uno por <Ciento de comisión. Esta 
firma SOGECO, distribuidora de nuestro ace­
ro, se lo vend'e a los usuarios e intermediarios 
argentinos y son estos usuarios e inkrrme­
diarios los que especulan con el precio tie 
nuestro acero. 

Ahora bien, señor Presid2nte, analicemos 
la solución dada por el Gobi-~rno para evi­
tar la especula.ción. F..sta es la de que la Com­
pañía de Acero del Padfico le venda a esta 
firma nueva, que es IMPEX. Claro que a Ilví­
FEX le entr'ega sólo treinta mil toneladas; 
(¡tras treinta mil toneladas se mantienen en 
manos de los antfguos intermediarios y usua­
rjos .Entretanto, también se mantiene el de­
recho d'8 SOGECO de cobrar una comisión que 
podrá ser de un octavo o un cuarto por cien­
to, ° 10 que se pacte; pero, contractualmen-

te, SOGElCO retiene una posibilidad de ne­
gocio. 

Ahora, señor Presidente, ¿a quién la vende 
IMPEX? ¿A dónde va el acero que se entre­
ga a IMPEX? Según el contrato que na sido 
firmado con la Compañía de Acero del Pa­
cífico, IMPEX vende 'éste acero a los usua­
rios e intermediarios y le dará a la CAP una 
lista de escos lliiuarios e intermEdiarios. ¡Y, 
suficiente! ¡Aquí se acaban para el Gobierno, 
las posibiHdades de especulación! ¡Qué ga­
rantía tiene el Gobierno de que estos inter­
mediarios no especulen con el precio del ace­
re! 

S2ñor Presidente, la explicación dada para 
la imposición d'e esia firma es infantil y no 
cr'eo, que, seriamente, pueda ser creída sa­
tisfactoria. El serlOr Ministro de Hacienda, 
que es un hombre de talento, consultado so­
bre este cuadro que acabo de pintar, dijo: 
-"Sí; pero, por lo menos es un paso". Yo 
creo que es un paso demasiado corto ... 

El señor I.EA"PLAZA. - ¿Me p=rmite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN.- Desgraciadamente, ten­
go el tiempo muy limitado, Honorable co­
lega. No 1iendría inconveniente, si se m·e con­
cediera prórroga de la hora. 

El seño,r LEA-PLAZA.- Yo concedí inte­
rrupciones en la sesión de la mañana, sin pe­
dir prórroga de la hora. 

El s,eñor DURAN.- '-'on prórroga de la ho­
ra, con todo gusto. 

El señor LEA-PLAZA.- No es muy equi~ 
tativa la contest,ación de Su Señoría. 

Señor Pres'd ute, ¿por qué no s,olicita el 
asentimiento tie 1!l, Sala ~ara una prórroga 
del tiempo del Honarable s~ñor Durán, a fin 
de que me conceda una breve interrupción? 

El señor MON'l'ANE (Viccpresidente).- El 
Honorable ~cñ()1r T.t°~-Plaza ha sülicitado una 
ln' errupción al Honorable señor Darán, con 
prórmg'1. de 11 hora. 

El señor MARTONES.- NO, señar Presiden· 
te. 

El señor LEA-PLAZA.- Es una interrupció!1 
muy breve. 

-HABLAN VARIOS SE5rORES DIPUT AD03 
A LA VEZ. 

El señor MONT ANE (Vicepresic1ente).­
Acordado. 

Tiene la palabm el Honorable señnr Lea-
Plaza. 

El señor MARTONES.- Señor Presidente, 
en des oportunidades hice pre,s,ente mi opo­
sición. 

El señor MONTANE (Vicenresidente).- En 
rpaJídaa. la M'~<;q '10 ovó a Su Señoría. 

:ID] señor L,EI\-PLAZA.- El Honorable se­
ñor Durán, 8 1 r1."r r.;:~!!h de la exposición del 
Mini~tro ele Ha"iend<l. dnn GuilJenno ce! Pe­
dre!!al. s"b,.e el nqrtir.11lar, omitió decir algo 
oue e~ ¡"f> ".,.".,., '".,te"~s en el ,ostndio de este 
p,...,...,...,., .... ~-.., 

Además, el Ministro señor Del Pedregal ex­
puso a la Comisión que, después de algunas 
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gestiones, IMPEX habí~ accedido a que se le 
controlaran, por parte de la Compañía de 
Acero del Pacífico, las ventas de acero chile­
no en Argentina, con el objeto preciso de im­
pedir la especulación que nos estaba perjudi­
eando en ese mercado. 

y agregó el Honorable señor Del Pedregal 
-hecho que también consta en actas no sólo 
de la Comisión, sino de la Compañía de Ace­
ro del Pacífico- que, aceptado por IMPEX 
este procedimiento que garantizaba el con­
trol de los precios chilenos en Argentina, fue 
la Compañía de Acero del Pacífico sociedad 
chilena en la cual el Estado tiene iuertes in­
tereses, la que rechazó este control. 

Esta era la aclaración qUe quería hacer al 
Honorable señor Durán para dejar estable­
cido que el objetivo principal que perseguía 
el Gobierno al determinar 'este nuevo siste­
ma de ventas, fue burlado no porque el Go­
bierno de la República lo hubiera querido, si­
no porque así lo acordó esta Compañía chi­
lena que vende nuestro acero en Argentina. 

Muchas gracias, Honorable Diputado. 
El señor MONTANE (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Durán. 
El señor DURAN. - Esta explicación del 

distinguido y Honorable colega, compmeba 
que yo estaba equivocado. Creía, en realidad, 
que en la Honorable Cámara no pOdía existir 
ningún espíritu tan infantil que aceptara la 
afirmación del Gobierno; pero, después de la 
interrupción de mi distinguido COlega, me he 
dado cuenta de que estaba equivocado. 

¿Cómo se puede pretender seriamente con­
trolar el precio del acero después que se ha 
entregado a los intermediarios? Porque era 
infantil el planteamiento, los Directores de la 
CAP no 10 votaron; y yo presencié una con­
versación entre un Director y el señor Minis­
ka, en que el primero de los nombrados di­
jo: "esto es: señor, "paja picada", y el Mi­
ni8tro volvio a dar la misma interpretación 
de que antes he dado cuenta. Nuestro punto 
{lp vista es, señor Presidente, que el negocio 
del acero debió hacerse entre INACO y el IAPI 
argentino. 

El se~or LEA-PLAZA.- Estoy de acuerdo. 
El senor DURAN.- Era la fórmula natu­

ral de un planteamiento con criterio socia-
lista. . 

No deseo, señor Presidente, entrar a anali­
zar 10 que es la firma IMPEX. La Honorable 
Cámara bien lo sabe. La firma IMPEX es el 
"palo blanco" más formidable que ha crea­
do imaginación alguna: una sociedad de 200 
mil nacionales de capital, a la cual se ama­
rró la Compañia de Acero del Pacífico en un 
contrato del orden de los 35.000.000 para 
arriba. Ya sé, señor Presidente, la explica­
c!ón a este problema: IMPEX ha aumentado 
su capital. ¿:?e!"!I se ha planteado la Honora­
ble Cámara el problema m¡;:"a! y ha pensado 
cuándo se amplió el capital de IM.FbX: a 

5.000.000 de nacionales? Este es un proble­
ma moral grave, primero, porque se "amarró" 
un contrato con una firma sin solvencia y, 
en seguida, de perfeccionado el contrato, que 
significa una utilidad desorbitada, ésta ha 
aumentado su capital a 5.000.000 de nacio­
nales. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor DURAN.- Siempre que se me pro­
l'rogue el tiempo de que dispongo, no tengo 
inconveniente. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, queda­
tá así acordado. 

-Acordado. 
Con la venia del Honorable señor Durán, 

puedp usar de la palabra el Honorable señol' 
Lea-Plaza. 

El señor LEA-PLAZA.- Creo que no hay 
nadie ,en esta Honorable Cámara ni en el paú 
que ignore que las ventas, que las negocia­
ciones internacionales se hacen al contado; 
de mFl,npr'1 ,.",p la ~"lv.".,nb ~; q p,c:n 01' Tl'fie-

re el Honorable señor Durán, de la firma que 
compra, tiene una importancia relativa, por­
qUe si no abre el acredltivo en Buenos Aires, 
si no deposita el dinero a cambio del cual se 
le enviará el acero, sencillamente el contra" 
to no está perfeccionado. Y tanto es así que 
la Compañía de Acero del Pacífico, que con­
taba con 114 6 120 clientes, no tenia tampo­
co antecedentes de nin!Wno de ellos, porque 
no le interesaba tenerlos; ya que, repito, si 
no se le abría el acreditivo -porque éstos flon 
negocias al contado y no en letras escalona­
das- sencillamente no se le enviaba el ace­
ro. Entonc'es. ¿dónde está el problema? ~i la 
firma argentina es compradora y la CAP, 
vl"ndedora, sencillamente no lo veo, señor 
Presidente. 

El señor MONTANE (Vlcepresidente).­
Puede continna,r ~l Honorable señor Durán. 

El señor DURAN. - Decía, señor Presiden­
te ... 

El señor DEL RIO (Don Ricardo).- ¿Me 
permite, Honorable colega? 

El señor DURAN.- Con prórroga de la ho­
ra, no tengo inconveniente. 

El señor DEL RIO (Don Ricardo). - Es 
brevísimo. 

Quisiera preguntar al Honorable colega 
¿.quién firmó el contrato con IMPEX? ¿rué la 
CAP. Q. se hizo, lisa y llanamente, con inter­
vención del ex Ministro de Economía, señor 
Tarud? 

El señor DURAN. - Señor Presidente ... 
El señor DEL RIO (Don Ricardo).- Ten­

go informaciones, Honorable colega, de que 
el contrato con IMPEX fue realmente hecho 
por la CAP, ya que, después qUe el señor Ta­
rud dejó su cargo de Ministro de Economía ... 

E} señor LEA-PLAZA.- ¡As! fue! 
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El señor DEL RIO (Don 'Ricardo).- ., .se 
ac·rptó por el Directorio casi por unanimidad. 
Digo "casi por unanimidad", porque no con­
tó con el voto del señor Sánchez Errázuriz. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor DURAN.- Debo hacer presente al 
Bonorabl·e señor Lea-Plaza. que, en esta opor­
tunidad, respecto de IMPEX, por primera vez, 
se trata de una firma monopolista. Y, en se­
guida, tanto es razonable lo que vengo soste­
niendo que fue el propio Ministro señor Del 
Pedregal quien solicitó a la CAP una garan­
tía adicional, adem:'is de la cobertura de 7 
millones de nacionales ... 

-HABT,AN VARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DURAN.- De tal manera que no 
debe ser tan "santa" esta operación, ni tan 
común. cuando el propio Gobierno exige una 
g3rantía especial. 

En cuanto a la consulta hecha por el Ho­
norable señor Del Río, noto que el Honorable 
colega no ha leído las actas de la CAP. 

Esta firma IMPEX. de madre y padre des­
conocidos, señor Presidente ... 

El señor LEA-PLAZA.- ¡Igual que todos 
los compradores! 

El señor DURAN. --- ." ha originado un fe~ 
r..ómeno muy curioso. El señor Del Pedregal 
dlce aquí. en las actas de la CAP, que él no 
tiene nada aue ver con IMPEX y qlle. cuat1do 
llegó a la Corporación, esto ya estaba "an­
dando". Y ayer, señor Presidente, el ex Ml­
tIi~tro señor Tarud planteó su propia contra­
dicción. Nos afirmó que su gestión había si­
do otra y que, después de la suspensi6n, él 
rtlismo había dado la pORibilid3d de que se 
realizara la venta de 60 mil toneladas, venta 
que naturalmente tenía qu-c cumplir también 
respecto de IMPEX, puesto que esta firma to­
maba 30. DOr¡ toneladas. Cuando el Minístro 
quierp arreqlar su "deoaguisado" pI ex Minis­
tro dice: "yo r·eaJicé el ne2"ocio con IMPEX, 
y cuando se analiza el problema moral de 
IMPEX el señor Tarud manifiesta: "señores, 
el contrato 10 firmó la CAP; yo no tengo na­
da que ver en esto". 

Deseo decir al Honorable señor Dp,l Río 
que, si Su SeñorÍ'l leyera las [1 ctas de las se­
siones del Conse:r¡ de la e I.\.P. verh Que el 
contrato con IM"PEX le fue im-mest.o a la 
CAP, con la amena7 a del estanco. Nosotros 
somos ,!lartidarios del estanco; 10 aceutamos 
eomo :nrinci:nio :nolítico y económico: pero en 
este caso el Gobierno creó el est¡¡nco no pa­
ra satisfacer una inquietud de avanzada eco­
nómica, sino que para utilizarlo como un tor­
niquete destinado a obligar a la CA.P a acep­
tar un compromiso. Creo que aquí en la Cá­
mara se puede comprender hasta dónde He-

ga la responsabilidad de cada cual. Yo, per­
sonalmente, tengo una impresión ... 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- ¿Me 
permite, Honorable Diputado? 

El señor DURAN. - Con prórroga de la ho­
ra. con todo gusto. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).- Con 
la venia del Honorable señor Durán, tiene la 
palabra el Honorable señor Del Río, don Ri­
cardo, entendiéndose que queda prorrogada 
la hora de término de la sesión por el mismo 
lapso. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Mi pre­
gunta, Honorable Diputado, ha sido bien con­
creta; ¿quién firmó el contrato con IMPEX? 

-HABLAN VARIOS SEN'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).':'" El Ho­
norable señor Durán ha manifestado (me el 
señor Tarud habría presionado para q-ue se 
firmara el contrato. Pero entiendo oue la 
presión puede venir de una persona que está 
ej erciendo un poder y, en el caso del señor 
Tarud, ésta se podía realizar mientras estaba 
desempeñando ~l cargo de Ministro de Eco­
nomía. Entiendo la uresión de un Presidente 
de la República, mientras desem~)eña el car­
go de Presidente de la RepÚblica; pero, lo que 
me llama la atención ... 

El señor PIZARRO (don Abelardo).- Su 
Señoría no ha entendido esta materia. De es­
to hay constancia en actas ... ! 

-HABLAN V ARIOS SE&ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Deseo 
que el señor Durán me responda si el contra­
to entre la CAP e IMPEX se firmó antes que 
saliera del Ministerio de Economía el señor 
Tarud o después que dejó su cargo. Porque 
la presión puede ejercerla, repito, un hombre 
mientras ejerce un noder. Pero me llama la 
atención que el ex Ministro, como un ser di­
vino, pueda presionar aún después de aban­
donar su cargo. 

El señor UNDURRAGA.- Rasputín no te­
nía ningún Ministerio en la Corte del Zar. 

El señor MONTANE (Vicepresidente).­
Puede continuar el Honorable señor Durán. 

El señor DURAN.-. .El contrato con IMPEX 
se celebró hace pocos días, hace pocas horas, 
diría yo. 

Pero existe una grave responsabilidad del 
Gobierno. Producido el desaguisado por el se­
ñor Tarud, el Gobierno trató, después, de jus­
tificarlo. 

Observe la Honorable Cámara un hecho. 
Este hombre, que es a.udaz e inteligente -el 
señor Tarud- informó al Conse.io de Gabi­
nete que tenía arreglado el problema. Todo 
el acero estaba vendido, dij o. Y los inocentes 
colegas de Gabinete del señor Tarud, que no 
lo conocían, aprobaron un voto de aplauso 
para él. Y sólo hace horas ha sido firmado 
el contrato, el cual aún no se ha empezado 
a cumplir, porque es previo que los Gobiernos 
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de Chile y Argentina lleguen a una serie de 
compensaciones. 

El señor LEA-PLAZA.- Pero está vendi­
do. 

El señor DURAN. - Ahora vale la pena, 
respecto' de este problema ... 

El señor DEL RIO (don Ricardo).- Es una 
novela ... 

El señor DURAN. - y es una novela tene­
brosa, Honorable colega. 

Señor Presidente, no deseo seguir adentrán­
dome en este asunto, porque la Honorable 
Cámara lo conoce bien, y porque, lo confieso, 
me resulta desagradable. Este es un negocio 
"de mal olor". 

Pero vale la pena, a grandes rasgos, decir 
que, en mi concepto, esta actitud de un re­
presentante de este Gobierno no es extraüa, 
.porque en todo se procede igual. 

Observe la Honorable Cámara: Declara el 
estanco; pero no lo aplica. Respecto de la 
Ley del Oro, el Gobierno dice que va a de­
rogarla. Manda un proyecto. Suspende la tra­
mitación del decreto. Lo dicta y lo deja sin 
efecto. Respecto del problema de los trolebu­
ses, adelanta las propuestas; luego las pos­
terga y llama nuevamente a propuestas. Des­
pués las dej a sin efecto. 

¿Y frente a qué problema no se repite el¡­
to mismo? Se prometió derogar la Ley de 
Defensa de la Democracia. Y el señor Minis­
tro del Interior declara que ella es últil y no 
se derogará. 

El Jefe del Estado, cuando era candidato, 
prometió desahuciar el Pacto Militar. Pero 
llega el señor Ministro de Defensa Nacional 
-que todavía se mantiene en el Gabinete­
de vuelta de un viaje a Estados Unidos, y de­
clara que ese Convenio es maravilloso. 

En relación con el cobre, el Gobierno dice 
que modificará sustancialmente la antigua 
política internacional. No la modifica ni plan­
tea ninguna nueva. ¡Esta es en líneas gene­
rales la política del Ej ecutivo! 

Deseo, de paso, tocar también una parte 
muy interesante del discurso del señor Tarud, 
¡y lo hago con un íntimo regocijo! Creo que 
hace muchos años que los radicales no reci­
bíamos la andanada de siempre. Esto nos ha 
parecido un fenómeno extraño. ¡Estamos ro­
deados de respeto! Hace un año se nos tapó 
de injurias. Fue una cosa tenebrosa. No nos 
conocíamos ,entre nosotros mismos, porque 
usábamos caretas. Era una tragedia. Hoy, el 
discurso tiene un tono diverso. Y yo, comú 
radical, me siento íntimamente regocijado con 
este cambio. ,Incluso el señor Tarud, en la 
generosidad de su discurso, nos propone co­
mo "Jurado de Honor". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

E~ señor DURAN.- En su discurso, el ex 
Ministro hizo un alcance que quiero reco­
ger. Habló de ser un hombre de la clase me­
dia. Hizo hinC'apié en su origen humilde. Y 

sus palabras -eréalo la Honorable Cáma­
ra- nos tocaron las fibras más sensibles. 
porque somos hombres de la clase media, 
unos de generaciones anteriores y otros de 
la de nuestros padres. Somos gente que he­
mos venido de muy abajo. Mi abuelo era co­
lono, y mi padre fué educado por la Liga 
Prctectora de Estudiantes Pobres. Somos 
gente d,e clase media. Tenemos un concepto 
claro de ello, y no somos amargados socia­
les. Somos distintos de la aristocracia. Ella 
tiene una posición espiritual distinta d·e la 
nuestra. Están satisfechos d,e su ancestro. 
Sus ncmbres se vinculan a President'es de la 
República y a G€nerales distinguidos; los 
nuestros, a colonos, a despacheros, a profe­
sionales. Hemos llegado aquí, a través de la 
formación propia de esta clase respetable. 
Pero no tenemos amargura de clases. De ahí 
que nuestra actitud sea d,istinta de ia de los 
resentidos. Orgullosos de nuestra clase, no 
tenemos, respecto de las demás, ninguna en­
vidia . Nosotros miramos cara a cara. Allá 
la posición aristocrática, tan resp,etable como 
la nuestra. 

Pero este planteamiento formulado por el 
señor Tarud en su discurso, tiene el cbjeto de 
plantear, en el orden de las clases sociales. 
una lucha abierta en contra de los s.ectores 
que él llamó "Derecha EZ'onómica". 

Señor Presidente, los actos de nuestra vi­
da demuestran que nosotros, en este sen ti­
cl,o social, en la formación de un clima popu­
lar, tenemos una artitud permanente. Nos­
otros somos adversarios doctrinarios de libe­
rales y conservadores: en el ord·en religiosos, 
violentas disputas con los conservadores; .en 
el orden económico, discrepancias fundamen­
tales con conservadores y liberales. Es natu­
ral qu.e tengamos una formación fundamen­
tal diversa. 

El soeñor LEA PLAZA.- ¿Me permite una 
int,errupción, Honorable Diputad,o? 

El señor DURAN.- Perdóneme, Honorable 
C'olega. Dispongo de muy poco tiempo. 

El señor LEA PLAZA.- Este es un nuevo 
planteamiento radical. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Lea Plaza, le ruego se sirva 
guardar silencio. 

El s,eñor SEPUL VEDA RONDANELLI. -
Es un planteamiento que hemos tenido siem­
pre. 

El señor LEA PLAZA.- Está equivocado 
Su Señoría. 

El señor SEPULVEDA RONDANELLI. -
No estoy equivocado. 

El señor DURAN.- En nuestros plantea­
mientos políticos, nosotros tenemos una posi­
ción muy clara, como lo ha señalado el Ho­
norable señor Sandoval. 

Si el Gobierno desea leyes que interpreten 
inquietudes avanzadas, los votos radicales es' 
tarán en esa línea, porque interpretan nues~ 
tra inquietud epiritual; pero la línea de 
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avanzada no es una posición ~ un instan­
te. No es posible pretender engañar a la 
opinión pública con una demagogia de un 
segundo. 

La línea de izquierda y de avanzada es una 
línea de posiciones que tiene algo de senti­
mientos, de f!lamfm. de doctrina y de actitu­
des permanentes. Nosotros creemOs que, en 
el ord,en sentimental, se vibra en este aspec­
to de avanzada, cuando nuestros hombres 
s1enten, en sus espíritus el sonido de las <mer­
.das sensibles ante el dolor humano; cuando 
los hombres de este partido miran con amar­

gura, junto con Pedro Aguirre Cerda, esta. 
lucha. para mitigar el dolor de los que sufren. 
Es una posición filosófica, porque plantea 
hacia el porvenir, como manera de mirar la 
vida misma, una. linea. d.e enten.dimiento en­
tre todos los hombres que viven en una tie­
["ra. común, con las conc,esiones natural,es 
de quienes, por fuerzas extrañas, son posee­
dores de la fortuna. Plantea una línea de 
concordia y de armonía. Nos ponemos de 
parte de los desposeidos para que elloS', por 
los medios evolutivos, lleguen a obtener la 
satisfacción de sus más justas ambiciones. 

Es también d,lJctrina, porque plantea. fren­
te a loS' fenómenos políticos, la fijalrtón de 
conductas partidarias, discute y estudia le­
yes y encauza, a través de sus palabras, h 
inqUietud abigarrada de las multitudes. A 
través de los planteamientos parlamentarios, 
fabrica leyes destinadas a satiS'facer las ne­
cesidades d.e los humildes. 

Es actitud permanente porque no es cuellJ­
ti.ón de una votación más o de una votación 
menos. Se tiene una actitud permanente, 
cuando se levanta, un año 1938, con la con­
signa "pan. techo y abrigo", un movinúento 
pODular Que lleva a los conventillos y a los 
campos la satisfacción de parte de las in­
quietudes proletarias. Se tiene una actitud 
permanente de Izquierda cuando, a través de 
las iniciativas de Aguirre Cerda, Ríos Mora­
les y González VideJa. se continúa la ruta de 
la industrialización de Chile, para dar a las 
nuevas generaciones mejores posibilidades y 
horizontes más anchos. 

Esta es una actitud permanente que se re­
fleja en Paipote, ,en el trepidar de las caídas 
de agua que produce nuestra electricidad.. 
Esta actitud del partido no puede ser some­
tida a juicio. Podrá, en un instante de í!alor 
político, plantearse el problema. Sabemos 
que hemos cumplido con un deber, pero no 
confundamos la actitud de Izquierda. Por 
actitud, de Izquierda democrática se entien­
de la lucha, dentro del régimen democrático, 
para satisfacer las inquietudes del pueblo. 

Nunca podl'emos nosotros aceptar la inter­
vención del Estado, por muy intervención 
que s,ea, cuando se entrega en las manos 
abye'ctas de las dictaduras. No podemos 
aceptar que se pretenda, por la vía de la. 
intervención, justificar, la actitud d¡e 00-

biernos como los de HItler, Mussolini O' Pe­
rón. Nuestra actitud de hombres de Izquier­
da es una actitud democrática y dentro de 
la libertad. 

-HABLAN VARIOS SElitORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Quintana, llamo al orden 
a Su Señoría. 

El señor DURAN. - Hace dos días, el señor 
Tarud nos decía que su posiCión era d,e avan­
zada. Nos hacía una afirmación, en su dis­
curso, respecto de la cual me voy a permItir 
hacer una denuncia en esta Honorable Cá.­
mara. Quizá, señor Presidente, sea la más 
grave denuncia que se haya formulado en 
este Píulamento, en los últimos años. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA... 
DOS A LA VEZ. 

El señor DEL RIO (don Ricardo). - ¿Me 
permite una interrupción. Honorable colega? 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable señor Del Río, el Honorable se­
ñor Durán no desea ser interrumpido. 

El señor DURAN. - El señor Tarud nos 
decía, en su discurso, que él tenía. resJ)l'cto 
de la acusación, un descargo que formular, 
Que él babia sido Ministro popular de avan. 
zada. 

No deseo entrar en el análisis ele los tres­
cientos o más decretos de alzas ni en los 
problemas de! fósforo O' del algodón... ¡Re­
pugna 10 del algodón! 

El señor LEA-PLAZA. - Esperemos la 
otra acusación. 

El señor DURAN. - En este instante he 
traído a la Oímara un pan que compré es­
ta. mañana. Es el pan de la gran comedia 
que ba enriquecido a unos pocos. Est¿ pan 
tiene una historia trágica y tenebros",. El 
señor Tarud nos dijo que él "habia pucsto 
en la horma" a los poderosos panaderos de 
Chile. Va a observar la Honorable Cámara 
en la media horma en que los puso. 

En los últimos días del mes de septiem. 
bre (el 20 más o menos), diarios y radios 
anunciaron espectacularmente que el señor 
Tarud "pondría a raYa a los industriales 
panaderos, Y que requisaría las panaderías, 
porque éstos se negaban a seguir fabrican. 
do pan al precio de $ 17.60 el kilo". Les 
panaderos decían que no les convenía, por­
que los costos eran muy elevados. El señor 
Tarud anunció por la prensa que requisaría 
las panaderías, lo que efectivamente hizo. 
Entonces, llegaron al Siguiente trato: 

1) El Ministro de Economía designaría 
una Comisión de Costos para establecer los 
costos reales del pan, con el fin de reajus· 
tar el precio. 

2) La Comisión tenía un plazo de diez 
días para eV:lcuarel informe. 

3) Los industriales panaderos se com? 
prometieron a seguir fabricando pan al pre. 
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cio de $ 17.60 el kilo, con la perspectiva de 
que la Comisión de. Costos establecria los 
costo "reales" y les -autorizaría un alza 
del precio. 

4) Aceptada esta fórmula, el Gobierno 
procedió a dejar sin efecto la requisición 
decretada. 

¿Qué había pasado en realidad? 
Los industriales fueron autorizados para 

fabricar unidades de pan de 75 gramos. de. 
biendo sel' de 100, con lo que se les hizo un 
reajust,e del precio, robándoles 25 gramos por 
unidad a los consumidores. En un kilo en· 
tran 10 unidades de 100 gramos. Ahora le 
venden al pueblo 10 unidades de 75 gramos 
cada una, con lo cual los kilos son de 750 
gramos. ¿Qué significa esto? Que el pan va. 
le en -realidad, 22 pesos el kilo, y que al con, 
sumidor le roban 250 gramos por kilo. lo que 
significa un alzlt del pan de $ 4.40 por kilo. 

En Santiago se amasan diariamente unos 
seis mil quintales, lo que multiplicado por 
$ 4.40 que es el alza dicretada por el senor 
Tarud' a espaldas del pueblo y engañándolo, 
significa una ganancia ilícita de los pana. 
der('S ne 2 millones 640.000 pesos diarios, 
(operación: 6,000 quintales por $ 4.40, es 
igual a $ 2.640.000 diarios). 

En todo Chile se amasan unos veinticin" 
ca mil quintales diarios, lo cual significa que 
se le roban al pueblo once millones de pesos 
diarios. Son 330 millones ménsuales y 3.960 
millones anuales. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, 
creo que este problema debe hacer medit~r 
a todos los sectores populares. ¿Se puede 
limpiamente sostener que un hombre, que 
nos ha venido a decir que luchaba por el 
pueblo, tenga alguna justificación para pero 
jUdicar al pueblo y hacerlo pagar $ 4.-10 
más por el kilo de pan? 

El señor LEA_PLAZA. - Eso es falso ... 
,El señor DURAN. - Yo sostengo que esta 

lesión causada al pueblo es suficiente para 
que cualquier hombre que tenga posición de 
izquierda, y que diga defender al pueblo, 
no pueda aceptar esta actitud del Ejecutivo. 

El señor LEA-PLAZA. - Ese es un p~an. 
teamiento demagógico. 

El señor DURAN. - Para Sus Señorías e3 
demagogia defender el pan del pueblo, pero 
para nosotros no. 

El Eeñor LEA-PLAZA. - Tampoco resol. 
vieron ustedes el problema del pan.,. 

El señor DURAN. - El ex Ministro de Eco' 
nomía hizo un análisis de su gestión de Go. 
bierno, en la seüón en que habló. Sólo de. 
seo recoger una expresión política. 

Creo, señor presidente, que el ibañismo 
despertó el 4 de septiembre eomo movimien­
to renovador ágil, joven. con soluciones po· 
pulares, Así 'lo creyó el pueblo y miró en 

ellos una esperanza más. Ha pasado un año 
de la acción del Ejecutivo. La venda del en­
g!'tño ha caído de los ajas del pueblo, y hoy 
esas huestes no son para el pueblo como 
blancas y dulces náyades de las islas de Jonia. 

Hoy el ibañismo es para el pueblo lo que 
debió ser siempre. Después de haber reco· 
rrido todos los caminos que conducen a los 
santuarios de Afrodita, el ibañismo es una 
matrona derrengada, lasciva, grotesca, la.. 
mona y bigotuda. 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN. - Creo que el ibañismo 
hacia la calle no es más que la contradic.. 
ción de lo prometido el 4 de septiembre ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Honorable seilor ¡Lea.Plaza, HbnorabI:e; se­
ñor Correa Larraín llamo al orden a Sus 
Señorías. ' 

·-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, 
ruego a Su Señoría se sirva hacer respetar 
mi derecho. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio y respetar el derecho del 
Honorable señor Durán. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, en 
la vida política hay hechos curiosos que vie. 
nen a demostrar la bondad de las teorías 
frrndianas. 

Aquí tengo un curioso documento. al que 
voy a dar lectura. Se titula "La Concien. 
cia". Dice así: 

"El reo negaba, pero su conciencia decía: 
¡Fuí yo! ¿Y por qué negarlo? 

"El Juez preguntaba sabiamente. El ab~ 
gado defensor explicaba. El reo mantenía su 
negativa. 

"La conciencia le decía: -¿Acaso no fui 
yo quién mató? ¿No fue mi puñal el qua 
clavé en el corazón, para vengar mi man­
chado honor? ¡Soy un criminal! 

"y el hombre fue puesto en libertad, y en 
la noche, hinc'ldo ante U:1 cru~.i.fiio, rezaba. 
y una voz interior decía: -¡Confieso! ¡Soy 
el asesino!". 

Este artículo, señor Presidente, está escd­
to en una revista que se llama "Dirigible", 
que es editada por los muchachos del quin. 
to año del Liceo de Talea, y lleva la firma 
del señor Rafael Tarlld. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). -
Ruego a los Honorables Diputados se sirvan 
guardar silencio. 

El señor DURAN. - Señor Presidente, es. 
pero que, en la media hora que el señor Ta.. 
rud tiene para Tectüicar hechos. llegue a 
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esta Honorable Corporación, movido por la 
conciencia, y diga: "Yo, señores Diputados 
confieso que he sido un criminal al engañar 

. al pueblo de Chile". 
He dicho. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor MONTANE (Vicepresidente). 

Quedan tres minutos al Comité Radical. 
El señor DURAN. .- Los vamos a usar en 

,el momento de fundamentar nuestros votos. 

5.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El señor MONTANE (Vicepresidente). 
Propongo a la Honorable Cámara suspen· 
der la sesión por un cuarto de hora, prorro. 
gando por igual tiempo su hora de término. 

Si le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordará. 

Acordado. 
Se suspende la sesión. 
-Sc suspendió la sesión. 

6.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CON. 
TRA EL EX MINISTRO DE ECONO. 
MIA, SE~OR RAFAEL TARUD SIWADY. . 

-,-Transcurrido los quince minutos: 

El señor CASTRO (Presidente). - Se re. 
anuda la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Comité 
Democrático del Pueblo. 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra, se. 
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor OYARZUN.-- Señor Presidente, 
Hon')rable Cámara, en estos últimos días, 
el Parlamento ha visto paralizar sus activi­
dades, que regulan la marcha de nuestra na. 
ClOn, por un acont,ecimiento que ha sido 
puesto en práctica en nuestro país en muo 
chas otr:1s oportunidades y que no encierra 
otra finalidad que la conocida pretensión de 
desvirtuar y es::onder hechos ilícitos. 

La Hon')rable Cámara y el país- han cono. 
cido de una acusación constitucional en con. 
tra del ex Ministro de Economía don Rafael 
Tarud. Esta acusación puede ~implificarse, 
en sm; aspectos de mayor ~onsistencia, como 
un VflClO propósito de tratar de dividir a la 
opinión pública y hacer aparecer al Gobier. 
no, por intermedio del señor Tarud, compro. 
metiendo seriamente los intereses de la na. 
ción y el prestigio de la autoridad. 

Si hay que analizar detenidamente esta 
acusación, con la imparcialidad que los se. 
ñores representantes de los diver:30s par. 
tidos deben adoptar, habrá que convenir que 
ella no encierra otro propósito que el de ha. 
cer escándalo y mistificar a la opinión púo 
blica def')rmando la verdad. 

Los representantes de la Derecha tienen 
en esta ocasión que defender sus particulares 

intereses. Representan en el Parlamento los 
intereses más opuestos a los de la clase tra. 
bajadora, y se justifica, entonces su nervio si 
dad cuando un ex Ministro de Estado tom~ 
determinaciones que afectan directamente a 
la alta banca y al alto comercio. 

No justificamos en manera alguna la acti. 
tud p')co edificante de algunos sectores jlolí. 
ticos que ayer vibraron junto al pueblo y qm 
hoy, coludidos c')n los- partidos de Derecha, se 
suman a ellos para lanzar lodo y desprestigio 
en contra de un Gobierno que está haciendo 
t')do lo posible por cambiar el sistema de vi. 
da del pueblo. A ellos les ma:1ifiesto que esta 
acusación al ser aprobada, sin que antes ha. 
yan consultado su propia conciencia, puede 
'provocar graves trastornos que cambien el 
sistema democrático de nuestra República. 
La responsabilidad ante el pueblo no la po. 
drán justificar jamás, porque otra c')sa no 
significa este libelo de la acusación contra 
el señor Tarud. 

El Partido Democrático del Pueblo, por 
intermedio del Diputado que hqbla, Expresa 
francamente su· opinión y posición. a la vez, 
frente a los cargos que se dieron a conocer, 
en contra del Ministro de Economía señor 
Rafael Tarud. 

El acusado, en una vibrante y documen. 
tada exposición, fue desvirtuando uno por 
uno los cargos que se le imputaban. A nues. 
tro juicio, ha destruido el señor Tarud todos 
los cargos dados a con'}cer a la Honorable 
Cámara, agregandO abisman tes y sensaciona. 
les pruebas que dejan a la opinión pública 
desconcertada. Cada respuesta del acusad/) 
ha hecho meditar sobre las acusaciones y 
pesarla en todo su alcance p'.ua llegar a la 
conclusión de que al presentarla. se ha obra. 
do con lijereza, con interés per~on8.l y c')n 
el preconcebida fín de hacer apuecer a este 
Gobierno entregado por entero a la destruc. 
ción de nuestro (listema economico. 

Pues bien, Honorables colegas, ahora re. 
cién se ha dado la oportunidad a la nación, 
para que conozca, sin ninguna clase de se. 
cretas, cómo se negocia con la miseria del 
pueblo. y como los grandes duques de la es. 
peculación venían efectu'lndo desde h:ll"!~OS 
y angustiosos años de privaciones de la clase 
trabajadora, escandalosas transacciones c')n 
nuestra materia prima. 

Ahora tamblén sabemos. señores Diuuta. 
dos, que la tonelada de acero que vendía SO_ 
GECO, n su filial COMI\RCH, les significaba 
una ganancia, por la reventa. de t.resc'entos 
dólares, más una comisión de tres dólares. 
también por tonelada. Y, cabe destacar el 
hecho inadmisible de que el productor de) 
acero y del fierro es la C'lmuañía de Acero 
del Pacífico; oue la SOGECO no anorta un 
centavo a la CAP; que en razón de un con. 
trato leonino obtenido por la infl'lench del 
señor Sánchez Errázuriz, oue es Director de 
la CAP y, a la vez. presidente de la SOGE. 
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CO, y que también tiene cerca de ochocien_ 
tas acciones en el ConsorciJ Argentino_Chile_ 
no Sociedad Anónima, debieron ser obli_ 
gad:tmente estos organismos, o sociedades o 
consorcios mencionados los únicos autoriza­
dos para intervenir en la venta de la pro_ 
ducción del a.;ero y fierro de la CAP, que 
eran los únicos que podían participar en las 
comisiones y no personas extrañas a ellos, 
y que especular:m con el acero. 

Mientras tanto, la CAP sólo percibía un 
diez por ciento del valJr bruto de la venta, 
y en cambio el revendedor, SOGECO, o Con_ 
sorcio Argentino_Chileno, obtenía un sobre_ 
precio de doscientos a trescientos d'ólares 
p')r tonelada. Estas extrañas operaciones ca. 
merciales, venían efectuándolas los integran. 
tes de estas sociedades; más bien diríamos 
los miembros de esa prepotente y soberbia 
Derecha económica criolla que todo lo ha 
maleado a su paso, desde hace largos años. 

y ha sido tanta la df'sfachatez de estos 
grandes especuladores y hambread')res del 
pueblo, que tomaron la CAP como cosa pro. 
pia, olvidánd0se que la Compañía de Acero 
del Pacífico fue fOl'mada por capihles pres_ 
tados por la CORFO y con facilidades en 
los cambios preferencial es que el G')bierno 
de la República le otorgaba: Sin embargo, 
la Derecha económica no se duerme en sus 
laureles. conquistados con la sangre, sudor y 
lágrimas de un pueblo desnutrido y vejado, 
y, usando sus acostumbrados medios velados, 
tomó el c?ntrol' de la CAP, quedando el Esta. 
do, principal sostenedor de esta compama, 
en minoría en la administración superior. 

Ya lo comprobó valientemente el ex Mi. 
nistro Tarud, cuando con acopio de prue. 
bas y documento acusatorios, irrefutables 
reveló las siniestras maniobras de est'Js gran. 
des explotadores que mantienen en el paupe, 
rismo más ignominioso a nuestro sufrido pue_ 
blo chileno. 
Nue~tro Partido, el Democrático del Pue_ 

blo, organismo político de limpia trayect'Jria 
y en cuyas filas militan las fuerzas que reaL 
mente producen con el músculo y la inteli_ 
gencia, no puede dejar en esta oportunidad 
de levantar muy fuerte su voz, de airada pro_ 
testa y repudio. para expresar a la faz del 
país la impresión que nos ha causado tanta 
maldad y tanta vileza en esos sectores reac. 
cionarios que t'Jdo 10 aplastan y que Ilegan 
hasta la vil calumnia, en persecución del en_ 
riquecimieJ1+" de sus fortunas adquiridas a 
través de ,",lo". con el látigo de la explota_ 
ción del hom:JfQ por el hombre. 

Así es que ha venido a esta Honorable Cá_ 
mara un hombre nuevo en las lides políticas 
y con un s3ntido profund'J de la responsa_ 
bilidad a denunciar los turbios manejas que 
se hacían con nuestras riquezas naturales, 
como son el acero, el fierro y el oro. 

Se han indignado cuando Tarud les ha ha~ 
blado de que la Ley del Oro fue obra de ellos 

mism'Js; el señor Aldunate Errázuriz fue su 
impulsa dar y principal sostenedor. Se han 
indignado, aún más, cuando se les ha dicho 
que esa ley fue exclusivamente hecha para 
amparar a lo.~ especuladores, y se han puesto 
lívidos de rabia cuando se ha dado a conocer 
.que, por obra y gracia de esta misma Ley del 
Oro, se ha producido el fantástico c')ntra_ 
¡bando del oro extranjero, traído al p:l.Ís, sigi_ 
losamente, para venderlo después como na. 
cional. Todo esto, estas verdades amarga y 
vaiientemente dichas por el ex Ministro se. 
ñor Tarud han desatad') la ira incontenible 
de Jos sectores de la Derecha Económica. Y 
no es para menos, Honorables Diputados. 
Nadie antes, Gobierno alguno, se habría atre_ 
vido a hacer tan tremendas denunchs com.. 
probadas. Pero lo hizo el señor Taruj, miem_ 
bro pr?minente de este nuevo y depurador 
Gobierno del ExcmG. Presidente de la Repú_ 
blica, General don Carlos Ibáñez del Campo, 

Que se,pan los conspiradores y fariseos que 
la ciudadanía se encuent¡;a de pie, estrechan_ 
do filas en torno al Gobierno lega' mente 
constituido; que las falaces acusaciones no 
p')drán minar. en ningún sentido, ese enor_ 
me cariño qlIf' el puebl'o guarda para con 
el Jefe del Estado. 

Esta impopular acusación, ¡señores Dipu_ 
tados, pas~rá a la historia, como la hora ne_ 
gra de actitudes incontroladas, porque no po­
demos olvidar que el pais vive una etapa de_ 
cisiva, afrontando pnblemas de una grave. 
dad que jamás Gobierno alguno tuvo que 
soportar. Esto nos hace mirar. con patríotis_ 
m 'J. los sorteos que a las dificultad es actuales 
está orilIando el Gobierno. siendo necesario 
entonces que el Parlamento, que es la viva 
representación nacional, inspirada en sanos 
propósitos, ayude con sincera lealtad a su. 
perar todos estos males. Puede que este lla. 
mado no caiga en la indiferencia ni en el 
olvido, porque instintivamente debem'Js mar 
char unidos en las horas más amargas y ano 
gustiosas que vive la República. 

He dicho. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor FUENTEALBA.--- Pido la pala­
bra, señor Presidente, 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor FUENTEALBA._ Señor Presidf':!l­
te, una acusación constitucional reviste pa~ 
ra el Parlamento caracteres inusitados. 

En estos instantes quisiera echar una mi­
rada restrospectiva a la historia de otros 
países y recordar un hecho que alguna analo­
gia tiene con el que ahora estamos presen­
ciando. 

En el siglo dieciocho, en Inglaterra, cuna 
del parlamentarismo y nación que ha dado 
a la humanidad ejemplos de respeto a la 
personalidad, donde indudablemente se tem-
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plaro!). las primeras armas en el campo de 
las opiniones políticas, un hombre, que ha­
bía servido trece años como gobernador ge­
neral de la Compañía de Indias, fue acusa­
do constitucionalmente ante el Parlamento. 

Hubo gran despliegue de fuerzas. Las me­
Jores espadas del Parlamento inglés afilaron 
sus aceros. Unos para acusar y otros para 
defender. Entre los acusadores, y quizá el 
más noble, estaba Thomas Babington Ma­
cauley. Este orador y parlamentario pre­
paró acuciosamente su acusación, y, después 
de dos días de hacerse escuchar en el Par­
lameClto, terminó su discurso acusatorio en 
la siguiente forma: 

"Por 10 tanto, con toda confianza, ha sidO 
ordenado por los Comunes de Gran Bretaña 
Que yo aCUSe constitucionalmente a Warren 
Hastings de altos crímenes y desmanes. Yo 
10 acuso en nombre de la Casa de los Co­
munes del Parlamento cuya confianza ha 
traicionado. Yo 10 acuso en nombre de la 
nación inglesa, cuyo antiguo honor ha ma!:}­
cillado. Yo lo acuso en nombre del pueblo 
de la India, cuyos derechos ha pisoteado y 
f<UYO país ha convertido en desierto. Por 
último, en nombre de la naturaleza humana 
misma, en nombrE' de ambos sexos, en nom­
bre de niños y ancianos, en nombre de los 
hombres de toda situación social, yo acuso 
al enemigo común y al opresor de todos". 

Siguió la acusación su ritmo ordinario, 
muy parecidc al que ha tenido este proceso 
contra el señor Tarud. ¿Y qué ocmrrió? De 
los estudios prolijOS de la acusación. se vio 
que cuando se juzga a un hombre y está de 
por medio el sentimiento político, se olvidan 
muchas fórmulas do caballerosidad, de hon­
radez de criterio y de amplitud de juicio, Y. 
muy a menudo, se encuentra la expresión 
más fría, la frase más aguda y más sarcás­
tica para señalar E'1 error. 

E:1 una acusación, Honorabies colegas, la 
atención se concentra en U:1 punto de su dis­
cusión, y sobre él se argumenta en forma 
prolija y profunda. Es necesario reconocer~ 
10. Pero cuando ya pasa el tiempo, cuando 
una personalidad, que ha tenido responsa­
bilidad e:1 la conducción <le los negocios dtl 
una nación, deja dE' tenerla, se apaga el ca­
Jor político, y entra el hombre a colocarse 
en un plano superior, para juzgar no un ht:~ 
cho, sino a una persona, en función de las 
circunstancias. 

Es así como frente a esta acusació'1, Hu 
nora bies colegas, bien pariríamos también re­
cordar lo que Thomas Babington Macauley 
dice en torno a la acusación de Warre!4 
Hastings. Manifiesta este político y escritor 
que una gran causa política debe ser juzga­
da a la luz de difE-rentes principios. ¿Qué 
quiso decir Macauley con esto? Quiso mani­
festar que cuando se jU7.ga 11 U'1 hombre en 
el Parlamento, no sólo han de considerarse 
los hechos mismos, circunstanciales, motivos 
de la acusación, sino también han de tomar-

se en cuenta los factores de ambiente, fac­
tores de la realidad del momento y del te­
jido, a veces complejo y muchas veces oscu­
ro, de los intereses que se confabulan en tor­
no a un hombre. Guardando las debidas 
proporciones, me atrevería,a este respecto, 
establecer un paralelo. A Warren Hastings 
se le acusó de grandes crímenes y desmanes. 
Se quiso hacer pagar, Con su persona, los ren­
cores y odios que se acumularon en la le­
jana India, donde lt's intereses económicoa 
estaban en juego y muchas perso:~as espe­
raban, con legítimo derecho, quizás, alcan­
zar cargoselevadob y un enriquecimiento 
rápido. 

Así, entonces, bien podemos pensar que en 
una acusación eOlllO ésta, puede haber un 
pretexto y una razón; puede haber incentl· 
vos y motivos. Esto es lo fácilmente discer­
nible Y oculto que hay en ella. 

En .el caso presente, me atrevo a afirma! 
que el pretexto de la acusación lo encontra­
mos indudableme~, de acuerdo con el do .. 
eumento acusatorio, en algunas actuaciones 
del ex MInistro de Economía. Estas actua­
ciones han sido acuciosamente analizadas por 
los Honorab!es COlegas Diputados acusado­
res. Hemos de reconocer el hecho, y yo par­
ticularmente les rindo pleitesía, de que estos 
Honorables colegas que han mantenido la 
acusación han revelado, a través de ella, su 
profunda versaclón en el aspecto jurídico de 
la cuestión, y han dejadO de manifiesto que 
nuestros Honorables colegas, hombres de le­
yes, egresados de la Universidad de Chile o 
de la Universidad Católica, tienen calidad co­
mo para poder actuar, no sólo en los más 
altos tribunales de nuestra patria, sino tam­
bién en el mundo entero. Debemos, pues, 
agradecerles las lecciones de cultura cívica 
que nos han dado. 

Pero en estos hechos que han servido de 
fundamento a l,a acusación del señor Tarud 
bien pueden haber c'tertas razones que sir­
van de pretexto a otros móviles. A mi jui­
cio, la razón fundamental de esta acusa­
ciún por venir de los bancos de donde arron­
ca, significa, en el fondo, con palabras no 
expresadas, pero con p-2nsamientcs bien ma­
n ifiesto.s , la defensa de un estado €conómi~o 
socia.! que muere y pugna por volver a ser 
lo que fue y que rep1'2Sentan, genuinamenw, 
los partidos Conservador y Liberal. 

Estimo 'que, a través de esta acusación 110 
se bus'c,a otra cosa que un pretexto inmedia­
to para seguir avanzando hacia una meta 
que tiene mucho más amplias proyeccion€s 
y que es más extensa en s,us fines. 82 bus­
ca. con esta a.cusadón volver al Poder y res­
taurar el sistema y normas del liberalismu 
económico e.n nuestra patria. 

En una revista que es, indudabIement'e, un 
exponente de la cultura de nu,estra pat.ria, 
-me rrofiero a Zig Zag- el escritor nacional 
qu,e oculta su nombre bajo el pseudónimo de 
Alone. en un ,artículo titulado "E-l E:stado Li-
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beral, y el Estado Socialista", dice lo siguien­
te: "El ideal del K<;tado Liberal es que des­
aparezca la Administración Pública y todos 
puedan viajar y negociar tranquilamente, li­
bres, como seres dignos, responsables, cultos 
y ma~ores de edad". 

Indudablemente, estas palabras expresan 
claramente las características del Estado Li­
beral, que nadie podría criticar y contra el 
cual nadie, honradamente, podría levantar 
una voz de protesta. 

Pero ¿qué .hay oculto en el aspecto econó­
mico en el Estado Liberal? 

¿No 10 sabemos, acaso, porque .~e ha vivi­
do la rea.Jidad y las consecuencias de ese sis­
tema de Gobierno en nuestro país, en tode.s 
sus manifestaciones? 

¿Acaso el pauperismo de los grupos popu­
lares, no es la cons'ecu·encía l6gic,a del ejer­
cicio completo del Poder por el Elstado Libe­
ral en nuestro país, desde el advenimiento a su vida misma? 

¿Acaso el Estado Liberal no ha significadO 
en nu-estro país, mantener en lo económico 
extensas regiones sin cultivar adecu'adamen­
te, porque el cultivo de ellas habrá podida 
significar la quiebra de precios ~ la disminu' ción de ganancias? 

¿Acaso el Estado Liberal, en sus manifes­
taciones económicas, no significa qUe el hom­
bre de empresa que, indudablemente, es res­
petable se entrega, má.s bien a acumular rique­
zas en lugar de hacer una mejor distribución 
de ellas entre los que colaboran con él en la 
obtención de sus ganancias? 

En seguida, el mismo escritor, dice: "El 
ideal del Estado Socialista es que la Admi­
nistración Pública 'haga desaparecer a los par­ticulares y lo invada todo, lo ocupe todo, ~1O 
deje una pulgada de terreno y convierta al 
país en un cuartel o en un colegio". 

Explica este Escritor el origen del Estadv Liberal en la forma sig,uiente: 
"Hubo un hombre inteligente, sano, fuer­

be, activo, trabajador"que hizo inventos, or­
ganizó empresas, fecundó ti-erras, pu:ro en 
marcha fábricas y produjo grandes Tiquezas. 
Ese hombre fue el fundador del Partido Li­
beral" . 

A continuación, dice: "Hubo también hom­
bres inútiles, débiles, OCiOISOS, vagos, ignoran­
tes, necios, ('nf'ermos, pillos, incapaees, inep­
tos, desequilibrados, soñadores, semilocos, vio­
lentos, delirantes e inadaptados, que protes­
taban contra la realidad: todos, natUTalmen­
te, pobres. No eran pobr·es por culpa de n~.­
die; eran pobres por culpa de ellos. Pero ellos, 
na,turalmente, no lo reconocieron ni lo reco' 
nocerán jamás; sería superio'r a la natural·eza 
humana. Todos los fracasados, inútiles, ocio­
sos, enfermos, etcétera, culpan de su fracaso 
de su ociosidad, de su inutilidad, de su en­
fermedad, a otros. Naturalmente a loo que 
J10 han fracasado. PU'2S biE'n, ésos, todos ésos, 
juntándose, fundaron el Partido Soolalista". 

Yo no creo, Honorables Diputados, que es­
ta pintura que pretende significar el origen 
del Partido Sociallista satisfaga a les Hono­
rables cOleg,as· ~~e repr¿g.entan en estos ban­
cos el ideario oocialista y que, aún, vay¡t, a 
satisfacer el pensamiento que tienen los hom­
bres que repr-esentan partidos, que, sin ser 
socialistas en el aspecto total, participan de 
estf\S ideologí1Ul. 

En consecuencia, Honorable Cámara, po­
dríamos preguntarnos, y contestarnos a la 
vez, cuál es el alcance oculto de esta acusa­
ción constitucional deducida contra el ex 
Ministro de Economía. La razón de ella. co­
mo lo dije anteriormente, está en el deseo 
de quienes la defienden, de volver al Poder, 
al restablecimiento de un estado de cosas que 
ya nosotros esperamos que no vuelva a en­
contrar cabida ni expresión en nuestra pa-, 
tria. 

Según nuestro criterio, Honorables colegas, 
el Estado cumple mucho mejor la función 
de procurar a todos un mínimo de felicidad 
en el goce de los bienes de la civilización y 
de la ciencia. El distribuye en forma más 
ecuánime la riqueza nacional, a través del 
trabajo honradamente efectuado y remune­
rado con equidad y en proporCión al aporte 
que cada cual entregue para la mayor pros­
peridad del país. 

Luego, entonces, podemos preguntarnos 
cuál de estos medios de vida civilizados en­
carnan mejor el espíritu cristiano, del que 
tanta ostentación suele hacerse en estos días. 
A nue3tro juicio, en el estado liberal predo­
mina el concepto de la caridad privada, ca­
ridad que probablemente encuentra sus raí­
ces en manifestaciones de la personalidad 
humana, altamente nobles y generosas. Pero, 
precisamente, esta caridad, por ser el fruto 
del impulso personal, no logra remediar los 
males colectivos. En cambio, en el estado so­
cialista, sin negar el derecho a expresar es­
tos impulsos generosos de la caridad, preva 
lece el principio de justicia social. Este prin­
cipio exige que todos reconozcan su origen 
común y no tan sólo esperen, sino que re· 
('oaben, del Estado una atención preferente 
hacia aquellos que son los más débiles, los 
más inadaptados y los que, por sí mismos, 
no pueden procurarse el mínimo de bienes­
tar a que tienen derecho como seres hu­
manos. 

Creo, Honorables COlegas, que, como lo di­
jo Macauley, una gran causa política debe 
ser juzgada a la luz de diferentes principias. 

Nosotros, Honorables colegas, estamos ab,~o­
lutamente convencidos de que esta acusa­
ción es apenas el primer paso que se da en 
una lucha tenaz que se inicia aquí en el 
Parlamento; pero que ya ha sido llevada 
hasta la opinión pública. Si prospera, será 
conducida con más violencia, entusiasmo y 
vigor ante la opinión pública. 
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Se ha buscado desacreditar al actual Go~ 
bierno bajo cualquier pretexto; las debilida­
des que indudablemente el Gobierno ha te­
nido y los errores que ha cometido, serán 
abultados y calificados como crímenes que 
requieren inmediata sanción. 

Muchos enemigos del régimen están en 
plena campaña para poder volver a este es­
tado, que el cuatro de septiembre quiso que 
desa pareciera. 

Nosotros tenemos plena confianza en que 
este Gobierno, a pesar de sus errores, sus 
defectos, se mantenga firme y fiel a los pro­
pósitos que se tuvieron en vista en sus co­
mienzos políticos. Y, precisamente, las difi­
cultades que encuentra para llevar adelan­
te y materializar su:> propósitos, no están en 
él mismo, sino en las fuerzas negativas que 
le oponen especialmente los partidos que son, 
en estos momentos, campeones de la acusa­
cIón. 

Quisiera, Honorables colegas, que, al pe­
sar la actuación de un hombre que ha te­
nido responsabilidades gubernativas, hubiese 
menos criterio partidista, hubiese habido 
una mayor comprensión de las dificultades 
que afronta el Gobierno, que se encuentra 
maniatado por circunst·ancias económicas que 
los Gobiernos anteriores no pudieron domi­
nar. 

Pasaba, señor President·e, en estos instan­
tes, frente al Diputado que habla, el Honora­
ble colega señor Julio Durán. Escuché con 
prOfundo respeto su discurso, y no puedO 
menos que reconocer la inteligencia y habi­
lidad que tiene para argumentar. Incuestio­
nablemente, es motivo de orgullo para nues­
tro Parlamento. 

Pero pregunto al Honorable Diputado si, 
al hacer uso de esas facultades intelectua­
les tan magníficamente desarrolladas, ¿no 
estuvo dominado por un sentimiento que 
traicionó sus propias palabras al acusar en 
forma violenta la actuación ministerial del 
señor Rafael Tarud, y al referirse, en se­
guida, a la acción del Gobierno? ¿No cree 
Su Señoría que un buen patriota, un buen 
chileno, debe a veces sacrificar parte de su 
personalidad, superar las barreras doctrina­
rias, como el Honorable Diputado lo hicie­
ra presente al referirse a los diferendos eco­
nómicos con los Honorables colegas libera­
le::; y a los diferendos religiosos con los Ho­
norables colegas conservadores? 

Su Seño!"ía !~a tenido la hombría de reco­
nocer qu~ en la polémica a veces se puede 
exagerar la nota; pero, que cuando ya es­
tamos entregados a la reflexión de lo que he­
mos expresado -y aquí puede aplicarse a 
Su Señoría el mismo párrafo de esa revista 
que leyó al final de su discurso- es frecuen­
te que nuestra conciencia también nos acu­
se o, por 10 menos, reproche nuestro calor, 

nuestra inquina y nuestros sarcasmos inten­
cionados. 

Por esto, también deseamos manifestar al 
Honorable colega señor Durán Que, para juz­
gar a este Gobierno, hay que despojarse un 
poco ,de la pasión política, colocarse en un 
plano un tanto más elevado y reconocer pa­
ladinamente lo bueno. 

Su Señoría, líder del Partida Radical, hom­
bre-motor de muchas gestiones de Gobiernos 
radicales, especialmente del último, recorda­
rá con mucho calor, y creo que todos pode­
mos compartir su pensamiento, la honda fe 
que tenía el país en que don Pedro Aguirre 
Cerda iniciara una nueva etapa en la histo­
ria política de nuestro país. Sin embargo, no 
pudo conseguirlo. ¿Fue únicamente porque 
este gobernante no tuvo mayor capacidad, co­
mo se está diciendo respecto al actual? 

¿Por qué, entonces, a este hombre de gran 
corazón, de sanos sentimientos, que conocía 
nuestra realidad política, económica y social. 
que poseía amplios conocimientos en diver­
sas clases de materias acumulados paciente­
mente, no se le permitió cumplir con los fi­
nes que se había propuesto en su gestión gu­
bernativa? ¿No tropezó con fuerzas muy su­
periores a sus designios y a las aspiraciones 
del propio Partido Radical? 

¿No hubo hombres que no quisieron reco' 
nacer que en ese año de 1938 debía, necesa­
riamente, echarse a caminar una nueva jor­
nada de socialismo -no integral sino un sim­
ple socialismo- a fin de que se cumpliera en 
Chile el "slogan" de "pan, ter>ho y abrigo"? 
¿Acaso no pudo decir al término de su gestión 
gubernativa, más bien casi al final de su vi­
da física, que él se llevaría a la tumba la gran 
amargura dr;. que todos sus esfuerzos, incluso, 
los del Partido Radical, se estrellaron contra 
muros graníticos? ¿Y dónde estaban estos 
graníticos muros? ¿Quiénes y hacia dónde se 
dirigían esos intereses económicos y sociales 
que hicieron infructuosa su gestión guberna­
tiva? 

Siguió corriendo la vida natural del país, y 
el Partido Radical volvió a tener, como pri­
mer ciudadano de la República a un hembre 
de sus filES, y les principios de esta colectivi­
dad, nobles como muchos los han recono.:ido 
y han de reconocerlos, entonces, fueron c!es' 
virtuados. Y se llegó a 1952, y en el balance, 
que este partido necesariamente hubo de ha­
cer, el examen de conciencia que sus dirigen­
tes tuvieron que practicar, indudablemente, 
los llevó a reconocer que esta pérdida de mu­
chos esfuerzos resultó inútil, porgue en esta 
país no hay madurez cívica todavía, no hay 
cultura que permita deponer los intereses, los 
egoísmos y las mezquindades personales. Han 
de reconocer los Honorables colegas de esta 
tienda política que su partido y su doctrina 
quedaron totalmente anulados por las fuerzas 
de la derecha que no quieren comprender que 
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el camino del progreso y la evolución se podrá 
retardar, pero no se puede detener. 

A medida que corren los siglos, las palabras 
de Cristo encuentran menos eco en los cora­
zones de quienes aicen seguir sus doctrinas. 
Ese evangelio de caridad, humildad y herman­
dad, cada día suena menos en los oídos de 
quienes dicen ser sus creyentes. En cambio, 
en esta evolución, en este avance del desarro­
llo intelectual, el socialismo "ateo" como di­
cen unos -así debe serlo, quizás- y el socia­
lismo cristiano, como se manifiesta y recono­
ce en otras partes, pero socialismo al fin, 
quiere establecer, por encima de las diferen­
cias de grupos, razas, lenguas y fronteras, que 
los hombres tienen un origen común y deben 
considerar a los demás como hermanos. 

El Estado, bajo este mismo principio, debe 
también reconocer que ya no es la entidad 
con la función clásica del Estado guardián, 
destinado a mantener incólume e inviolable 
la propiedad privada, sino que debe orientar­
se hacia otras funciones más amplias, hacia 
el Estado director, protector y fiscalizador. 
¿Para controlar qué? Los sentimientos, las cos­
tumbres y, fundamentalmente, la economía. Es 
necesario el establecimiento de un Estado que 
haga posible que en la aplicación de esos prin­
cipios, que sustentaron unos desde el punto 
de vista religioso, y otros, desde el punto de 
vista puramente social y político, prévalezcan 
los sentimientos de generosidad por sobre 
el egoísmo. El Estado debe dejar de existir 
como ente aislado para pasar a proteger a 
los grandes grupos de individuos que no son 
capaces de mantenerse por sí mismos y que, 
por lo tanto, no pueden alcanzar los medios 
de vida para sí y sus familias. 

Debemos luchar, Honorables colegas, por­
que acontezca, lo más pronto posible, el ad­
venimiento no de un Estado en Que no con 
la palabra literaria de la hermandad, ni con 
la palabra protocolar de la solidaridad, sino 
con la palabra franca, común y ordinaria de 
la acción de todos los días, se reconozca que 
no deben mantenerse las fronteras con el úni­
co y deliberado propósito de constituir autar­
quías nacionales. ¿Acaso no reconocemos, que 
nuestro mismo país, en estos instantes. está 
sufriendo los efectos del imperialismo norte­
americano? 

¿Acaso no estamos viendo, a través de los 
documentos exhibidos y de las exposiciones 
hechas en torno a la acusación en contra del 
ex Ministro de Economía, señor Tarud, en el 
punto referente a las ventas de acero, que 
hay elementos, que hay fuerzas económicas 
que quieren hacer realidad esas palabras de 
hermandad, esas palabras que dicen que la 
cordillera de los Andes se mantedrá igual, 
pero que la voluntad de los hombres la hará 
desaparecer, para que la economía de estos 
dos países se complementen, y podamos nos­
otros entregarle a Argentina, a precias eqw-

tativos, los productos que a ella le faltan, y 
viceversa? . 

¿No estamos reconociendo, entonces, Hono­
rable Cámara, que es nEcesario endezar rum­
bos? Si bien es cierto que este Gobierno ha 
cometido errores y que, como se ha dicho, ha 
tenido actuaciones vacilantes, no habiendo 
sabido capacitars·e en forma adecuada, en el 
orden de las realizaciones, ante los votos con­
quistados el 4 de septiembre, ¿no hemos de 
reconocer que ese potencial de realizaciones 
se ha esterilizado por las fuerzas económicas 
qUe actúan en este país? ¿No hemos de dar­
nos cuenta d·e que, con el pretexto de una 
acusación, se quiere hacer caer al Gobierno, 
hacer absolutamente estéril su gestión, para 
colocarlo ante el pueblo, no como su aliado, 
sino como su enemigo, por tener Qu·e adoptar, 
no por voluntad propia, una actitud que lo 
presente con esa intención? Esto se hace con 
el deliberado propósito, repito, de hacerlo 
caer. 

Por estas circunstancias, Honorables cole­
gas, en mi calidad de radical doctrinario, que 
siempre ha sido leal a los principios de su 
partido, termino solicitando a la Honorable 
Cámara el rechazo de esta acusación. 

Desde esta alta tribuna denuncio a la De­
recha capitalista, ante la ronciencia de la 
ciudadanía, de pretender explotar fenómenos 
er.onómicos y la miseria popular, con el pro­
pósito de minar las bases de este Gobierno 
que la mayoría de los chilenos se dio por los 
medios más democráticos. 

Señalo a los acusadores del ex Ministro de 
Economía, señor Tarud, como prejuiciados 
por egoístas intereses y por negativos senti­
mientos raciales. 

Repudio esta acusación por considerarla un 
arma innoble de rencor y de intención torci­
da, malamente revestida con el rop'! ie ríQ,'ido 
y severo de la facultad constitucional del 
Congreso de m! patria. 

He dicho, señor Presidente. 
El ~eñor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 

la palabra al Comité Democrático del Pueblo. 
El señor COFRE,- Pido la palabra, señor 

Presiden te, 
El señor CARTRO (Presidente).- Tiene la 

})alabra Su Señoría. 
El señor COFRE. - Señor Presidente, no 

deseo intervenir en este debate, sino solam"n­
te aclarar un punto que Quedó obscuro. a raíz 
del informe que. en nombre de la Comisión, 
rindió, en la sesión del martes, el Honorable 
señor Puentes. 

En e~a oportunidad, el Honorable Diputado 
l('yó una parte del fundamento del voto que 
formulé en el seno de la Comisión. Efectiva­
mente, tomé muy en serlo mi papel de mie'l1-
bro de un jurado y, como lo expresé en mi in­
tervención, estudié acuciosamente la acusa­
ción, las pruebas testimoniales y la calidad 
de los interrogatorios. 
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La primera parte del fundamento de mi vo­
to que se leyó no estaba completa. Ahora de­
Beo completarla. En la Comisión expresé tex­
tualmente: "Señor Presidente, Honorable Co­
misión, antes de emitir mi voto debo dejar 
constancia de que 10 hago después de un aná­
lisis de los antecedentes conocidos por esta 
Honorable Comisión, dejando constancia de 
que, en cuanto se refiere a la dictación de ór­
denes por el señor Tarud, aparece descono­
ciendo las leyes que regulan la marcha de las 
Instituciones fundamentales de la República", 

Y, a continuación, agregué "Sin embargo, es 
mi propósito dejar constancia, también, de 
que, junto al alcance de estas leyes, debe con­
siderarse de una manera ,especial su espíritu 
público y el momento oportuno en que cada 
funcionario debe aplicarlas. 

"Asimismo, al emitir este voto, lo hago con­
Eiderando el conocimiento del ciudadano y el 
objetivo que persigue en su actuación públl­
ca". 

Dejo constancia de esto, con el fin de com­
pletar el fundamento de mi voto. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ofrez­

co la palabra al Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor MINCHEL.- Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoria. 

El señor MINCHEL. - Señor Presidente, 
deseo referirme, particularmente, a un aspec­
to de la aClUación formulada en contra del 
ex Ministro de Economía, señor Tarud. 

El problema de la movilizacion colectiva de 
la ciudad de Santiago ha sido Ul1a preocupa­
c. elL )!'elerente de mi partido, el Partido De­
mocrático d'2l Pueblo. Es así como he solil!i­
tado antecedentes y he estudiado las acusa­
ciones que en este asoecto se hacen al ex Mi­
nistro, señor Tarud. -

Mi pr pósito ,es hacer presente a la Honor,a­
ble Cámara, una "erie de errores en que in­
currió la Comisión Que estudió la acusación 
y que sólo se justifican por el apasionamien­
to cnn Que ésta, eVid'e'Iltemente, actuó. 

El ex Ministro señor Tarud, al formular 
sus descargos, dió a esta Cornoración allmnn:,¡ 
dato>; sobrp. los que deseo insistir y que, a mi 
j1licio, demuestran la buena fe y el alt:> es­
píritu !lúblico con !lue han actuado el Exce­
leflt'simo señor Ibáñez y el ex Ministro a,cu­
sa.do. fr~nte a este problema. 

En la acusación se sostiene que habría ha­
bi r1.n .-1"'o;'"'ter~~ de narte -del ex Ministro, se­
ñor Tarud, por dar solución a efite proble­
ma. ca'l',"G flue queda desvirtuado por la aClJ­
l'~n ~""-'~"'::1 1 oo';a1::1r ésta diferentes ac­
tuaciones Que, precisamente, Indican el deseo 
del Ejecutivo d~ encontrar una forma rápi­
da y eficaz de resolver este asunto. 

En la acusación se habla de la existencia de 
informefi técnicos que indicarían que ant(>s 
de un año no podría comenzars,e la construc~ 
ción de carrocerías nacionales, y que, de ha­
cerlas, la capacidad de producción de las in­
dustrias chilenas no pasaría de cien unida~ 
des al año. Esto es falso, Una sola firma es­
tabl,ecida, la Sociedad Cooperativa de Dueños 
de Autobuses Ltda., cuyos informes tengo en 
mi' poder, puede entregar inmediatamente 
treinta o cuarenta carrocerías nacionales. 

El señor UNDURRAGA.- ¿En cuánto tiem­
po, Hon~rable colega? 

El señor MINCHEL. - Treinta o cuarenta 
carrocerías mensuales. 

El sf'ñor CAMPOS (don Enrique).- ¿Del 
tipo íntegral? 

El señor MINCHEL. - Del tipo semiinte" 
gral. 

El señor CA:STRO (Presidente).- Ruego a 
los señores Diputados se sirvan evitar los diá­
logos. 

El señ::r CAMPOS. (don Enrique) .-- ¿Mé 
permite una interrupción Honorable colega? 

El señor MINCHEL. - Cómo no. 
El señor CAMPOS (don Enrique). - Señal 

Presiden te ... 
El señor CASTRO (Presidente). - ¿Ha con­

cedido una interrupción, Honorable Iileñor 
Minchel? 

El "eñor MINCHEL.- Sí, señor Presiden,te, 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia del H _'norable señor Minchel, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor CAMPOS <don Enrique).- Yo que­
ría formular una pregunta al Honorable se­
ñor Minchel, sobre si las carrocerías a las 
cuales se refería, que podían ser construídas 
en una cantidad que fluctúa entre veinte 1 
treinta mensuales, eran del tipo integral, que 
es el tipo que, por sus condiciones técnicas, 
sa tisface el servicio de la loe ~moción colec­
tiva d,':) Santiago lo !lue, al mismo tiempo, es­
tft· ratificado en las expresiones d~ Su Ex­
celencIa el Presidente de la República, en la 
carta que está -en conocimiento de la Hono­
rable Cámara. 

El señor FONCEA.- Depende de la clase 
de "chassis". 

El señor CAMPOS.- Si es integral, deb& 
ser la qu,':) se adapte a un "chassis" determi­
nado, cualquiera que f!lIa sea. Debe ser he­
cha conforme con el "chassis". 

El señ~-r MINCHEL.- Me he referido, Ho~ 
norabl-e colega, a las carrocerías de tipo ,o;e­
miintegral. 

La firma "Franklin" tiene una capacidad 
actual de veinte unidades mensuales, y exis­
ten tres o cuatro industrias más del ramo, 
por lo que se pued-e afirmar que, sin consi­
derar la instalación de nuevas industrias d& 
este género, pOdria tenerse de inmediato una 
producción del ord-en de setecientas carroce­
rías por año. 
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¿A qué informes se refería la Comisión que 
estudió la acusación? Me parece que aquí si 
se puede hablar de imaginación. 

SI! ¡¡ostiene que, mientras el ex Ministro 
anticipaba un mes el cierre de las propues­
tai, postergaba, por un año, la solución de es­
te problema, importando "chassis". Podría 
entenderse que la importación de buses sig­
nifica la solución inmediata del problema, 'i 
esto es absolutamente falso. Tengo en mi po­
der un resumen de las condiciones de entre­
ga de las cinco ofertas más convenientes, y me 
voy a permitir darles a conocer a la Honora­
ble Cámara su detalle. 

El señor UNDURRAGA.- ¿Ofertas de qué? 
'El señor MINCHEL.- Me rP.fiero a las pro­

puestas. 
La Ooferta de "Mitsubishi", daba un plazo de 

diecisiete meses; la de la firma "Alfa Ro­
meo", según dice el resumen de las proposi­
ciones, daba un plazo aproximado de dieci­
nueve meses; la de "Chausson", de dieciocho 
meses. y la "Linke Hoffmann Bush", de vein­
tiún meses. 

Queda constancia, pues, según se despren­
de de IOos propios documentos, de las propues­
tas mismas, que este pr _ blema '110 podía re­
solverse antes de dos años. 

La más conv·eniente de las ofertas, en lo 
relativo a plazos de entrega, fue la de la 
"G. M. C.". la Clue significa prácticamente 
un año de plazo. Cabe agregar que estos pla­
zos se entienden "puestos en puertos de em­barques". 

En la acusación se dice que el ex Ministro 
señor Tarud, debió informar sobre la econa­
mía que significaba esta determinación de 
importar "chassis", en lugar de buses. Se 
agrega con insidia: "Si nos atenemos a nues­
tras informaciones, tal economia no existin::l. 
o sería sumamente problemática". (Pág. 7). 
¿A quién debió dar cuenta el señor Tarud? 
Sabemos que estaba en conocimiento de las 
autoridades correspondientes y que fué inicia­
tiva del Presidente de la República, tomar tal 
medida. Realmente, resulta difícil compren­
der este aspecto de la acusación. La opera­
ción, desde el punto d-e vista de la economía 
nacional, no puede ser más clara. El prome­
dio de los precios de ofertas en dólares, es elel 
orden de 22.000 por cada unidad, mientras 
que un "chassis" no pasa de 3.500 dólares. La 
economía en divisas, al tomarse esta medida, 
alcanza a un volumen de 9.000.000 de dóla~ 
res. La determinación adoptada no podía ser 
más conveni-ente. 

Sostiene la Comisián Que estudió la acusa­
ción, que el señor Tarud habría manifestado 
que, con el mismo dinero de la operación de 
500 buses, podrían tra·erse 1.000 "chas!is" pa.­
ra ser carrozados. El odio de los acusadores 
ve, en esta afirmación, la demostración de 
una imaginación del acusado, que sería in­
compatible con la seriedad de un gobernan~ 

te. En realidad, el ex Ministro de Economía 
estaba equivocado. Con la misma cantidad 
de dólares, Que pagaríamos por 500 buses, 
pued-en comprarse 3.000 ·'chassis". para ser 
carrozados en Chile. 

El ex Mmistro, seguramente, quiso indicar 
que podían financiarse mil chassis carroza­
dos en Chile. No se demuestra la fantasía 
del señor Tarud, pero, sí, una especie de 
predisposición. sin fundamentos ni seriedad. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
la palabra al Comité Democrático del Pue­
blo. 

El señor JEREZ.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor JEREZ.- Señor Presidente, no 
voy a i:J.tervenir ... 

El señor UNDURRAGA.- ¡Qué bueno! 
El señor MARTONES.- Más rato van a 

decir "qué bueno". 
El señor JEREZ. - Parece Que tuvieran 

miedo Sus Señorías. 
He dicho, señor Presidente, que no voy a 

intervenir en el debate del problema que pre­
ocupa a esta Honorable Cámara, y que tan 
honda repercusión ha tenido en la opinión 
pÚblica del pais, para defender al que los 
prontuariados políticos de ayer, de hoy y de 
siempre han hecho sentar en el banquillo 
de los acusados. 

El señor IZQUIERDO.- Va a faltar al Re­
glame:J.to, entonces. 

El señor JEREZ.- No, señor Presidente. 
No me interesa saber si el señor Tarud ha 
delinquido o no; no me interesa, tampoco, 
saber cuáles son las faItas cometidas por el ex Ministro de Economía. Me interesa, sí. .. 

El señor HUERTA.- ¿Le interesan los 
quioscos de ~a Municipalidad de Valparaíso? 

El señor JEREZ. - Ruego al Honorable se­
ñor Huerta que me haga el favor de repetir 
lo que ha dicho. 

El señor HUERTA.- He dicho que a Su 
Señoría le interesan los quioscos de la Mu­
nicipalidad de Val para iso . 

El señor JEREZ.- ¿Qué me quiere decir 
con eso? 

Si no me da una explicación, lo voy a con­
siderar un ..• 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor CAHTRO (Presidente).- La Mesa 
ruega a los señores Diputados que se sirvan 
evitar los adjetivos que no puedan ser in­
cllúdos en la versión oficial. 

Puede continuar el Honorable señor Je­
rez. 

El señor JEREZ.- Decía, señor Presiden­
te, que no me interesa saber si el señor Ta­
rud ha delinquida o no, ni me interesa tam­
poco saber cuáloo son las faltas cometidRb 
por el ex Ministro de Economía. Me intere­
sa, sí, saber cuál es -el origen de la acusación 
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y quiénes son los acusadores, para conside­
rar el alGance del libelo acusatorio. 

Pues bien, señor Presidente, un grupo de ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­

TADos A LA VEZ. 
El señor JEREZ.- ¿Puedo continuar, señor 

Presidente? 
El señor CASTRO (Presidente).- Debo 

advertir al Honorable señor Jerez que la Me­
sa suprimirá de la versión, e:l co_:formidad 
al articulo doce del Reglamento, todas las 
expresiones de su discurso que sean anti­
parlamentarias. 

Un señor DIPUTADO.- ¡Todo el discur­
so! 

El señor CORREA LETELIER.- No basta 
con eso, señor Presidente. Debe llamarle la 
atención. 

El señor CORREA LETELIER.- Señor Pre­
sidE'nte, debe r~t.irar los conceptos vertidos, 
el Honorable señor Jerez. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar con la palabra el Ho_:orable señor 
Jerez. 

El señor JEREZ.- Muchas gracias, señor 
Preside lte. 

Decía. señor Presidente, que un grupo de ... 
-HABLAN V~RIOS SEÑORES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El señor JEREZ.- Yo no sé por qué Sfl 

llC'nen "\1 ~rtyo 8us Señorías. 
El señor CASTRO (Presidente). - Debo ad­

vertir al Honorable señor Jerez que I:li no 
retira las eX'.!fesiones antiparlamentarias que 
ha pronunc1ado, la Mesa se verá en la obli­
gación de multar a Su Señoría, el confor­
mid9.d a lo dispuesto en el artículo ciento 
trei lta y cinco del Reglamento. 

El señor JEREZ. - Las retiro, porque so,! 
Un Diputado pobre y necesito mucho dinero, 
señor Pre.sidente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El seilor CASTRO (Presidente).- Ruego 
a los Honorables señores Diputados guardar 
silencio. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TAD08 A LA VEZ. 

El señor CABTRO (Presidente).- Llamo la 
atenció 1 al Honorable señOr Huerta. 

Puede continuar 'el Honorable señor Jerez. 
El señor JEREZ.- Vuelvo a repetir, señor 

Pre.3idente, que U:J. g.rupo de ... 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­

TADOS A LA VEZ. 
El señor ERRAZURIZ (don Carlos J'ÜOO).­

Parece que Su Señoría no desea hablar. 
Un señor DIPUTADO.- Es que no 10 d·e­

jan. 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DliPUTADOO 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­

ble señor Valdés Larraín! 
La Mesa advierte al Honorable señor Je­

Tez que se verá obUga,da a llamarlo al orden. 

El SEñor JEREZ.- Me salto esa parte, de 
Ini discurso. entonces, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE:NORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CAJSTRO (President3).- ¡Honora­
blE: señor Errázuriz ... llamo al orden a Su Se­
ñoría! 

El señor JEREZ.- Gracias, señor Presiden­
te. 

Pues bien, señor Presid,ente, -en esta opor­
tvnidad se ha acusado a un hombre que re­
presentó a Un sector de nuestros concÍllda­
danos. 

Es la historia, señor President3, que se vie­
ne repitiendo a través del tiempo y del es­
pado. y que demuestra que muchos no quie­
ren entend'3r que la acusación constitucional 
€s uno de los medios de que se han valido 
si.empre los partidos de la Derecha reaccio­
naria (¿no les molesta esta palabra Sus Se­
üorías?) para interferir la labor y los pro­
pósitos del Ejecutivo, cada vez que se en­
cuentran excluídos 'del poder o que s1enten 
amagad·os sus int·ereses de clase capitalista 
y explotadora. 

Es la eterna lucha, señor Presidente, entre 
las d0s clase., en que se divide la h'lmani­
dad: la cla&e explotada y la clase explotadora.. 

Por un lrudo están las minorías privilegia­
das ... 

El señor PARADA.- ¡A Su Señoría lo dejfl­
rán Entre las minorías privilegiadas! 

El señor CASTRO (presidenteL- ¡Honora.­
ble señor Parada! 

El .'leñor CQRREA LETElLIER.- ¿Ya cuál 
pertene('.e el señor Tarud? 

El señor JEREZ.- Por un lado están las 
minorías priVilegiadas, que poseen fortuna, 
qUe tienen acaparadas las tierras y los me­
dios de pI'oducción y que, junto con el im­
pniali"mo extranjero, tienen -el contrcl de 
nuestras riquezas naturales; por obro, los tra­
baJadores manuales e intelectuales que no tie­
nfn otro medio d·e vida que su trabajo y 
que tratan de conquistar su independei~c1a 

económica. 
Siempr'8 la -oligarquía reaccionaria, detenta· 

dl'ra del poder económico ha echado mano de 
J9 derecha política y parlamentaria que man­
tiene a sueldo o con suculentas participacio­
nes de las utilidades que les proporcionan sus 
emprEsas. 

El señor VIAL (don FranciscoL- ¿Se re­
fiere al señ-or Tarud, Su Señoría? 

El señ-or JEREZ.- Esta derecha pomka y 
parlamcnta.ria ha sido implacable con los 
b<,mbroo 'que ,han tenid-o la osadía de }('van­
tar su voz o de esgrimir su pluma en defen­
sa de los sagrados intereses de la patria 'y 
del supremo derecho que a todos los ciuda­
danos 1·)s corl'esp-onde. 

-HABLAN VARIOS SEJ';tORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor JEREZ.- Decía, señor Fre.~iden.te, 
que esta. era la eterna historia que se venía 
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repitiendo a través del tiempo y a través d€l 
ESpacio. 

Antonio Nariño, el eminente patriota co­
lGmbiano, el precursor de la revolución y O'r­
ganizador de la Independencia de su patria, 
que pe1rdió sus bienes y su f'ortuna y 911 va­
rias ocasiones expuso SU vida por la libertad 
de sus conciudadanos, que introdujo los de­
r·echos del hombre en la América Latina, fue 
más tarde acusado ante el Senado de la Re­
pública, que -el mismo había formado, de mal­
ve1."sación de fondos, por esta misma oligar­
ouía. Y este hombrehonmdo, honesto y pa­
triota, dESpués de demostrar su inocencia y 
la infamia de sus acusadQlres, terminó con 
una exclamación que ha sido como una ad­
'iert,encia para los pueblos de la tierr a: "D2s­
de el inst.ante -decía Nariño"- en que tr:lln­
f'e el audaz; el que prete::J.de el Poder sólo pa­
ra dar satisfacción a sus ambiciones perso­
uales, de camarilla o de grupos; el que me­
dra cün la honra, 'el prest1gLo y las rÍ'quezJ.s, 
que oon el pabrimonio nacional, comienza el 
reinado de los uerverso.s y termina el de la 
libertad, el de 13, justicia,el d·e la honestidad 
y el del bienestar de las naciones". Y termi­
ll.nba su sentencia con esta tremenda verdad: 
"Las mismas razones y las mismas intrigas 
qu'e hoy me colocan en el banquillo de los 
acusados han llevado al destierro, a las cár­
celes y al cadalso ·a los hombres má~ honra­
d()s, mejor intencionados y más patriotas que 
han tenido los pueblos". 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor JEREZ. -- Este es el caso que 
nos ocupa en estos momentos. señor Presi_ 
dente, y por eso decía que la historia se re­
pite ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos José).­
«Don" Rafael ... 

El señor JEREZ. - Le voy a dar en el 
gusto a Su Señoría: don Rafael Tarud ha 
demostrado en esta Sala que con su actitud 
como Ministrn de Economía y como presiden_ 
te del CONDECOR, ha estado en todo mo­
mento defendiendo los altos y supremos in­
tereses de la nación, porque la salud pÚbli­
ca y el bienestar general constituyen la su­
prema ley que debe guiar, por sobre toda 
otra consideración, las actuaciones de un 
gobernante. Y ha demostrado, también, que 
las medidas por él adoptadas han lesiona_ 
do los intereses de quienes lo acusan. 

El señor VALDES LARRAIN. - Los inte· 
reses del pueblo ... 

El señor JEREZ. - ¡Qué hablan Sus Se_ 
fiarías de pueblo ... ! 

Sus Señorías toman en cuenta al pueblo, 
para explctarlo, únicamente. . 

El progreso de los pueblos, señor Presiden_ 
te, y el bienestar de sus habitantes, decía 
Gregario Marañón. no se debe solamente a 
sus riquezas na turales a las bondades de su 
clima, a sus industrias o a su comercio, ni 

a sus relaciones internacionales. El progreso 
de las naciones y el bienestar de quienes las 
habitan. se deben, en forma muy especial, al 
espíritu' público. a la se~sibilidad social, al 
cerebro creador, y, muy particu.larmente. a 
la honmuez de sus gobernantes y de los hom.­
bres que actuan en la vida pública. 

A través de las intervenciones que ha ha­
bido en esta Honorable Cámara, con motL 
vo de la acusación constitucional en contra 
del seí'íor Tarud, ha quedado en claro un 
hecho, y éste es que se ha estado traficando 
con ¡as riquezas nacionales. 

El señor CORREA LARRAIN. - ¡El señor 
Tarud! 

El señor JEREZ. - ¿Hasta dónde será 
convenil:'nte, para el prestigio del país seguir 
escarmenando los negociados del cobre, del 
acero, del oro ... 

El señor ERRAZURIZ <don Carlos José). -
En eso estamos. 

El señor JEREZ. - .,. de las divisas, del 
guano ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA.. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Honora_ 
ble señor Correa Larraín, llamo al orden a 
Su Seí'íoría. 

Ruego a los señores Diputados se sirvan 
gUf.!rdar silenc!o. Está con la palabra el Ho· 
norable señor Jerez. 

Puede continuar Su señoría. 
El señor JEREZ, - '" del bórax, de las 

especies valoradas, de la carne, y de tantos 
otro!> innumerables productos y valores en 
que tos delincuentes políticos han demostra­
do mayor sagacidad, pericia y audacia que 
el delincuente profesional que actúa en el 
campo del delito común ... 

¿Hasta dónde será conveniente, también, 
señor Presidente, abrir una investigación pa_ 
ra descubrir a los verdaderos asesinos de 
Lo Cañas; de los estibadores de Valparaíso, 
en 1903; de la Alameda de Santiago, en 
1907; a los responsables de las masacres de • 
obreros en Iquique, en 1905; en Magallanes. 
en 1916; a los a~esinos de Anabalón y Me. 
sa Bell, en 1932, y a los respo:lsables de Ran­
quil, de San Gregario, de La Cúruña, éW la 
Caja de S(guro Obrero y de .• tos otros 
crímenes que han quedado idifftfnes hasta 
la fecha? 

Personalmente, estimo que ha llegado el 
momento de fijar posiciones para el futuro, 
~rovechando la experiencia del pasado. Y 

.,effefdel~ta alta tríbun:t deseo recordar al 
Supr~ Gobierno -<lue el 4 de septiembre del 
año recién pasaJo tuvo un significado pro­
fundo en la historia cívica y política de 
nuestro país. 

Fue el ansia de todo \:(n pueblo de barrer 
con la derecha económica, de terminar con 
los consorcios, los trusts y los monopoliOS; 
de hacer una justa distribución de la tierra 
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y de los medios de la producción; de resti· 
tuir nuestra soberanía y de nuestra indepen_ 
dencia económica, recuperando nuestras ri­
quezas nacionales, para comerciar con ellas 
libremente. con todos los países que se in­
teresen por adquirirlas; de terminar con las 
libertades conculcadas, y de terminar con el 
hambre y la miseria del pueblo. 

Quiero también, hacer un llamado a to­
dos los sectores de la ciudadanía y a todc~ 
~os hombres patriotas de Chile para que 
juntos luchemos por estos postulados, y 
quiero terminar con un pensamiento del es_ 
critor y político de fama .internacional, Emi­
lío' Castelar, que hace cerca de ochenta años 
decía: "Los pueblos que no sean capaces de 
aplastar a las camarillas políticas organiza­
das y enlazadas por la cadena de intereses 
creados que las amarra y las convierte en 
clases privilegiadas, están condenados a la 
esclavitud y a la miseria". 

,\!;l pueblo de mi patria sabrá meditar es_ 
tas pala bras y tomar el camino que le oo. 
uesponde si el momento así lo exige. 

Nada más, sellor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor CAMPOS (dón Enrique). - Su 

Señoría no pudo r.onseguir la Consejería que 
deseaba. 

El señor JEREZ.- Rechacé una Conseje_ 
ría como consta en los Boletines de la Cá­
mara. Habría sido \\i enigrante para mí ha_ 
ber aceptado una Consejería parlamenta_ 
ría ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ~ 

El señor CASTRO (Presidente). Ruego n 
los señores Díputados se sirvan guardar si· 
lencio. 

Ofrezco la palabra al Comité DemocrátL 
co del Pueblo. 

El señor NARANJO. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente). - Tiene 
la palabra Su Señoría. 

El señor NARANJO. - Señor Presidente, 
los parlamentariOS del Partido Socialista Po. 
pular entramos a este debate con la profun. 
da convicción política y moral de que nues~ 
tra intervención está garantizada por una 
trayectoria de honrados servicios a l&. causa 
de las grandes masas explotadas de este país 
que, por mas de un sigla. han sido sometidas 
a toda suerte de atentados en contra de su 
patrimonio material y cultural. 

Parece increíble que sean los mismos sec­
tores que durante largos decenios han US1l. 

fructuado ilegítimamente del esfuerzo de 
nuestros trabajadores los que se permiten 
asumir el carácter de nuevos catones, en­
rostrando a un ex Ministro de Estado el 
enorme delito de haber sacudido sus insa_ 
ciables bolsillos, repletos de oro hábilmentE' 
sustraído mediante el uso y el abuso de una 

y mil estratagemas legalistas. Generalmente, 
de esta clase de exacciones no queda rastro, 
susceptible de ser considerado causa de de_ 
lito. Por algo, cien afias de experiencia han 
consolidado esta clase de maniobras que po­
nen a cubierto a estos genioides del escamo­
teo de las grandes riquezas naCionales. 

Antes de entrar en el aspecto de fondo 
de esta impúdica acusación con que la De_ 
recha distrae al país, queremos tocar lo que 
se relaciona con la (arma del libelo acusa_ 
torio. No nos equivocamos al sostener que 
su lenguaje recuerda la más odiosa forma de 
la insolencia y soberbia oligárquicas. Pero 
al lado de la adjetivación, extraordinaria­
mente tropical y hueca, es conveniente det6. 
nerse en la discriminación racial en que in­
curren los acusadores, discriminación que 
bien pOdría parangonarse con el espíritu o 
sentido del lenguaje intenso nazi-fascista, 
que en apareciencia condenan pero que, en 
el fondo, comparten plenamente. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono_ 
rable señor Undurraga, Honorable señor Pa­
lestro ... 

-·HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MAR TONES . - Aquí no hay 
contrabandistas. Su Señoría sabe por qué lo 
digo. 

El señor UNDURRAGA. - Yo emplaza a 
Su Señoría a que lo demuestre. 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono· 
rabIe señor Martones, llamo al orden a Su 
Señoría; Honorable señor Undurraga, llamo 
al orden a Su Señoría. 

El señor UNDURRAGA. - Emplazo a Su 
Señoría a que demuestre 10 que ha dicho. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor C:ASTRO <Presidente). - Hono_ 
r~ble señor Martones, amonesto a Su Seño_ 
rla. 

Honorable señor Undurraga, llamo al or_ 
den a Su Señoría. 

El señor P ALESTRO. - Menos mal que 
el Honorable señor Martones no es trafi­
cante. 

El señor UNDURRAGA. - Su Señoría es 
un irresponsable. 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono_ 
rable señor Undurraga amonesto a Su Se. 
ñoría. . 

Honorable señor Martones, amonesto de 
nuevo a Su Señoría. 

Está con la palabra el Honorable señor 
Naranjo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono· 
rabIe señor Palestra, llamo al orden a Su 
Señoria. 
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El señor ERRAZURIZ (don Carlos Jose).­
¿Qué habla el señor Martones? Hace casi un 
año que no ha dicho nada aquí. Fue a ha_ 
blar a Budapest. 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono­
rable señor Errázuriz, está con la palabra el 
Honorable señor Naranjo. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor NARANJO. - Los acusadores rea_ 

les, y nos referimos a la garra perceptible 
de la derecha económica, hacen caudal de 
su chilellidatl y, pura ello, no pueden exhi­
bir más pergaminos que una tortuosa tradi­
ción de agio y especulación. El capitalismo, 
en su peor aceptación, que es el que se hace 
presente en este sainete de circo pobre, no 
tiene patria. No basta haber nacido en Chile 
para ser patriota. Es necesario, también, 
que a la partida de nacimiento se acompa_ 
ñe una limpia hoja de vida que no se con­
funda con el atentado permanente a los su­
premos intereses nacionales. Conocemos a 
muchos hombres que sin haber nacido en 
nuestro territorio, mantienen tal nivel de 
vida moral y de esforzados sacrificios a la 
República, que bien se tienen ganado el atri­
buto de ser chilenos. No podría decirse lo 
mismo de aquéllos que explotan a sus con­
ciudadanos, arrastl:ándolos a una situación 
de miseria moral y física, causa de toda 
clase de perversiones para nuestra juventud. 

En el fondo de la acusación se descubre la 
ponzoña venenosa de la derecha económica 
que se revuelve con furia en contra de quien 
tuvo el atrevimiento de privarla, en mínima 
cuantía, de los innobles negociados que ha­
cen la felicidad de unos "Pocos "maestros" del 

, fraude y del engaño. Cuando el ex Ministro 
TarUd resolvió hacer uso de vigorosas apli­
caciones de D. D. T. en las operaciones co­
merciales en ,que jugaban poderosos y delez­
nables intereses económicos, la clase afectada 
con tales medidas microbicidas, apeló a todos 
los recursos imaginables -singularmente ilí­
citos- para desprestigiar al insolente que se 
permitía coartar su voraz y antinacional ape­
tito de mercaderes de la indecencia nacional. 
La falta de decoro cívico, pudo más, que toda 
la prudente contención patriótica, y así los 
vemos con aspecto de niños de tierna compos­
tura, hablando del respeto a la Ley, de la 
Patria, de la Democracia, del Pueblo, como I:i 
todo Chile, no estuviera enterado acerca de 
la factura moral de este grupo tradicional­
mente burlador de la Ley, enemigo de la Pa­
tria. destructor de la Democracia y explotador 
del Pueblo. 

Estos defensores entusiastas del orden legal, 
hacen trabajar a los niños, pagándoles sala" 
rios de hambre; no cancelan aún el salario vi­
tal campesino y se resisten a hacerlo; ruegan 
porque no se haga efectiva la ley de asigna­
ción familiar al obrero; hacen escarnio del 
Código del Trabajo; no pagan los tributos 

que la ley ordena y, cuando lo hacen, los bur­
lan cínicamente ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Honorable señor Naranjo. 

El señor NARANJO.- ... cargan sobre sus 
espaldas una cortina de bisagras que les faci­
lita su condición de lacayos del imperialismo 
y, en fin, son la expresión quintaesenciada 
de la antipatria. Esa es la jerarquía política, 
cívica y moral de los que desde sus madrigue­
ras de roedores de la riqueza pública se ava" 
lanzan sobre el cuello de los hombres más 
honrados y patriotas. Ojalá que ésta sea la 
ocasión de que el país ponga a buen recaudo 
a este grupo ... 

-Suprimido ele acuerdo con el artículo 12, 
del Reglamento de la Honorable Cámara de 
Diputados. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble señor Naranjo, la Mesa ruega a Su Seña" 
ría retirar las expresiones ... 

El señor NARANJO.- Me estoy refiriend_o 
a la derecha económica, señor Presidente, y 
no tienen por qué darse por aludidos los se­
ñores Diputados. 

El señor CASTRO (Presidente).- La Mesa 
ruega al Honorable señor Naranjo retirar las 
expresiones an tirreglamen tarias. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES' DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Llamo al 
al orden al Honorable señor Correa Larraín. 

La Mesa ruega al Honorable señor Naranjo 
retirar las expresiones antirreglamentarias, 
para no verse en la necesidad de aplicar el 
mecanismo ... 

El señor P ALESTRO. - ¿ Cuáles son las ex­
presiones? 

,El señor CASTRO (Presidente). - '" del 
artículo 135 que nos obliga a multar a Su Se­
ñoría. 

El señor NARANJO.- Porque Su Señoría 
me 10 solicita, retiro esas expresiones, señor 
Presidente. 

El señor CASTRO (Presidente).~ Quedan 
retiradas. 

Puede continu.'l.r el Honorable señor Naran­
jo. 

El señor NARANJU.- Los núllones gasta­
dos en la elección presidencial del 52 y la 
imposibilidad de seguir especulando con el 
oro y el acero, son factores que irritan a la 
Derecha económica y estimulan sus impulsos 
persecutorios. 

El señor SEPULVEDA GARCES.- ¿Habla 
de los millones de Yarur? 

El señor NARANJO.- El señor Tarud está 
pagandc con esta acusación, el atrevinúento, 

ie '," 'prmin'ar con los ne-
gociados de la "SOGECO" y otras organiza­
ciones de este tipo. 
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El señor CORREA LARRAIN.- ¡Del algo­
dón y de,IMPEX! 

El señor NARANJO.- La SOGECO, esta si­
gla de extraña fisonomía, nos hace recordar 
a esas antiguas organizaciones de piratas que, 
con el puñal en la mano y los colmillos sa­
lientes, d·efendían a sangre y fuego el botín 
arrancado a viudas y huérfanos que tenían 
el infortunio de ser sus víctimas. Estos fili­
busteros del siglo XX, en lugar de barcos 
ametrallar'los. r",c"'lU su impudicia en her­
mO"JS autos Cadillac ... 

El señor HUERTA.- ¡Yen Merced·es Benz! 
El señor NARANJO.- ... fruto del asalto 

transformado en operaciones de bolsa, orga­
nizadas mediante el arbitrio de menguadas y 
repugnantes mañas leguleyas. 

Señor Presidente, la audacia de los apatri­
das no tiene límites, y así el país ha podida 
atestiguar, con doloroso rubor, que los agen­
tes del capitalismo nacional e internacional 
buscan sus aliados en el extranj ero, a fin de 
privar a Chile de legítimas utilidad·es en be­
neficio de la comunidad nacional. El cable 
de nuestro Embajador en Washington de­
nlUestra hasta la saciedad que la fiebre del 
oro ej erce un poder tan extraordinario en 
el espíritu desviado de los oligarcas criollos, 
que no trepidan en lesionar los grandes inte­
reses de Chile. 

En presencia d·e tan atroz impostura, nos­
otros los socialistas populares condenamos y 
rechazamos esta siniestra y antipatriótica 
acusación al señor Tarud ... , 

El señor HUERTA.- Porque la rechaza el 
Gobierno. 

El señor NARANJO.- ... y hacemos un lla­
mado de alerta al pueblo, especialmente a su 
clase obrera y campesina, para que monte 
guardia en la defensa de nuestra soberanía y 
vele por la corrección en el manejo de los 
asuntos públicos, en la seguridad de que los 
sectores populares sancionarán con un lati­
gazo de despreciO a los que sirvan de vil ins­
trumento de esta burda maquinación anti­
nacional. 

Nada más, s·eñor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
El señor SAL UM. - Pido la palabra, señor 

Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 

palabra el Honorable señor Salum, dentro del 
tiempo del Comité Democrático del Pueblo. 

El señor SALUM.- Señor Presidente, Ho­
norable Cámara, en la sesión de ayer, el Ho­
norable Diputado, señor Jorge Errázuriz, re­
firiéndose a la actuación funcionaria del ex 
Min~tro de Economla, señor Rafael Tarud, 
manifestó que los acusadores tenían en car­
peta otra causal de acusación, p.ero que por 
falta de antecedentes, no la incorporaron a 
los puntos básicos de la acusación que la Ho­
norable Cámara conoce en estos instantes. 

Y en esa oportunidad, el Honorable señor 
Errázuriz se refirió especialmente al proble­
ma del algodón, y a las cuotas de dólares 
preferenciales para determinados industria­
les; y con ello pretendió echar sombras sobre 
la personalidad de don Rafael Tarud Siwady. 

Aquí tengo los antecedentes relacionados 
con la distribución del agodón, y para que la 
Honorable Cámara conozca el aspecto inter­
no de la forma en que se hace la distribu­
ción para las diferentes industrias del país, 
voy a leer un memorándum d·el Departamen­
to de Cambios del Consejo Nacional de Co­
mercio Exterior, que al respecto dice: 

"1) Las cuotas se conceden o se distribuyen 
según las cifras ant·eriores de importación y 
generalmente de acuerdo con la respectiva 
asociación. 

2) Las autorizaciones concedidas dic,en di­
recta relación con las cuotas de cada impor­
tador. 

3) Las coberturas en cambios preferencia­
les se conceden sólo contra presentación de 
los documentos de ,embarque Q.ue certifican 
que la mercad·ería viene en viaje al país (sal­
vo excepciones establecidas para algunos ca­
sos especiales-Sección XVI). 

4) Las visaciones s'e autorizan contra pre­
sentación de los documentos de embarque y 
la respectiva planilla de cobertura; excep­
tuándose en casos de consignación y crédito. 

5) La consignación y eí crédito pueden au­
torizarSe al otorgar la solicitud previa o, en 
caso de escasez de divisas, con el visto bue­
no del Jefe de Importación o un jefe superior 
a éste. En todo caso, el importador debe con­
tur con la autorización d-el dueño de la mer­
cadería (Exportador), quien hace extender le­
tras o exige un depósito en peso~ f'hilenos que 
le garanticen el pago final en divisas". 

Este es el reglamento básico en que ¡¡e apo­
ya la distribución de cuotas de algodn a los 
industriales, en conformidad con su capaCi­
dad de producción. 

Tiempo atrás, el país se impuso de una de­
claración en 10 que se refiere a un supuesto 
escándalo o "affaire" relacionado con el al­
godón y el Consejo Nacional de Comercio Ex­
terior. 

No leeré la declaración que publicó la pren­
sa, pero sí haré algunas observaciones en lo 
que respecta a los industriales del algOdón, 
aludiendo a todos lo que están dentro de una 
Asociación de Hilanderos de la República, y 
sin distingos en cuanto a industriales árabes, 
judíos, españoles, chilenos, alemanes, norte­
americanos y belgas. Todos, sin excepción, 
están dentro de esta Asociación de Industria­
les Hilanderos. 

Las cuotas de algodón conforme a la capa­
cidad de husos -el huso da la capacidad de 
producción d,e cada industria- las pidió el 
s.indicato por acuerdo de sus miembros y, en 
conformidad con esta distribución, presentó 
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las siguIentes solicitudes al Consejo Nacional 
de Comercio Exterior, por medio de las cua­
les pidió las previas indispensables para ca­
da industria: 

Yarur S. A ....... " " ..... . 
Textil Viña S. A. ." 
MaljUf. Rnmar S. A ....... '" 
Jorge Hirmas y Cía .. , ....... . 
Feas. Caupolicán-Chiguayante .. 
S. A. Textil Chacabuco .' .... . 
Hilandería Nacional S. A .. , .. . 
K. Y H. Kattan ." ." '" ... . 
Cía. Chil. Chiteco ." .... . .. 
Manufac. de Hilados .,. ' .... . 
Establ. S. A. Gratry ., ..... . 
Cía. Tejidos "El Tigre" ....... . 
Cía. Textil Andina S. A ... , .. 
Rodríguez, Rivas y Cía. '" ... . 
Samuel Turteltaub ..... , .... : 
Felipe Val€ch e Hijos .,. . ..... , 
Textil Maipo S. A .. " ...... .. 
Moletto Hnos. '" .,. ... . ... . 
Lastrade Hnos. 

Dólares 

8.400.000 
2.880.000 
4.200.000 
1.920.000 
4.200.000 
1.680.000 
1.080.000 

792.000 
456.000 
360.000 
300.000 
240.000 

1.040.000 
540.000 
420.000 
960.000 
216.000 
120.000 
150.000 

Total ... '" , .. $ 29.822.000 

Esa fU8 la suma total que pidió el Sindi­
cato de Il1.o.ustriale3 de Chile al Consejo Na­
CiO!lal de Comercio Exterior, para que la dis­
trlbu:.>ié;:1 d?l algodón se hiciese de acuerdo 
r.on 111- (,2;J&cid~d de producción de cada in­
cust·rlal. El Consejo Directivo de esta insti­
tución, en sesión celebrada el 19 de marzo 
del pr2sC'.IJte año, rebajó las cantidades se­
üalaclas el1 esta presentación, de ácuerdo 
{'on 13:; d.isponibEidades de divisas del pre­
su~'}ncsto. El total, señor Presidente, en re­
lacIón con su capacidRd, quedó reducido a 
24.945.000 dólares. 

El señor EERAZURIZ (don Jorgel.- ¿Me 
permite urja muy breve interrupción? 

El 8E501' Sl\.LUM.- Señor Presidente, ayer 
f,oUcité del señor Errázuriz cmüro veces una 
interrupción y Su Señoría me la negó en 
forma sistemática. Y como los minutos del 
Comité Independiente son ba,stante valio­
.liOS .•• 

El seiíor ERRAZURIZ (don Jorge).- No 
pierda el tiempo Su Señoría. Le contestaré 
en un momento más. 

El señor SALUM.- ... me veo en la im­
posibilidad de conceder la interrupción so­
licitada. 

Señor Presidente, decía que el total exigi­
do primitivamente por .la Asociación de In­
dustriales Hilanderos quedó reducido a 
24. 945 . 000 dólares. 

Pues bien, de esta autorización .se han 
otorgado coberturas sólo hasta los primeros 
(lías de junio, e incluso, por instrucciones del 
Ministerio de Eco~~omía, no se han otorgado 
previas preferencial es a pétrticulares, en es-

pera de las medidas que el Gobierno toma­
rían en el mes de julio sobre el nuevo tipo 
de cambio. 

El señor PIZARRO (don Edmundo).- Y el 
año pasado, ¿cuántas se dieron? 

El señor SALUM._ ¿Me permite, Honora­
ble colega? Las coberturas se dan en relación 
con el presupuesto de divisas del cual se 
dispone, r con los usos que corresponden a 
cada industrial. En consecuencia, la propor­
ción del año 52 es la misma del año en curso. 
,,-HABLAN VARIOS SE:ÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor SALUM.- Pero el señor Jorge 

Errázuriz lanzó una frase suelta. Dio nom­
bres ele ciertos industriales privilegiado3, fa­
vore::idos por el señor Tarud, y dijo que el 
seúcr Yarur había sido uno de ellos, con­
juntcmonte con el señor Kattan. Y no al­
canzó a lee;: el tercer nombre de estos indus­
t::hl"s, porque nIe imagino que los 'antece­
dentes que le dieron al Honorable señor 
Errázu~:iz fueron confu30s y no los alcanzó 
a leer en forma nítida. 

LS[O está revelando el propósito de cier­
tos grupos, de bnscal' por todos los medios 
pos1b12s, cualquier aspecto, cualquiera cir­
cunstar:cia, cualquier detalle, con el objeto 
ue enlodar la personalidad de don Rafael 
Tarud. Idús aún ... 

El señor GUZMAN.- ¿Me permite, Hono­
rabIo colega? 

El señor SALUM.- '" puedo decir a es­
ta Honorable Cámara, que en la sesión ce­
lebrada por el Consejo Nacional de Comercio 
Exteri.or el 26 de enero del año 1953, el que 
se opuso, precisamente, a esta firma Yarur, 
fue don Rafael Tarud. Voy a leer la parte 
pertinente de esta acta. Dice así: "El Presl. 
dente, señor Tarud, hizo presente que la 
firma Yarur S. A. contaba con visación con­
sular para los documentos a que se refiere 
esta operación,. por US$ 1.400.000, y la mer­
cadería, una vez en Chile, fue depositada en 
sus almacenes particulares de la Aduana, de 
donde fue retirada la materia prima nece­
saria para mantener en marcha su indus­
tria. Ese algodón fué internado y consumi­
do durante 1852. Se trata, entonces, de regu­
larizar la sit¡:ación que se le presenta con 
la Aduana y de otorgarle una cuota extraor­
dinaria pa.ra 1953. Creo -dijo- que esto no 
podemcs concederlo, teniendo en cuenta que 
hay escasez de divisas preferenCial es y que 
la firma Yarur S. A. no ha cumplido su cuo­
ta de importaciones de algodón, desde Egip­
to". 

Señor Presidente, yo siento que el Hono­
rable señor Errázuriz haya sido tan ligero en 
sus apreciaciones, y siento aún más, que, en 
circunstancias que la Honorable Cámara es­
tá concentrada en el estudio de tres puntos 
de la acusación al señor Tarud, se trata de 
desviar el debate, y se quiera enlodar la re-
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putación, no sólo del señor Rafael Tarud, si­
no también la de prestigiosos industriales 
árabes o de origen árabe. 

Pero hay algo má.s, señor Presidente: to­
das estas autorizaciones de previas, todas 
tOstas distribuciones de divisas, fueron otor­
gadas por fll Consejo Directivo del Consejo 
Nacional de Comercio Exterior, que está 
compuesto de nueve 'miembros. Y entre estos 
nueve miembros están don Andrés Walker, 
militante del Partido Conservador Tradicio­
nalista y Jefe Político de "El Diario Ilustra­
do"; don Arturo Aldunate Phillips y don Os­
ear Videla, miembros del Partido Liberal; 
don Héctor Carvallo, del Consejo Técnico del 
Partido Radical, y don Arturo Maschke, Ge­
rente General en aquel entonces, del Ban­
co Central. Esto revela, señor Presidente, que 
las autorizaciones fueron dadas en forma 
equitativa y en conformidad a la capacidad 
de cada industria. Yo creo que el Honorable 
señor Jorge Errázuriz no conocía los antece­
dentes técnicos ni la capacidad de produc­
ción de cada industria. Y, por eso, en el día 
de ayer se atrevió de nuevo a enlodar, o a 
tratar de enlodar, al señor Rafael Tarud, con 
afirmaci.ones simples y antOjadizas. 

¿Por qué, señor Presidente, se le ha dado 
mayor cantidad de algodón al señor Yarur? 
,Porque es el establecimiento industrial más 
grande del país; se trabaja en él, permanen­
temente, veinticuatro horas diarias y colabo­
ran tres mil quinientos obreros. Es la fábri­
ca que tiene mayor producción, la que se en­
trega totalmente al mercado nacional. Todo 
esto consta a los organismos técnicos que 
cont·rolan las diferentes actividades indus­
triales del país. 

Hay muchos hombres de derecha que per­
tenecen al Directorio de la Sociedad Anóni­
ma Yarur. ¿Cuáles son esos miembros pro­
minentes del Co::sejo Directivo? Voy a dar 
algunos nombres: don Arturo Alessandri Ro­
dríguez, don Ricardo Letelier, don Roberto 
Wachholtz, don Luis Kappés y otros que no 
recuerdo. 

Pero para nadie es un misterio que en el 
Directorio del Banco de Crédito e Inversio­
nes, cuyo Presidente es el señor Juan Yarur, 
hay también altos personeros de los Partidos 
<le Derecha. Allí figuran: el Honorable Sena­
dor don PedroOpaso Cousiño, don Arturo 
Alessandri Rodríguez, don Osvaldo de Castro 
Ortúzar, etc. . 

El señor NARANJO.- Puros "Verdejos" ... 
El señor SALUM.- Desgraciadamente, de­

bido a que mi intervención es improvisada y 
de última hora, no tengo a mano el nombre 
de las personas que componen el Directorio 
de la Sociedad Anónima Sumar. De todas 
maneras, hay allí personeros del Partido Li­
beral. No los critico ni trato de enlodarlos. 
Deseo sólo hacer resaltar que miembros de 

la Derecha, del Partido Liberal y del Con­
servador Tradicionalista, actúan en los di­
rectorios de esas empresas, y parte de esta 
Derecha trata de enlodar a estos industria­
les extranj eros. Ellos dicen representar la 
decencia que queda el) Chile. Al otro lado, 
expresan, está la indecencia, lo málo, lo ba­
jo de la nación. 

Esto representa una contradicción que se 
pone de manifiesto en el libelo acusatorio, 
en el cual pretendieron hacer una discrimi­
nación racial. 

También quisieron aparecer ellos como los 
representantes del pueblo y de la chileni­
dad. Trataron de poner un muro _ge conten­
ción a los que Gomas hijos de extranjeros y 
hemos llegado al Parlamento, a los que he­
mos actuado a través de la República con­
forme a nuestra capacidad, a nuestro pa­
triot.ismo. Pero si estamos en la Honorable 
C{rnara, es porque sentimos la chilenidad, es 
porque nos interesamo3 por los problemas 
sociales, económicos y políticos de la Repú­
blica. 

Aquí, en forma sutil y farisaica, se deslizan 
los primeros brotes de una campaña racista. 
¿Por qué digo esto? Porque lo he escuchado 
a través de la-s audiciones radiales, y lo he 
leído en la prensa de la derecha. En contra 
de una colectividad se desliza una política 
racista sorda y silenciosa. 

Señor Presidente, en todas las colectivida­
des es incuestionable que existen elementos 
dignos e indignos. El 1\'S.:1estro de Galilea, el 
Depositaria de los humildes, tras el cual es­
cuda su soberbia la derecha, fué de origen 
judío, descendió de la casta de David, de los 
profetas de Israel. Y Cristo también rue pues­
to en la picota por el Sanedrín, por el Con. 
sejo de los Setenta, que hace dos mil añoa 
representaba la tradición y las virtudes de 
la raza judía. Sin embargo, en ese instante 
no trepidaron en crucificar al Maestro de 
Galilea. 

La historia se repite en cada uno de loS 
capítulos de la soberbia. 

Señor Presidente, digo todo esto porque 
observo cómo 'se desliza esta campaña racis­
ta a través de todo Chile, en circunstancias 
que vemos a un Hon~able señor Schaulsohn. 
orgulloso de su origen judío; a un Honorable 
señor MaIlet, de origen francés e italiano, y 
a muchos otros que actúan en la política 
chilena y que son de origen ario o semita. 
Veo a rubios y morenos que sienten la chile­
nidad. Y también miro a los bancos de la 
derecha y ellos no podrán desconocer que 
traen un arrastre de origen judío, como lo 
demuestran los apellidos Santa Cruz, Santa 
María, Matte, Pereira, Salas, Ossandón y tan­
tos otros. 

Hay apellidos vascos, franceses y alema­
nes, como el de Bartolomé Blumen -judío 
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alemán_ que se casó con la hija. del caci­
que de Talagante, y que posteriormente en­
troncó con los Lisperguer. Recuerden a Ca­
talina de los Ríos y Lisperguer, antepasada 
de muchas familias chilenas. Así, señor Pre­
sidente, se gestó la República y se generó la 
familia chilena. Así se formó la chilenidad; 
así hubo Presidente, Ministros, que tuvieron 
antepasados extranjeros en primera, segun­
da o tercera generación. 

También, en nuestra Canción Nacional de­
cimos que Chile es "el asilo contra la opre­
sión". En un momento apasionado" han tra­
tado de destruir e3te be110 concepto, este gran 
concepto que contiene nuestra Canción Na. 
cional, y se ha pretendida desatar una cam­
paña racista. ¿Y, por qué, señor Presidente? 
Por un gran crimen: porque los hombres de 
origen extranjero, cuyos padres vienen de 
países superpoblados, donde existe la mise~ 
da y la per.secución relig\osa, buscan nuevos 
horizontes y nu('vas perspectivas. 

Nosotros, los que hem()~ nacido en Chile 
hemos visto est'e proceso de gestación d~ 
dolor y de sufrimiento, p~,ra conquistar' una 
posición dentro de lo socirtl y de lo económi­
co. Y nosotros, señor Presidente. junto con 
empezar a apre:~der las primeras letras, em­
pezam~ a tomar conta.!t·) con las inquietu­
des SOCIales y revolucion:trias de un pueblo. 
Por este motivo, hay Diputados que son de 
ori.gen árabe, $ean de Belén, donde nació 
Cnsto; sean de El Líbano, que fue la antigua 
Fenicia que nos dio el alfabetn: o sean de 
Siria, que dio los califatos brillantes. Todos 
estos Diputados han sido hombres de Iz­
quierda. El Partido Radical tuvo a dO~l Car­
los Melej y tiene a don Alfredo Nazar: el 
Partido Nacional Cristiano, a don José Mu­
salem y a don José Láscar; el Partido Socia­
lista Popular, de claras concepciones revolu­
cionarias, de gran contenido social, tiene en 
sus filas a un hombre que se llama Alejan­
dro Chelén Rojas, líder de la zona que repre­
senta en esta Corporación. Las personas que 
he nombrado son todos hombres de Izquier­
da, moderados o no moderados. pero siem­
pre de una posición de avanzada. 

Además, señor Presidente, podemos nom­
brar en el campo literario a muchos otros. 
Don Baltazar Castro más de una vez ha ido 
en peregrinaje a los fantásticos paises del 
Oriente, en sus tertulias. en sus conversacio­
nes, con 'ese revolucio:1ario de las letras que 
se llama Andrés Sabella; con ese revolucio­
nario de la poesía que es Antonio Ma.s.sís; 
con ese autodidacta que aprendió de noche 
el castellano, y que se llama Benedicto Chua­
qui. La labor de todos los hombres que he 
nombrado ha constituído un aporte positivo 
y extraordinario en el campo literario, polí­
tico y social de la República. 

No solamente en Chile han mostrado esta 
inquietud. En Bolivia, el líder de la revolu­
ción popular boliviana y de los mineros de 

ese país, Juan Lechín, es hijo de padre ára­
be y de madre coya. 

Podemos anotar que, en la gestación del 
gran movimiento revolucionario de México, 
donde fue Presidente, se destaca la figura 
de un hombre que llevaba sangre árabe y 
saClgre india. Me refiero a Plutarco Elías 
Calles. 

Fue candidato a la Preside';cia de la Re­
pública en Colombia, el que fuera líder del 
Partido Liberal -cuya posición se asemeja 
al Partido Radical nuestru-, Gabriel Tur­
bayo 

Así. señor Presidente, en todas partes, en 
todas las latitudes, en todas las circunstan­
cias, estos hombres cumplen, estos inmigran­
tes cumplen. Llegaron muy pocos, y creo que 
ninguno, con caudal eco-'lómico. Mi padre 
llegó a este uaí'! a la ('dad de catorce años, 
con un capital de quince libras esterlinas. 
Esto lo digo con orgullo. Me siento orgu­
lloso de mi padre, que hace cuarenta años 
que vive en ChUe. 

¿Por qué, señor Presidente, la Derecha 
adopta esta actitud, cuando con muchos de 
sus hombres, que miro desde estos bancos 
de Izquierda, me he encontrado confrater­
nizando en casas de familias árabes, de cuya 
hospitalidad han debido salir agradecidos? 

-Mrr,nifestaciones en tribunas y galerías. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ruego a 

los asistentes a tribunas y galerias, se sirvan 
evitar las manifestaciones. E'1 caso cO-1tra­
rio, me veré obligado a hacerlas despejar. 

Puede continuar Su Señoria. 
El señor SALUM.- He estado con ellos en 

estas casas, porque a ellos me ligan la amis­
tad, el afecto o algún vínculo de parentesco. 

Señor Presidente, quería decir estas pala­
bras, porque a veces, en la Cámara. surgen 
la vehemencia y el denuesto desde los dife­
rentes bancos. Hay intercambio de expre­
siones que no se avienen con el Reglamento, 
y más de alguna vez, desde los bancos de 
la Derecha, he escuchado lo qu"! ellos creen 
que es un epíteto. Me han dicho "turco", 
Honorable Cámara, y yo recojo 10 de "tur­
co". Me 10 han dicho, porque he planteado 
y he defendido posiciones de Izquierda. 

Seguramente. si no hubiese sido mi ape­
llido SaJum y hubiese sido un apellido ter­
minado en "ich", me habrían dicho judío, 
a pesar de tener, muchos tie ellos, !l travé.ll 
de sus venas, sangre judía, sa~gre del Na­
zareno, del Hombre de Dios, del Hijo de Dios, 
según el concepto de muchos Honorables Di­
putados. 

He deseado plantear todo esto, porque he 
querido destruir ese muro y 'ese abismo que 
han utilizado algunos Honorables colegas 
para pretender segregar a los que somos de 
origen extranjero, y para decirles que me 
siento orgulloso de ser chHcno, y muy chile­
no. Creo que con el hombre que preSide es­
ta Alta Corporación, hemos marcado las más 
altas mayorías populares en las justas elec-
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torales del primero de marzo. Estos votos 
fuero;:¡ limpios. ¡Votos del pueblo, señor Pre­
side:J.te, sin cohecho, sin envilecer el espíritu 
ni las conciencias ciudadanas! Salí elegido 
casi con diez mil sufragios en las elecciones 
del primero de marzo; con diez mil votos 
de chUenos, porque ellos sabían que yo soy 
chileno y que me siento chileno, y porque los 
extranjeros de origen árabe, cuando han lle­
gado a Chile, a América, no han llegado a 
un continente o a un país desconocido. Así, 
la historia indica que en España dominaron 
ocho siglos unos hombres que eran árabes, 
hombres que aportaron a España las cien­
cias, las letras, la poesía, e incorporaro:J. en 
el idioma castellano palabras y expresiones 
árabes, al extremo que un escritor español 
llegó a decir que "el mundo latino nace y 
muere en árabe". Nace en u:J.a "alcoba" y 
termina en un "ataúd". Estas dos Son ex­
presiones árabes. Y hemos oído y leído que 
en España surgió un Averroes, que interpre­
tó y amplió el concepto aristotélico, así co­
mo, entre los antepasados del Honorable se­
ñor Scha ulsohn, surgió MaimÓnides. 

y ahí están, como testigos elocuentes de 
que si llegaron como conquistadores, fueron 
conquistados. Fueron conquistados a través 
de los ocho siglos. El Califato de Córdoba, las 
grandes justas heroicas de Almanzor, las lu­
chas entre árabes y cristianos, fusio~,aron y 
dieron vida a la gestación de España, y ese 
espíritu y ese concepto de romance y caba­
llerosidad, 'fue un impulsO inicial, porque 
hubo tanto heroismo entre musulmanes y 
cristianos. que la península era tan poca y 
el agua tan limitada, que querían más tie­
rra y más agua para conquistar, a través de 
la fe, nuevos mares y nuevos continentes. 
y así llegaron los españoles. Pero, antes, ya 
traían prendidas a sus retinas toda la civi­
lización árabe, toda su cultura, todo el enor­
me iluminar que significaron durante la épo­
ca oscura del período feudal, manteniendo 
en España, en el Califato de Córdoba, las 
grandes creaciones de los griegos, a las cua­
les se agregó su co;:¡tribución genial. 

¿Quién desconoce las maravillas de la Ai­
hambra de Granada, de la Giralda de Sevilla, 
<1>el Bosque de Columnas de la Catedra! de 
Córdeba. de la Mez,e¡uita de Omar, de los cien 
monumentos salidos de las manos de sus ar­
tistas? ¿Qué es.tilo o artista ha llegado a la 
a:sombrQsa ornamentaeión geométrica de esos 
monumentos de arte, en cuyos trazos se han 
agotado todas las posibilidades artísticas y 
combinacione;; estéticas? 

Dante y Jorg'e Man:ri:qne y muchos otros 
poetl1..<: bebierDn en fuentes árabes la inspi­
ración de sus po·emas. De los árabes tomó la 
li:tp,.~tur~ p'lJrnne'l la rima y la cadeneia. 

Las universidades más antiguas, ¡rolonia, 
Salamanca, La Sorboune, Mentpelier, forma­
ron su" lJri:merDS maestros en las universi­
dades árabes. Por largo tiempo sus estudian­
t(\5 utilizaron textos árabes. El álgebra y la 

introducción del cerO' en las matemáticas son 
aportes que, hasta c<Jn sus nombres árabes, 
son, hoY ,en día, de uso universal. 

La medicina, las maoomáticas la arquitec­
tura, la astronomía, la alquimia, la geografía, 
la agricultura, la poesía, la filDsofia, en re­
sum·en" todas las ramas del saber humano, 
tienen que agradec'er aport€s de innegable 
valor de los árabes. 

Los últimos árabes de sable, fueron expal­
sados de Granada. Pero qu·~dó de ellos la 
sangre, quedó su espíritu, toda su obra cien­
tífica, literaria y cultural, Y ,a través de los 
conquistadores Uegaron hombres de E;~paña 
Que eran morenos, Y a los que solamente fal­
taba el turbante para ser personajes de 'iln 
romance de las "Mil y Una Nocihes". 

Los árabes, como los españoles, pertenecen 
a aquel grupo de naciones que asumieron un 
papel mundial, tratando asuntos Y realizan­
do grandes esfuerzos más para los demás, 
que para sí mismos. Son pocas las nacienes 
que han negado a est.a altura de sacrificio. 

Estos hombres vuelven, no ya como con­
qUistadores, sino como abuelos a donde Están 
sus nietos, a cDnvivir con ellos, y en busca 
de hospitalidad, para vivir con dignidad y 
SOSi,2g0. 

Mucihas gracias, señor Presidente. 
-Aplaus!Js en la Sala. 
El señor CASTRO (Presidente).- Le que­

dan cuatro minutos al Comité Democrático 
del Pueblo. 

El señelr MARTONES. - Reservamos este 
tiempo para fundamentar nuestros votos en 
el día de mañana. señor Presidente. 

El señor CASTRO (PresidenteL- Muy bien. 

7.-SUSPENSION DE LA SESION. 

El S'3ñor CASTRO (Presidente).- Propongo 
a la Honorable Cámara suspender de inme­
diato la sesión, reanudarla a las 22 horas, Y. 
en conformidad CDn lo conV'2'üido por l'ÜtS Co­
mités, prorrogar la hora de términO' de la se­
sión por los dieciocho minutos que faltan pa­
ra las 21 horas. 

ISi le parece a la Honorable Cámara, así 
se acordara. 

AcordadO!. 
En consecuencia, se suspende la sesión has­

ta las 22 horas. 
-Se susJ)!!nclió la sesión. 

8.-ACUSACION CONSTITUCIONAL CONTRA 
EL EX MINISTRO DE ECONOMIA SElIiíOR 
RAFAEL TARUD 

-Se reabre la sesión a las veintidós ho­
ras. 

El señor CASTRO (Presidente).- Se reanu' 
da la sesión. 

El turno siguiente corresponde al Comitó 
Socialista. 

El señor MALLET.- Pido la palabra, señor 
Presidente. 
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El señor CASTRO (Presidente).- Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor MALLET.- He concedido una in­
terrupción al Honorable Diputado señor Jor­
ge Errázuriz. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- Agra­
dezco, ante todo, al Honorable colega sefior 
Mallet y a su Comité la benevolencia que han 
tenido para cederme unos pocos minutos. La­
mento, al mismo tiempo, que no esté en la 
Sala el Honorable colega señor Salum, pues 
deseo hacer un breve alcance al interes8.nte 
y elocuente discurso que pronunció al final 
de la ,c:;esión anterior y que levantó el tono 
del debate. 

Honorable Cámara y señor Prer.idente, soy 
el primero en condenar todo concepto racis­
ta, toda po1.ítica racista, y puedo decir con sa­
tisfacción que jamás ha anidado en mi es­
píritu un pre.iuicio de esta naturaleza como 
tampoco anida en el de ningún correligiona­
río mío. Son, Honorables colegas, los propios 
correligionarios liel Honorable señor Salum 
quienes han desencadenado, por desgracia. en 
esta tierra, la persecución racista. No olvide­
mos las actuaciones de ex nacis, hoy hom­
bres dest,acados del agrario18,borismo,. quienes 
usaron los términos más duros e hirientes en 
contra de los semitas. Ahora mismo, "Estan­
quero", la revista que puede considerarse ca· 
mo órgano oficial o uno de los órganos ofi­
ciales de publicidad del actual Gobierno y del 
Partido Agrario Laborista, ha hecho gala de 
sus sentimientos antisemíticos. Hay más. se­
ñor Presidente, "no h~ce mucho tiemno" un 
correligionnrio, un colega de bancas del Ho­
norable señor Salum, el Honorable se'1or Jus­
tiniano, 10 calificó pública y desp~ctivi.1men­
te de "turco". 

Yo puedo decir que siento afec~o y aprecio 
por muchas personas de ascendia árabe, mu­
chos de los cuales son distinguidos militantes 
de} Partido Liheral. Si estoy entre los que 
a'poyan la acusación al señor Tarud, no es 
porque él sea de ese origen, sino porque ha 
sido arbitrario, porque ha conculcado las le­
yes y ha atropellado la Constitución que, co­
mo chileno, y, más aún, como Ministro de Es­
tado, estaba obligado a respetar. 

El Honorable señor Salum ha sostenido 
equivocadamente que se ha tratado de des· 
viar la acusación hacia un terreno diferente 
al abordarse el tema de las cóberturas a 10~ 
industriales textiles. Olvida el Honorable co­
lega que el señor Tarud, en sus declaraciones 
a la prensa, con anterioridad al debate de 
esta acusación y en su defensa en este recin­
to, se refirió especialmente a este tema. 

No fue, pues, mi intervención fruto de la 
vehemencia ni del impulso, como Su Seño· 
ría lo dijera, ni tenía la finalidad de desviar 
el tema de esta acusación. Recogimos, Hono· 
rabIes colegas, el guante que el señor Tarud 
nos lanzó, porque teníamos buenas razones 
para hacerlo. 

Refiriéndose específicamente a la denuncia 
que el Diputado que habla formulara ayer, 
ha dicho también el Houorable señor Salum 
que las coberturas para importar algodón en 
rama se conceden en proporción al número 
de 11usos de cada indus-tria. Y esto es efecti­
vo. La firma Yarur S. A. es racionada, por 
así decirlo, en consideración a los 30 mil hu· 
sos que tiene y que corresponden a las neceo 
sidades de 900 telares. 

Esta sociedad tiene efectivamente nove. 
cientos teTares; pero lo que Al H:morable se. 
ñor Salum no sabe, o no quiso decir, es que, 
de estos novecientos telares. por lo menos, 
ciento cincuenta ¡óigalo bien la Honorable 
Cámara! no han sido m")ntados todavía, a. 
pesar de ser los más modernos que se han 
traido a Chile, y con dólares a trein:a y un 
pesos. 

Según mis infcrmaciones, que parece:1 ser 
un poco más completas que las que tiene mi 
Honorable colega, a esta industria, por este 
concepto le quedan ciertos sald::;s de algo_ 
dón, que no ha sido elabol':ldo, cc'res?or .. 
diente a embarques permanentes que ha !'P. 

cibido la firma, mientras otros industl'iales, 
con sus teJares funcionando, no han cGl1~ado 
con las cuotas que les c")nespondería y se 
han visto obligados a cerrar. Con ello Yarur 
evitaba la competencia o inducía a esas fir_ 
mas a comprarle algodón en bruto, de ews 
saldos a que me he referido anteriormente, 
Es decir la firma Yarur S. A., hace un do. 
We nego'cio: el de elaborar el alpdón en ra. 
ma y el de vender el producto en bruto, re. 
cibido en exceso, o sea, el correspondiente a 
la diferencia entre novecientos telares para 
los cuales recibe algodón y los setecientos 
cincuenta que realmente tiene montadDs. 
Tod~ ello sin considerar el hecho de haber 
sido favorecida, lo reitero, con la entrega 
del 61,66% de las coberturas asignadas par8, 
el año. con dólares a sesenta pesos. 

Dijo también el Honorable señor Salum 
cuya ausencia sigo lamentando. aunque no 
,puedo esperar que llegue, pues para usar 
de la .palabra debo apnvechar la gentileza 
del Comité Socialista auténtico.,. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorgei.- Me 
refiero al Comité Socialista, en el cual están 
los socialistas auténticos ... 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- De_ 
cia el señor Salum, a cuyas palabras hago un 
alcance, que tod")s los industriales textiles, 
S111 excepCión. están agrupados en un sindL 
cato. el cual realiza estudios previos pal'a pre­
sentar. en conformidad a lo acordado, la res­
pectiva solicitud¡ de coberturas en dólares 
con el fin de importar este indispensable 
producto. 
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Esto, también, es efectivo. Tod:ls los m_ 
dustriales textiles están agrupados en este 
sindicato; pero, le pregunto al Honorable se­
ñor Salum. Sabe Su Señoría por qué se re_ 
emplazo a don Jorge Yarur, hijo de don 
Juan Yarur y .accionista pri:lcipal de la fir­
ma Yarur S. A., de la presidencia de dICho 
sindicato? Según mis informaciones, Hono­
rable Cámara, se le exigió la renuncia, pOI'_ 
que sólo se ocupaba de sus asuntos (entende_ 
mos que de los asuntos de Yarur S. A. J, en 
perjuicio de los demás asociados .. Es así co­
mo actualmente preside este sindicato el se_ 
ñor Valech, y tOdo esto ha ocurrido reciente_ 
mente. 

Puedo 3Igregar algo que olvidé decir ayer 
relatlvo al tratamiento, también, de exce,p­
ción, que esa misma firma ha tenido en sus 
tramitaciones en CONDECORo Tengo ante_ 
cedentes en mi poder que me permiten afie 
mar que a'lgunas de sus solicitudes de cu­
'berturas demoraron solamente el tiempu 
"r.ecord" de tres días, hecho inusitado, si se 
le compara con una tramitación corriente, 
que es de dos' y tres meses. 

El' Honorable señor Salum nos leyó, tam_ 
bién, una lista de los directores de la firma 
Yarur, S. A. No sé si venía al caso leer eSa 
lista en este debate; pero, yo pregunto, res_ 
pecto de esa nómina que nos dio a conocer 
el Honorable colega. Sabe Su Señoría quiénes 
son los que posen la inmensa mayoría de las 
acciones, quiénes son los dueños, práctica_ 
mente, de dicha fábrica. quienes son los que 
poseen mayor ingerencIa que los demás ac_ 
cionistas? 

He terminado, señor Presidente, y agradez_ 
co al Honorable señ')r Mallet su gentileza. 

El señor AQUEVEQUE.- ¿Quiénes son los 
accionitas principales? 

Un 'señor DIPUTADO.- ¿Quiénes son? 
Siempre dejan las cosas así... . 

El señor CASTRO (Presidente). -Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

-JIABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA_ 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (PresIdente).- Honora_ 
ble señor Valdés Larrain; rueg') a Su Señoría 
guardar sHencio. 

Puede continuar el Honorable señor M'3.l1et. 
El señor MALLET.- Me corresponde. eu 

primer término, señor Presidente, en nombre 
del Frente del Pueblo y autorizado por el 
Comité Ejecutivo de esa entidad. manifes_ 
tar que las organizaci'Jnes políticas que la 
integran están en absoluta libertad para vo. 
tar esta acusación constitucional. 

Esta decisión de la directiva del Frente del 
Pueblo no significa, como 10 han anticiuado 
algunos, la trizadura o el quebrantamiento 
de esa colectividad. El Frente del Pueblo na_ 
ció para realizar en Chile un programa de 
avanzada ,social, que tiene un carácter per_ 
manente y urgente, y este programa es más 
impJrtante que la apreciación circunstancial 

que los partidos que 10 forman puedan tener 
frente a un hecho episódico de la política 
chilena. 

Fijado el pensamiento del Frente del Pue 
blo, me corresponde precisar la posición del 
Partido Socialista frente a la acusación cons_ 
titucional que debate la Honorable Cámara 

El Partid') Socialista ha estudiado dete_ 
nidamente los antecedentes acumulados al 
res,pecto; ha recogido, asimismo diversas in. 
formaciones y datos. Todavía más, una co_ 
misión especial de su seno, integrada por 
profesores universitarios, abogados y econ'J_ 
mistas, se ha ocupado especialmente de ana­
lizclr los diversos acápites de la acusación. 
Hemos escuchado, también la opinión de 
nuestro Departamento Sindical, que acoge las 
inquietudes de los tra baj adores. 

Pero este estudio del Departamento Técnl~ 
co de mi Partido no pudo circunscribirse ex­
clusivamente a los capítulos de la acusación. 
Debió, también, analizar la gestión político­
económica dei señor Tarud desde los diver_ 
sos ángulos en que ella se ha proyectado. 
Para ello hemos debido tener presente que 
el ex Ministr'J señor Tarud es un calificado 
personero del régimen, uno de los mentores 
de su política económica y responsable prin.. 
cipálíimos de sus desaciertos. Desde la pre­
sidencia de CONDECOR, primero, desde el 
Ministerio de Economía después y, nucvamen .. 
te, desde la dirección de aquél organismo, ha 
impreso carácter y fijado la ruta ecanómica 
del régimen. 

Si este análisis' nos hubiese llevado a la 
c:nvicción de que el señor Tarud había de­
fendido los interes·es populares y amagado 
las ventajas y privilegios de los capitalistas 
privados, habríamos estado dispuestos a ol­
vidar cualquiera rnfracción formal de las le­
yes en que pudiera haber incurrido o8n defen­
sa de los intereses populares y de la sobe­
ranía económica del país; pero 081 detenido 
estudi '} Que hemos realizado de la gestión 
económica del señor Tarud ha puesto de ma­
nifiesto que -el ex Ministro de Economía ha 
desarrollado una política retardataria y de­
rechi~ta, que amulía, protege y beneficia los 
intereses plutocráticos. 

No dÚlPo'Ilgo del tiem!lo sufici,ente para ha­
cer un análisis exhaustivo de la gestión eco~ 
nómica del señor Tarud, pero creo de mi de­
ber detenoerme, aunque brevemente, en al­
gunos asuectos .importantes de esta desgracia­
da gestión. 

Gruesos titulares de la prensa oficia lista y 
profusas declaraciones proclaman y anun­
cian la política de avanzada d,el ex Ministro 
acusado y, a~uí, en el seno de esta Honora­
ble Cámara. ha eX!lresado (!ue está enjuicia­
d c. !'l0r at!1jar los ,nrivilegios de la "derecha 

¡-económica" y proteger los intereses de las 
clases populares. 

Pero, señor Presidente, estas declaraciones 
son falsas; se reducen a declaraciones y ti-
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tulares de prensa. Los hechos revelan que, 
cuando el señor Tarud anunciaba una medida 
de iz~uierda, realizaba una gestión derechis­
ta y que, cuando decretaba una medida de 
avanzada, se apresuraba a dejarla sin efecto. 

Con el señor Tarud ocurre un fenómeno 
curbso. Con su mano izquierda toma deter­
minaciones en beneficio popular, y can su 
mano derecha, se ad-elanta a borrar o supri­
mir los efectos de las medidas acordadas. 
Voy a citar algunos ejemplos. 

El 13 de julio de 1953, cuando el señor Ta­
rad todavía era Ministro de Econ:mía, dictó 
el d-ecreto con fuerza de ley N. o 166, que es­
tahleció la congelación de los precias de los 
artículos de primera nece¡;idad, por un plazo 
de dos años, fijándolos en 10 que tenían al 15 
de junio de -ese añ:l'. Esta era una medida de 
avanzada, protegía los intereses populares; 
pero, con' su mano derecha, el señor Tarud 
se apresuró a dejarla sin ef-8cto. Mientras en 
el decreto citado se decía que se congelaban 
los precios de los artículos de primera nece­
sidad, por dos años, en un incisJ perdido y 
escondido del mismo decreto, se establecía la 
tl'l cultad del Ministro de Economía de elevar 
los precios de aquellos artículos de primera 
necesidad que estime conveniente. Y d-e esta 
autorización hizo uso copi:.sa, abundante y 
;'eiteradamente. Y es así como, mientras por 
el país circulan profusamente consignas en 
que se dic" oue los precios de los artículos 
de primera" necesidad están congelados por 
dos años, las clases nopulares gimen ag::hia­
das por lis trescientas ochenta y siete alzas 
decretadas por la mano derecha del señor 
Tarnd. 

Nosotros, creemos que cuando el señor Ta­
:rud decretó el alza del azúcar de $ 12.40 a 
~ ?? 1)1) no protegió los intereses populares 
ni arreható los privilegios de los sectores po­
df'ru~uS ael pais. Creemos que, cuando el se­
señor Tarud autorizó el alza del brin "Prima­
vera", d.e $ 27.20 a $ 48.000, el metro, el hrin 
"Abanico", de $ 30.60 a $ 54.00; que cuando 
decretó el alza de la casineta, de la crea, del 
osnaburgo, del tocuyo, de la seda, del tusar, 
de los casimires, del aceite, de la harina, del 
pan, del café, de la carne, de las verduras, de 
la fruta en más de un cuarenta por ci.-ento de 
su precio anteri:;r, no estaba liquidando los 
intereses de los poderosos ni amparando a 
los sectores populares del país. 

Con la mano Izquierda repito, el señor Ta­
rnd decretaba, por dos años, la congelación 
de los preci~s de los artículos de primera ne­
{~esidad y, con su mano derecha, alzaba estos 
artículos, destruía lo que había cr-eado y 
agravaba la miseria popular. 

Señor Presidente, se dictó un decreto que 
estableció en Chile el cambio único d·e im­
portación y, como cons-ecuencia de este ca-

bio único, algunas importacianes, que se au­
torizaban con cambios preferenciales de 
treinta y uno y de sesenta pesos el dólar. 
deberían importarse con dólares a ciento diez 
pesos. Se dijo Que estas medidas se adopta­
Iban para terminar con el privilegio que sig­
nificaba la entrega de dólares preferencialea 
que favorecían a limitados sectol'es. Esta era 
la p:1ítica de mano izquierda. Veamos ahora. 
que se hizo con la mano derecha. 

Tengo antecedentes responsabl-es que me 
permiten afirmar oue el ex Ministro de Ha­
cienda, señor Felipe Herrera, exigió que, al 
dictarse este decreto, se inventariaran 108 
"stocks" de materias primas adqUiridas con 
dMares a treinta y uno y a ses·enta pesos. 
El censo de las existencias de mtaerias pri­
mas y de artículos 'elaborados, con dólares ad­
quiridos a treinta y unJ y a sesenta pesos, 
habría permitido congelar el precio de estaa 
€xistencias e impedir la utilidad ilegítima que 
obtendrían esos industriales por la simple 
diferencia de precio del dólar, ca!culadCl ano. 
ra a ciento diez pesos. 

Repito que tengo antecedentes de que UD. 
Ministro planteó la necesidad de hacer este 
inventario de "stocks" y de establecer un 
procedimiento para impedir que p:d-erosos 
inrlustriaIes se beneficiaran- con esas dife 
rencias. 

Pues bien, con la mano izquierda se puso 
término a los cambios pref.8renciales; con la 
mano derecha 1)1 señor .. Tarud no acogió elt'" 
tu sugestión ni tomó determinación alguna 
dpstinada 9. ccmtrolar los "stocks" e impedir 
que est~1S capitalistas obtuvieran enormes uti­
lidades, como consecuencia .de aquella me­
dida. 

Señor Presidente, se estableció por un de­
creto el comercio libre con todos los puebloa. 
Ese decreto se dictó con la conocida mano iz­
quierda dd señ:r Tarud; pero, según nU~3-
tras antecedentes, en los Con¡;ejos de Gabi­
nete, adoptó una !Josición contraria al cum­
plimiento de ese decreto y fué uno de los Mi­
nistros que sostuvo la posición pro yanqui. 
Mientras con la mano izquierda firmaba el 
decreb que permitía comerciar con todos los 
países d-el mundo, con la derecha hacía el 
saludo de despedida a los barcos que lleva­
ban nuestro cobre a los Estados Unidos. 

El señor Tarud, con la mano izquierda 
anunció la derogación de la l'ey del oro. Nm~­
otros creemos que esta ley debe ser deroga­
da, por los abusos a Que ha dado origen, y 
que debe buscarse un procedimiento que, al 
mismo tiempo que impulse la pequeña pro­
ducción minETa de oro, evite la especulación. 
Esto se hizo, repito, con la mano i~uierda. 

La mano derecha del señGr Tarud d-SmOf? 
dos meses en remitir el proyec'to de derogll-
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ción de la ley al Congreso Nacional. Y en 
contradicción con esta detsrminación dictó 
el decreto que fijaba los artícul'Üs que se 
impOIrtaTi:an con oro, pero luego, con la ma­
no i21quiel'aa, retiró el decreto de la Contra­
lcría General d,e la República, en beneficio, 
no sé de quién. No quiero ihacer suposicio­
nes ... 

El señor FONCiElA.- Se equivó de mano Su 
Señmía. 

El señor MALLET.- Es posible, Honorable 
colega. 

Decia que retiró dicho decreto de la CO'n­
tral<llfía 'General de loa República y con estas 
contradicciones y cambios de posición per­
mitió que poderosos especuladores obtuvie­
ran cuantiosas utilidades a expensas del pe­
queño productor minero. 

El señor V ALDmS LARRAIN.- ¿ Qué dice 
de eso el Hononble seÍl<lr Naranjo? Está ca­
llado. 

El señor MALLET.- Creemos, señor Presi­
dente ... 

-HABLAN VARIOS SEI'l"ORES DIPUTADOS 
A LA vmz. 

El señor MALLET.- Señal' Pr,ssídente los 
8nt,ecedentEs que estamos reseñ'l.l1clo con se­
renidad demuestran que el señor Tarud no 
ha realizado la política d·~ Izquierda qU€ di­
c€ haber defendido, sino que, por el cüntra­
ri,{" ha reJJizado Una política de Derecha, qu·e 
ha protegid,a las intereses capita!istas. 

Voy a referirme al prO'blema d2l acero y 
dem<lstraré que, con la política dsc;::trrollada 
PQr el ex Minisbro acusado no se la limita­
do ni una sola de las ventajas y 'privilegios 
de que disfrutan algunas afortunadas enti­
d~des particullares. 

La CAP fue constituída con un c8.)ital de 
quince millones de dólar-es, aportado de la si­
guiente man·era: cinco millones por h 0.01'­
poración de Fomento, y 10 por los accionis­
tas particulares. 'Pero como ese capital era in­
suficiente palra montar la Usina de Huachi­
pato, se obtuvieron 60 millones 750 mil dó­
lares del Eximbanl{, en un créditD garanti­
zado por la Corporación d·" F.amento, o sea, 
caucionado por el país entero. 

Pero 'esbe crédito, del cual TClSptandia y 
responde la Corporación de FOlllentu, 1:0 fué 
considerado como un aporte de é,s,ta en la 
CAP, sino que simpl.;:;mente, comO' un crédito 
de la Compañía de Acero del Ptacífico. 

Esto era y es injusto, pues, permite que 
los intereses particula1'2S, que suman 10 mi­
llones de dólares, se beneficiaran con el cré­
dito que con el respaldo de tudas los chilenos 
~e ha entregado a la Empr-esa. 

Esta era así y después de la intervención 
del señor Tarud en el negocio del acero, la si­
tuación sigue siendo igual; no ha va1riado, ni 
se ha limitado ninguno d.e estos privilegios 

que a nuestro juicio, ron abusivos, ni se ha 
modificado el trato de este crédito en la CAP. 
El señor Tarud, insisto, dejó las cQl,as exac~ 
tamente iguales a como las encontró. Dice el 
ex MiniStro que ha limitado privilegios, perD 
como lo acabo de demostrar, esta primera 
ventaja de los intereses particulares no ha 
sido limitada. Pea:o hay más, señor Presi­
dente. 

El contrato que se firmó al obtenerse el cré­
clito del Eximbank estableció que una empres:J. 
norteamericana asesoraría a la CAP en el ma­
nejo y en la administración de esta industria. 
Fu'~ elegida una empresa denominada Kooper 
Co. Anoto de paso que el Eximbank no se li­
mitó a exigir un 4 por ciento de inte-,és por 
sn capital, y la ga;rantía de la usina de Hua­
chipaw; exigió, además, la garantía de la 
Corporación de Fomento, o sea, la garantia 
del Estado y no contento con 'estas garantía:; 
este curiooo acreedor exigió, además, ',su inter­
vención en la admini.stración de la empr:~'>::, 
a través de una oficina privada n'Jrte:;meri­
cana. Pero a'qui hay algo int2resante. ¿Sabe 
la Honora,ble Cámara cuánta je cues~8, a 1J. 
Compañía de Acero del Pa~ífico esta admi­
nistración que realiza Kooper Ca., en Chile? 
.Esa ac1ministradón que realiza Kooper 0.0. en 
Chile kl cuesta al año a la o.amp.añía de Ace­
ro del ,Pacífico, la cantidad de 000.000 dóJ:,zx:'.<, 
$ 100.000.000 al año; ¡al año! 

Esto existía antes que el seÍl<lr Tarud In­
terviniera en el aNTO. El señor Tarud expr',:­
sa. qU€ ha pu,~slio término a las ventajas, de­
reclhos y ,privilegios del capital privado en el 
acero. E;:¡to exls:ía antes de la intervendón. de-l 
sE.ñor Tarud, y c'ontinúa subsistiendo a pesar 
de que esta intervención ha terminado. Tam­
poco ha puesto. término a este privilegio, le­
sivo paTa la dignidad nacional. 

Un señO'r DI:PtITADO.- ¡Pero si la Compa­
ñía de Acera del Pacífico es 'lma socied:.w 
privada! 

El señoit MALLET.- Hay más .. , 

El señor OJEDA.- ¡No confunda la 80-· 
amco con la CAP, Honorable colega! 

El señor MALLET.- Señor President'e. 
cuando se organizó la Compañía de Aceró 
del Pacífico se entregó a cuatro empresas 
privadas la distribución exclusiva de los pro­
ductos del acero en Chile: CODINA, COPEC. 
SOGECO y SODIMAC. 

En consecuencia -y ¡óigala bien la Hauc­
rab1e Cámara!- cada vez que una persona 
compra una barra de fierro, una de estas cua­
tro empresas obtiene una utilidad. Y esto 
ocurre no obstante que la Compañía de Ac.e­
ro del Pacífico ha sido creada con el esfTh9r­
zo del país er.teTo, y con la garantía ,de Chile. 

Antes que el señor Tarud interviniera en 
el acero, esas cuatro -empres,as obtenían €s~.)s 
benEficios. El señor Tarud, que ha dicho que 
puso término a las ventajas de los .podero-
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sos en el acero, no terminó con estos privi­
l.egiGs. 

El señor FONCEA.- Quiso poner10 término. 
-HABLAN VARIOS SERORES DIPUTAiDOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señor Aqueveque, Honorable señor Cor­
baJán. 

El señor FONCEA.- Es muy distinto ... 
El señor MALLET.- Señor Presidente, los 

seguros de la Compañía de Acero del Pacífi­
co han sid() también entregados a entidades 
privadas. 

En efecto, según mis noticias, los seguros 
de la CAP son otorgados exclusivamente a 
la Compañía Chilena Consolidada; o sea, to­
dos los seguros, sea que correspondan a ma­
quinaria o a embarques de acero, son entre­
gados, exclusivamente, a esta entidad priva­
da, que recibe el lucro correspondiente a las 
primas de estos seguros. 

Estas utilidades favoreeían a esta Compa­
ñía privada antes de la intervención del se­
ñor Tarud y subsisten después que éste puso 
término, según ha dicho, a los privilegios que 
tenían los poderosos ... 

El señor NARANJO.- Se creó cuando Su 
Señoría era Ministro. 

Un señor DIPUTADO. - Era Ministro de 
Educación el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- No, se, creó el año 46. 
~l señor V ALDES LARRAIN. - Parece que 

molestó esto al Honorable señor Naranjo. 
El señor MALLET.- Los fletes, señor Pre­

sidente, para el transporte de los materia­
les ... 

El señor FONCEA.- ¿Su Señoría está acu­
sando a la derecha? 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Foncea! 

El señor MALLET.- Los fletes marítimos, 
son entregados exclusivamente, también, se­
gún mis noticias, a una compañía privada, a 
la Compañía Sud Americana de Vapores. 

Esta ventaja para esa empresa privada exis­
tía antes que el señor Tarud se mezclara en 
el negocio del acero y subsiste ahora, después 
de su desgraciada intervención en este nego­
clo. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Llamo la 
atención al Honorable señor Foncea. 

¡Honorable señor Foncea! 
¡Honorable señor Salinas! 
Llamo la atención al Honorable señor Fon· 

cea.. 
l..lamo la atención al Honorable señor Ba­

rra Villa lobos . 
Está con la palabra el Honorable señor Ma­

llet. 
El señor MALLET.- Ruego a los Honora· 

bIes colegas que tengan un poco de calma pa­
ra escuchar 10 que hizo y no hizo el señor 
Tarud. 

El señor AQUEVEQUE.- S~ Señoría está 
haciendo la defensa del ex Ministro. 

El señor MALLET.- Estoy explicando el 
punto de vista de mi partido. 

El señor CASTRO (Presidente).- El Ho­
norable señor Mallet está haciendo uso de la 
palabra. 

-El señor SALINAS.- Hablaremos después 
sobre el cobre. 

El señor BARRA.- Después hablaremos so­
bre Jos acarreadores de cobre. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono" 
rabIe señor Palestra! ¡Honorable señor Barra 
VilIalobos! 

Llamo al orden al Honorable señor Pales­
tra. 

Puooe continuar el Honorable señor Ma­
llet. 

El señor MALLET.- Hace un instante ha 
dicho aquí un Honorable COlega que nada po" 
día hacer el señor Tarud, porque la CAP es 
una empresa privada. 

Eso no es efectivo; el señor Tarud pudo 
tomar para el Estado el control de la empre" 
sa. En efecto, los estatutos de esta empresa, 
en su artículo 27, establecen que el Directorio 
se elige a prorrata del número de acciones. 

Me explico : hay 15 directores. Si un accio­
nista tiene acciones que representen las quin­
ce avas partes del capital, tiene derecho a un 
director. De manera que si el Estado tuviese 
la mitad más una de las acciones, es indU­
dable que tendría su control. 

Pues bien, señor Presidente, el Fisco, a tra­
vés de entidades fiscales o semifiscales de su 
dependencia, tiene la mayoría de las accio­
nes. Escuche la Honorable Cámara. Del ca­
pital de la CAP, de 1.500.000 acciones, el Esta_ 
do controla las siguientes: "Corporación de 
Fomento, 500.000 acciones; Caja (le AmortI­
zación, organismo fiscal. 200.000 acciones; Ca­
ja Reaseguradora, organismo también depen­
diente, 71.422; Compañía de Seguros "La Ac­
ción Social", entidad que pertenece a la ex 
Caja de Seguro Obrero, 378 acciones; Cía. de 
Seguros La Ferroviaria, que es de propiedad 
de la Caja de Retiro y Previsión Social de los 
Ferrocarriles, 2.034 acciones; Cía. de Seguros 
La Previsión, que controla la ex Caja Hipote­
cario 9.083 accio::es; COVENSA, entidad con.. 
trolada por el Estado, 139 acciones. 

Esto suma. señor Presidente, 783.056 accio­
nes de un tótal de 1.500.000, de manera que 
sI el señor Ministro de Economía hubiese te­
nido interés por controlar para el Estado la. 
CAP, le habría bastado ordenar a los repre­
sentantes de los organismos que he cltaao, 
que son de dependencia fiscal, que votaran en 
la elección de directores por personeros del 
Gobierno para tener la mayoría de este Di­
rectorio. 

¿Saben los Honorables Diputados cuántos 
directores tiene el Fisco del número de 15? 
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Sólo 6, Honorable Cámara. Una minoría y 
ello se debe sólo a la negligencia del señor 
Tarud. Se podría sostener que durante el 
tiempo que fue Ministro no tuvo la oportuni­
dad de citar a una Junta que hubiese permi­
tido hacer este cambio de Directorio, pero eso 
no es efectivo. 

El señor F'ONCEA.- ¿Y qué culpa tiene el 
señor Tarud de todo ésto? 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor FONCEA.- j El señor Tarud no 
manda al país! 

El señor CASTRO (Presidente).- j Hono­
rable señor Foncea, llamo al orden a Su 
Señoría! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rables señores Barra y Foncea, llumo al or­
den a Sus Señorías! Está con 1<1, palabra el 
Honorable señor Mallet. 

Puede continuar, Su Señoría. 
El señor V ALDES LARRAIN.- ¿El sefíor 

Wilson? ¿Será el Ministro? 
El señor MALLET.- El señor Tarud ha 

dicho que él ha arrebatado a los poderosos 
su participación en estos intereses, y que ha 
sido enjuiciado aquí porque ha suprimido los 
beneficios, los derechos de que disfrutan 
estos sectores en la CAP. Y yo que estoy de­
mostrando es que estos privilegios. lucros y 
utilidades, casi todos abusivos, subsisten, to­
tal y plenament·e; de manera, que es falso 
lo que sostiene el señor Tarud cuando mani­
fiesta que ha puesto coto a estos privile­
gios ... 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, so­
lamente me estoy limitando a demostrar que 
el señor Tarud pudo controlar estas empre­
sas en la forma que estoy sefíalando, y n\) 
lo hizo. 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, la 
Empresa SOGECO, a través de una enti­
dad subsidiaria, tenía la distribución exclu­
siva de los productos de la CAP ('n Argenti­
na. La tenía antes de la intervención del se­
ñor Tarud en esta materia, y la tiene aún 
después de esa intervención del sf'ñor Tarud. 

Se me ha preguntado. señor Presidente ... 
El señor DE LA FUENTE.- ¡Está muy de­

rechista. Su Señoría! 
El señor PARADA.- ¡SU Señoría está ha­

cIendo todo lo pOSible por meter en esto a 
la "derecha económica"! 

El señor CASTRO (PresldenteL- ¡Hono­
rable señor Parada! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) - ¡Hono­
rable señor Salinas, llamo' al orden a Su 
Señoría! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente) - ¡Hono­
rable señor Valdés! 

-HABLAN VARIOS SE:&ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor MALLET. - Señor Presidente. 
quiero recoger, en esta oportunidad, una fra~ 
se que dijeran los Honorables colegas del 
Partido Agrariolaborista. Ellos han manires~ 
tado que desean se haga plena luz en el pro-­
blema del acero. Yo he entregado esta no·· 
ehe algunos antecedentes sobre esta ma­
teria. Hay mucho más que pudiera haber 
traído, pero al hacerlo, habría cansado la 
atención de Sus Señorías. 

Señor Presidente, todos los privilegios que 
existían, subasten. Los contratos de exclu~ 
sividad, las dil'ltribuciones y los beneficios en 
favor de unos pocos, todos están en pleno vi­
gor. Hay un grupo de particulares que dis­
frutaban de estos beneficios antes de la in· 
tervención del señor señor Tarud y conti­
núan gozando de ellos después de EU gestión 
y estas utilidades son abusivas y se obtienen 
a costa del interésnacionaI. 

9.-DESIGNACION DE UNA COMTSION Es.. 
PECIAL INVESTIGADORA DE LAS NE· 
GOCIACIONES DEL ACERO. 

El sefíor MALLET.- Solicito del sefíor Pre­
sidente que recabe el asentimiento unáni­
me de la Honorable Cámara, a fin de que 
esta misma noche se acuérde la designación 
de una comisión investigadora del asunto 
del acero. 

De.io formulada la indIcación, señor Pre-. 
sidente. 

El señor DE LA FUENTE.- Ya habíamos 
pedido, Honorable Diputado, el nombramien· 
to de esa Comisión ... 

El señor DE LA PRESA.- Lo pidió ayer el 
Honorable señor Ura ... 

--HABLAN VARIOS SE:&ORES mpUTA~ 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor Foneea, ruego a Su Señoría guar­
dar silencio! 

El señor MALLET.- Ruego a los Honora. 
bIes colegas agrario laboristas que, si han 
hecho igual petición, permitan l'l.J "eñor Prl'J­
sidente solicitar el asentimiento de la Sala 

El señor CASTRO (Presidente). - Hono­
rable Corporación. hasta la Mesa había lle­
gado, también, un proyecto de acuerdo de 
varios señores Diputados, firmado, entre 
otros, por los Honorables señores Fuenteal­
ba, Jerez. Oyarzún, Araneda Rocha, Serafín 
Soto y José Cueto. que incide en la misma 
materia de la indicación que ha hecho er­
estos momentos el· Honorable señor Mallet. 
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Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para votar de inmediato ea­
te proye.:to de acuerdo. 

El señor GUZMAN.- El Partido Agrario 
Laborista pidió esto mismo ayer, señor Pre­
sidente. 

El señor DE LA FUENTE.- Según quienes 
sean sus miembros, señor Presidente ... 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El senor CASTRO (Presidente).- Honora­
ble Cámara, la Comisión InvestIgadora, de 
acuerdo con el Reglamento, deberá estar i11-
.egrada por el mismo número de miembros 
que componen las comisiones permanentes de 
la Corporación. Debe, asimismo, reunirse COll 
igual quórum. 

Si le. parece a la Honorable Cámara, se 
acordará designar esta Comisión Especial a 
que ha hecho reíerencia el Ho.1orable señor 
Mallet, la que fue pedida, también, por es­
crito, por los Honorables Diputados a que 
he aludido. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor BENA VIDES. - Pido la palabra, 
señor Presidente. 

EL señor CASTRO (Presidente).- Solicito 
el asentimiento de la Honorable Camara 
para votar el proyecto de acuerdo presen­
tado. 

Acordado. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se de­

signará la Comisión EspecIal. 
Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor Ma­

llet. 
El señor BENAVIDES.- ¿Me concede una interrupción, Honorable colega? 
El señor MALLET.- Con mucho gusto, Honorable Diputado. 
El señor CASTRO (Presidente).- Con la 

venia de Su Señoría, tiene la palabra eL Ho­norable señor Benavides. 
El señor BENAVIDES.- Seré muy breve, 

señor Presidente, para referirme al acuerdo 
recién adoptado por la Honorable Cámara. 

-HABLAN VARIOS SElSíORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El seño!' BENAVIDES.- Ayer el Honora­
ble señor Lira Merino presentó un proyecto 
de acuerdo, en el cual se pedía el Lombra­
miento de una comisión para que hiciera un 
estudio total del problema del acero. 
Pu~ bien, desearía que quedara estableci­

do que el objetivo concreto de la Comisión 
que se acaba de nombrar será, precisamente, 
el indicado en el proyecto de acuerdo en 
referencia. Esto es, ella podrá investigar to­
do lo re~erente a Huachipato desde que co~ 
menzó sus operaciones. Es preciso que tome 
un co~:ocimiento integral de todo el problema 
del acero. 

Varios señores DIPUTADOS.- ¡Muy bien! 

10. -ACUSACION CONSTITUCIONAL DEDU­
CIDA EN CONTRA DEL EX MINISTRO 
DI'; ECONOMIA SMOR RAFAEL TA~ 
RUD SIWADY 

El señor CASTRO (Presidente).- 'Puede 
continuar el Honorable señor Mallet. 

El señor MALLET.- Señor Presidente, 
quiero ahora referirme a la forma en que el 
señor Tarud ha actuado para terminar con los privilegiOS de la CAP. Quiero 8eñalar, 
además, otros hechos que también servirán 
Q. esta Honorable Cámara.. 

Kopers Co., recibió, a título de honorarios, 
por su participación en la constitución de la 
CAP, en 1945-46, 1.387.100 dólares. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOS A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Estos, repito, SO"1 1011 
honorarios que recibió por su participación 
en la constitución de la CAP. 

Dichos hO:1orarios fueron entregados en 
acciones. Es así como ella es dueña, actual­
mente, de 138.710 acciones, lo que le da de­
recho, óigalo bien la Honorable Cámara, a 
un director. 

Señor Presidente, estos son hechos graves 
que preocupan profundame::.te a la ciudada­
nía, y que un Ministro, que decía preocu­
parse de poner término a la influ,encia de los 
capitales partiCUlares en las actividades pú­
blicas, debió haber intentado eliminar o dis­
minuir. Ni uno solo de ellos ha sido elimI­
nado; todos subsisten plena y absolutamente. 
y aquí está lo más grave: el señor Tarud tu­
vo l~ >()l){)rtu"'idad de 'terminar con estos 
privilegios, y no quiso hacerlo. Voy a ex­
plicarlo cómo Y por qué. 

Con fecha nueve de septiembre de 1953, 
Su Excelencia el Presidente de la República, 
con la firma del señor Tarud, dictó el de­
creto supremo número 1,008, que estableció 
el estanco total del fierro, del acero, de sus 
desperdicios, de la hOjalata de producción 
nacio:1al, así como también ele los materiales 
de fierro y acero en desuso. Este decreto fue 
enviado a la ContraIoría General de la Re­
pública, y se tomó razón de él con fecha 
catorce de septiembre de 1953. Este decreto 
entregaba la admi:istración del estanco al 
Instituto Nacional de Comercio. 

Pues bien este decreto, que está tramita.­
do por la Contraloria General de la Repú­
blica, no está en vigencia. VOY a explicar 
por qué y las consecuencias jurídicas que 
habría tenido su aplicación. 

Si este decreto, legal y legítimo, por el cual 
no se está acusando al señor Tarud -o sea, 
el decreto a que se refiere el ex Ministro en 
su respuesta a .la acusación, cuando dice 
que radie pue.de ignorar que el Gobierno .te­
nía facultades para dlctarlo-, se hublese 
aplicadO, se habría puesto térnüno a a1gun<?S 
privilegios, a. los cuales me voy a referIr 
más adelante, que existían antes que el se­
ñor Tarud llegara al Ministerio, y que han 
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subsistido después que se retiró de Ma Se­
cretaría de Estado. 

Si este decreto. al que le falta sólo la pu­
blicación en el "Diario Oficial", hubiese sido 
entregado para su publicación, habría termi­
nado de inmediato, en ese mismo día, la ex­
clusividad que cuatro empresas privadas tie­
nen de distribuir acero en el país. Me re­
fiero a CODINA, COPEC, 80GECO y SODI­
MAC, que tiene~l la exclusivadad de distri­
buir en el mercado interno chileno el acero 
y Sus derivados. " 

Si este decreto se hubiese publicado, no 
ocurriría aquello a que me refería hace al­
gunos"instantes: ya no existiría este verda­
dero impuesto en beneficio tle cuatro em­
presa,>, que tienen que pagar todos los con­
sumidores que adquieren una barra de fie­
rro dentro del país" Si se quería poner tér­
mi'~o y destruir estos privilegios, bastaba -y 
basta, todavía, señor Presidente, pues puede 
hacerlo mañana el Supremo Gobierno-, con 
publicar el decreto que crea el estanco del 
acero. 

Desde esta alta tribuna, señor Pre¡.;idente, 
emplazo al Supremo Gobierno para que en­
víe al "Diario Oficial" el decreto que crea el 
estanco del acero y ponga término a estos 
privilegios. 

El señor FONCEA.- ¿Qué culpa tiene el 
señor Tarud de todo esto? 

El señor MALLET.- Señor Presidente, si se 
quería poner término al beneficio que impor­
ta entregar las primas de seguro a una Com­
pañía particul3,r y no al Instituto Nacional del 
Seguro bastaba con publicar en el "Diario 
Oficial" el decreto a que me he referido. El 
trámite habría sido sencillísimo: sacar el de­
creto de las oficinas del Ministerio en que se 
en.contraba, recorrer algunos pasos y entre­
garlo para su pUblicación en el "Diario Ofi­
cial" ... 

Un señor DIPUTADO.- ¡Qué lástima que 
Su Señoría no esté en el Gobierno para que 
]0 hubiera hecho! 

El señor BARRA.- Eso no se le ha ocurri­
do a Su Señoría. 

El señor MALLET.- Desde ese mismo ins­
tante, habría terminado el privilegio que tie~ 
lle esta Compañía de recibir esas primas de" 
seguros. 

Si se publicara este decreto en el "DiarIo 
Oficial" ya no habría ninguna compañía de 
vapores que tuviera, exclusivamente, el privi­
legio de hacer los fletes del acero. Si se pu­
blicara este decreto en el "Diario Oficial", la 
"Kopper Co." no recibiría qUinientos mil dó­
lares por su misión de asesorar en las ventas 
a la CAP. No se me diga que este hecho da~ 
ría origen a un juicio de indemnización de 
perjuicios de esas empresas contra la CAP, 
porque la Honorable Cámara sabe muy bien 
qUe sería, con respecto a la CAP, un caso de 
fuerza mayor, fundado en un hecho emana~ 
do de autoridad legitima. 

Si se quiere terminar con las comisiones 
que SOGECO gana por las ventas en Argen­
tina, bastaría con enviar al "Diario Oficial" 
el d€1:!reto que estableCe el estanco del acero. 
y así se pondría término, de inmediato, a es­
tos privilegIos. 

Si así se hubiera hecho, nosotros no esta­
ríamos apoyandO, en esta Honorable Cáma­
ra, una acusación contra un hombre que, a 
nuestro juicio, ha desarrollado, en su gestión 
ministerial una política de derecha, con pos­
turas y gestos de izquierdismo, pero que, en 
definitiva. ha :l f'auardo y protegido los in­
tereses particulares. 

Así se ilustra la labor que desarrolló el se­
ñor Tarud. El dice que terminó con los pri­
vilegios que tiene la "derecha económica" en 
esta industria. Esto no es efectivo, pues los 
dejó todos subsistentes. 

Para realizar una acción eficiente en de­
fensa de lot ínter'Eses populares hay que pu­
blicar en el "Diario" Oficial" el decreto del 
estanco. Sin embargo, debo manifestar a la 
l:lonorable Cámar:a que el decreto no va a ser 
publicado y voy a e~plicar por qué ... 

El señor F.oNCEA.- Porque se oponen sus 
aliados ... 

El s'eñor SALUM.- ¿Me permite una. lnte~ 
t:cupción, Honorable colega? 

El señor MALLET.- Perdóneme, Honorable 
colega, pero dispongo de muy poco tiempo. 

Señor Presidente, el Gobierno estimó qué 
era inconveniente para lQs intereses naciona­
les que SOGECO, a través de su subsidiaria, 
recibiera una comisión por las ventas qUe se 
efectuaban en la República Argentina. Era 
Inconveniente la comisión; era inconveniente 
que -en Argentina se hiciera especulación con 
el acero chileno; era inconveniente que las 
personas que adquirían este acero lo reven~ 
dieran, en seguida, a un precia superior; era 
inconveniente que se explotara al consumidor 
argentino. 

Es paradojal, Honorable Cámara, esta pre­
ocupación que ha tenido el Gobierno chileno 
porque no seg n explotados por especulado~ 
res los consumidores argentinos, en circuns­
tancias de que no ha adoptado una acción 
decidida para detener la especulación en 
Chile y poner término a las alzas de precios. 
i Se preocupa más el Gobierno de Chile de 
que no suban los precios en la Repúbllca Ar_ 
gentina! 

El señor VALDES LARRAIN.- Son "com­
patriotas" ... 

El señor MALLET.- Seguramente todo es­
to corresponde a la política de hermandad, 
que ha hecho dar el nombre de "compatrio­
tas" a los habitantes de la vecina República. 

El señor OJEDA.- Sigue la politica de la 
Derecha ... 

El señor CORREA LARRAIN.- Este no es 
un problema de Derecha ni de Izquierda, sino 
de decencia. 
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-HABLAN VARIOS SEIIl"ORES DIPUTADOS Puede continuar el Honorable señor Ma... 
A LA VEZ. Ilet. 

El señor MALLET.- SI el Gobierno quiso, El seii.or MALLET. - El señor Tarud, que 
en realidad, poner término, a las comisiones quería tJClller térmIno ... 
que ganaba SOGECO con las v'mtas hechas ·-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA.. 
en la República Argentina... DOS A LA VEZ. 

El señor GUZl'.IAN. - ¡A cuánto ascienden El señor CASTRO (Presidente). - Hono. 
estas comisiones, Honorable colega, en pews rabIe señor Gmmán amonesto a Su señoría. 
chilenos? El señor SALINAS. - Sus Señorías van 

El señor MALLET. - A una cantidad a tener que explicar el negocio del acero. 
enorme de dinero... El ~eñor DEL RIO (don Ricardo). -A Sus 

El señor GUZMAN. - ¿Cuál es esa cant!- Señorías les remUE,rde la conciencia ... 
dad? -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 

El señor MALLET. - Se trata de enormes DOS A LA VEZ. 
comisiones. El señor CASTRO (Presidente). - Hono' 

El señor GUZMAN. - ¿Cuáles son esas ca. rab1e Cámara. los Comités Parlamentarios, 
misiones enormes? antes d~ empezar a estudiar la acusación, se 

El señor BARRA. _ Su Señoría las cono. reunieron y crearon un mecanismo que per. 
ce. Está muy interiorizado en todo esto. mitf> usar de la palabra, democráticamente, 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA' a todos los Partidos que están repreEenta. 
DOS A LA VEZ. dos en esta Honorable Corporación. De suero 

te flue yo ruego a los Honorables señores 
El señor CASTRO (Presidente). - Hono Dipntados que tengan la serenidad suficien. 

rabIe señor Guzmán, llamo al orden a Su Se. te para dar a esta Honorable Cámara la 
ñoría. nr~~tHnch que debe tener, al debatir tan 

Puede continuar el Honorable señor Ma. importante tema. 
Het. Puede continuar el Honorable señor Ma. 

El señor MALLET. - Señor Presidente, ca. llet. 
mo di>:pongo de poco tiempo para satisfacer El señor SALUM. _ ¿Me permite una 
la curiosidad de mi Honorable colega, le breve interrupción. Honorable Diputado? 
voy a entregar personalmente el detalle de -HABLAN VAR,IOS SEÑORES DIPUTA. 
las comisiones en dólares... DOS A LA VEZ. 

El señor DEL RIO (don Ricardo). - ¿A El señor CASTRO (Presidente). _ Honora_ 
cuánto ascienden en p-2S0S chilenos"? ble sellOr Lira, ruego a Su Señoría se sirva 

El señor BARRA. - ... Ahí lo podrán ver. guardar silencio. 
El señor MALLET. - Señor Presidente, Honorable I'eñor Valdés Larraín, llamo al 

creo que "SOG ECO" está obteniendo en Ar- orden a Su Señoría. 
ge:ltina una utilidad que puedl" y ae:Je ser Honorab'e señor Salum. está con la pa-
suprimida. Sostengo que esta utilidad que labra el Honorable señor Mallet. 
recibe por la¡;: comisiones debe ser suprimi. -HABLAN V ARIOS SEÑORES DIPUTA 
da pero tamhién sostengo que la acción (me D0"l A TA VEZ. 
ha' realizado el señor Tarud no ha suprimL' El señor CASTRO (Pre.sidenteL- ¡Hono-
do ni un solo cent.avo de estas comisiones. bIes Diputados, en estas condiciones, no pue-
En cambio. si el seii.or Tarud hubiese publi de continuar la sesión! 
cado en el "Diario Oficial" el decreto del es. Está con la palabra el Honorable señor 
tanco, habría quedado, de inmediato, totaL Mallet. 
mente 'luprimida esta comisIón. Pero, ¿qué El señor MALLET. - Señor Presidente, de­
es lo que hizo el sei10r Tarud para ponel cía Que si el Gobierno estimaba inconve. 
término a estas comisiones a .iuicio indebi. nipntes las cuantiosas comisiones que recibía 
das que esta ba ganando "SOGECO" por las "SOGECO" por las ventas que se realizaban 
ventas Que se realizaban en la Repúbl:ca Ar- en la Vc'cina República de Argentina. y que_ 
gentina? Las mantuvo y contrató con "1M. ría pon¡>rles término, tenía en sus manos un 
PEX" a través de la ·'CAP"... procedimiento sencillo, cual era la dictación 

El serior SALUM. - ¿Me permIte una in. dI:' un decreto supremo que fijara el el estan. 
terrupción Honorable colega? ca del acero. 

El señor DEL RIO (don Ricardo). - ¿Me -HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. 
permite. Honorable Diputado? POS A LA VEZ. 

El señor MALLET. - Desgraciadamente, El señnl' MAI·LET. - Habría bastado este 
no dispongo de t1empo para conceder inte procedimiento tan simple. 
rrupciones. En cambio, lo que hizo el señor Tarud fue 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA. impulsar la venta de sesenta mil toneladas 
DOS A LA VEZ. de ar.ero a una empre¡:a denominada "IM-

El señor CASTRO (Presidente). Honorable PEX". Para hacer esta afirmación. me baso 
señor Barra, Hamo al orden a Su señoría. en las palabras que el señor Guillermo del 
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Pedregal expresara en la 9. a sesión de la 
Comisión Especial encargada de estudiar es_ 
ta acusación constitucional. El señor Del Pe_ 
dregal, actual Ministro de Hacienda y de 
Economía, dijo lo ~iguiente: "¿Qué misión 
llevaba yo en la ceustión de "IMPEX"? La 
siguiente: Por instrucciones del señor Mi­
nistro de Economía. se me dijo: "Entiéndase 
con "IMPEX", una vez que haya perfecta_ 
mente aclarado la situación de los contratos 
firmados por "CAP". 

He repetido esta frase del actual Ministro 
de Hacienda y Economía, don Guillermo del 
pedregai, porque el señor Tarud, en su de­
fensa, al referirse a esta materia, se linútó 
a decir que el contrato entre "IMPEX" y 
"CAP" era absolutamente ajeno a su volun­
tad en razón de que este contrato fue acor­
dado por el directorio de la "CAP'. 

El señor LEA_PLAZA. - Eso es efectivo. 
El señor MALLET. - Veamos primera... 

mente lo que es "lMPEX". 
IMPEÁ era, hasLa el 6 de octubre del pre­

sente año, una pequeña sociedad argentina 
c()n un capital de doscientos mil nacionah.s. 
IMPEX es hoy una sociedad arg"oentina que ha 
elevado su capital entre esa fecha, 6 de oc­
tubre, y la actual, a cinco millones de nacio­
n-ales. 

Se trata de una sociedad anónima por ac­
cioues al portador. P€rmitame la Honorable 
Cámara que expUque muy brevemente lo que 
son las acciones al portador. 

L:ls sociedades anónimas pueden estar cons­
tituídas en tres formas: con accion€;S nomi­
nativas, a la orden o al portador. Las a~­
clones ncminativas se controlan en el regis­
tre de accionistas de la sociedad. Esta clase 
de acci-ones consignan en el tL ulo el nombré; 
de su dueño, el que, además, debe estar re­
glStrado e:J. el libro de accionistas. En la me­
moria anual se pUblica la lista de accionistas, 
como en el caso de esta memoria que tengo 
aquí a mano, que indica circunstancialmen­
te el número d' acciones que tiene cada miem­
bro de ella Estas ar.ciones se trans:t1cren me­
dian~e un traspaso que se firma ante d09 
testigos, que es aprobado por el directorio 
dI' la sociedad, que conOCe así el nombre del 
vendedor de la acción, y el del comprador. 

En las s~ciedades por accioneS a la orden, 
también se conocen los nombres de los ac­
cionistas y su transf' rencia se efectúa por el 
endoso del título. Pero las acciones al por­
tador son difer·'ntes. Son dis,tintas. En este 
caso, no se cünüce el nombre del propiet9.­
rio de la acción. 'YOn r'Qmo bllletes de banco, 
como bonos. Se +ransfieren por la simple en­
trega d·ol tí ul". Quien tiene el título es dueño 
de la acc;ó'1. El nombre del accionista no se 
r€gistra; i'e deoc'~nÜ'ce; no existe; está en i,l 
misterio. Señor Presid·:,nte, la sociedad IM­
PEX es una sociedad por acciones al pm·­
tador. 

El señor ESPINOZA.- Pero de eso no tie­
ne la culpa el señor Tarud. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor IDSPINOZA.- El señor Tamd tie­
ne la culpa de que las acciones sean al por­
tador? 

-HABLAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor MALLET.- El Honorable señor Be­
na vides me pregunta, por qué me refiero a 
esta materia. 

Voy a decirlo. 
Esa materia está relacionada con una di" 

ferencia esencial que existe entre el régimen 
chileno y el régimen argentino en materia 
de sociedadess anó!1imas. En Chile de acuer­
do con la ley, existen estos mismos tres tipos 
de sociooades anónimas por acciones. Pero 
en virtud de un principiO de decencia, hace 
más de 30 años que entre nosotros, no se au­
torioo. la constitución de este tipo de socie­
dades anónimas por accion·?s al portador ... 

El señor ESPINOZA.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señOT MALLET.- En Argentina, en cam­
bio ... 

El señor ESPINOZA.- Es muy breve ... 
El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­

rable .!leñor Espinoza! 
El señor ESPINOZA.- Es muy corto ... 
El señor MALLET.- En Argentina, el pro­

cedimiento es distinto ... 
El señm CASTRO (Presidente).- ¡Honora­

ble señcr Esoinoza! 
El señor MALLET.- En Argentina, hasta 

hace un año, se auto-rizaba librem.nnte la cons" 
titución d~ sociedades anónimas con accio­
nes al portador. 

El señor ESPINOZA.- ¡Es el sistema co­
rripnte! 

El señor MALLET.- En Argentina existe 
• actualmente un núm€ro cTecido de socieda­
des anóni:nas por accton('s al portador; en 
cambio en Chile, no hay. Allá hay, pues, mu­
chas ... 

El señor ESPINOZA.- ¡Es usual! 
El señor MALLET.- ¡Era lo usual! 
El s~ñor ESPINOZA. ¡Es! 
El señor MALLET.- y esto se lo voy a acla­

r·ar ... ! 

-HABLAN VARIOS S~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
bl·f; señor Espinoza! 

El señor MALLET.- Puedo repetirlo, se­
ñor Presidente; y ruego a los Honorarbl"s co­
legas que n") se pongan neTvicmos cuando ha­
blo de IMPEX ... 

El señor ESPINOZA.- Es para precisar los 
conceptos. 

El s·oñor CASTRO (Presidente).- ¡Honora­
ble señor 'Espinoza, llamo al orden a Su Se­
ñoría.! 

-HAB:LAN VARIOS SEl'l"ORES DIPUTADOS­
A LA VEZ. 
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El señoT CASTRO (Pre.s.idenJte).-' ¡ Honora­
ble señor Del Río! ¡Honorable señor Guz­
mán! 

El señor MALLET.- En Argentina, ... 
El señor GUZJMAN.- Le prorrogamos la ho-

ra ... 
El señOT MALLET.- ... :hasta hace un año, 

se autorizaba la constitución de estas socie~ 
dades y era usu,'jJ que así se oorustituyeran. 
Pero, desde hace mM o menos un año, no se 
twtorizan nueva.<> sociedade.s anónimas por ae· 
eiones al portador ... 

El señor DE LA PRESA.- ¿Por qué auto­
rizaron a IMPEX, entoncEs? 

El señor MALLET.- ¡Ah! ¡Gran pregun­
ta! Allá iba yo. 

-Manifestaciones en la Sala. 
El señor MAULET.- Ha preguntado el Ho­

norable señor De la Presa: "¿iPar qué auto­
rizaron a 11'4PEX con acciones al portador?", 
euando .so.s1;engo que, en estos lruitantoo, no 
se pueden coos' ituiT ... 

---'HABLAN VARIOS ~OREE DIPUTA[)()S 
A LA VEZ. 

El señor MALLET.- Señor Presidente. es 
muy inteTooante la pregunta que hace el Ho­
u(Jrable colega. 

Voy a sattsracer su cunosidad. 
IMPEX. que era una sociedad con un ca- . 

pItal de 200.000 nacionales en acciones al 
portad,or, ya no pertenece a sus antiguos pro~ 
pietarios, como lo indican los informes re­
cibidos. Nuevos capitales se han incorpora~ 
do a ella. Estos nuevos capitales que no po' 
dían organizar una sociedad de este tipo, 
rt:currieron a esta pequeña sociedad Con ac­
ciones al portador, ya constituído; y. apro­
'Vtchando una autorización de los Estatutos, 
elevaron su capital a 5.000.000 de naciona" 
lof'-s. De esta manera pueden seguir disfru­
tando de los beneficios de esta sociedad Cll­

yas acciones fueron al portador, cuyos tene­
dores se desconocen. 

El señor BARRA.- ¿Contentos ... ? 
-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- Honora­

ble señor Barra, ruego a Su Señoría se sirva 
guardar sUencio. 

El señor MALLET.- .Qué significa que a 
IMPEX se le hayan vendido 60.000 tonela­
das de ac'ero? Como esa fué una operación 
de venta. SOGECO. o su subsidiaria, conti­
núa teniendo derecho a percibir una comi­
sión; y como se trata de ventas directas, es-
1n 

" nisión pued,e fluctuar desde una can­
tidad infinitesimal. h1sta un uno oor cien­
to, y debe ser convenida entre la CAP y SO­
OECO. De manera que con esta negociación 
no se ha puesto térm1no a la comisión ae 
Sogec(), que era el objetivo que se decí.a per­
seguir. 

pero. ¿qué significa que el acero se ven-
da ahora a 1MPEX ... ? . 

-HABLAN VARIOS SE&ORES DIPUTA' 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­
rable señor FonC'ea, llamo al orden a Su se-
ñoría! , 

Puede continuar el Honorable señor Ma­
llet. 

El señor MALLET.- ¿Qué significa que 
se vendan 60.000 toneladas de acero a 1M-
PEX. Vamos a verlo. , 

1MPEX es libre para revender este acero; 
precisamente, 10 compra para revenderlo. 

y tanto el señor Del Pedregal, en la Comi­
sión, como el señor Tarud. en esta Honora­
ble Cámara, han manifestado que vender 
acero en Argentina es senclllísimo; y rep1-
tiendo las expresiones vertidas por el ex Mi­
nistro señor Tarud, puede decirse que ven­
der ac·ero en Argentina es como vender Co­
ca-Cola en el desierto. 

También ha expresado el señor Tarud que 
este artículo se cotiza allá con un sobrepre­
cio importante, porque existe p..scasez de es­
te metal. 

Este SObreprecio alcanza hasta a 4 nacio­
nales por kilo, aunque 10 usual e.s que sea 
sólo de 2 a 3 nacionales por kilo. 

Se han vendido a IMPEX 60.000 toneladas, 
o sea, 60.000.000 de kilos de acero. 

Como en Argentina el acero tiene un so­
breprecl0 mínimo d,e 2 nacionales por kilo, 
IMPEX ganará en este negocio 120.000. UOO 
de nacionales. 'En efecto, 60.000 toneladas 
son S'E'senta millones de kllos, a 2 nacionales 
de SObreprecio por kilo, permiten obtener 
120.000.000 de nacionales. Como el nacional 
vale $ 10. IMPEX ganará en esta operación 
1 .200.000.000 de pesos chUenos. , 

Hemos beneficiado a IMPEX a costa de 
Chile. que sufre un tremendo perjuiCio. 

Si la Honorable Cámara relaciona esta 
ut.ilidad con el hecho de que las acciones de 
IMPEX son al portador, pued,e sacar sus pro­
pias conclusiones. 

Pero esto no es todo. Para que en definI­
tiva pudiera realIzarse este negocio de 1M­
PEX, fue preciso paralizar las ventas ante­
rlores, a 10 cual ya se han referido otros Ho­
norables colegas. Esta paralización signif~­
có que la operación conjugada que se hacía 
COn Argentina por la que se vendían 60 lllll 
toneladas de acero y se compraban 200 mIl 
toneladas de trigo. cambiará en sus condicio­
nes. Vaya explicar muy brevemente esto. 

Chile vendía a Argentina 60 mil tonela­
d,as de acero a 300 dólares la tonelada; pe­
ro como el precio internacional de e.:.~e pro­
ducto es de sólo 160 dólares la tonelada, Chi­
le obtenia un sobreprecio de 140 dólares por 
tonelada, 10 que importaba para el país una 
utilidad de 8 millones 400 mil dólares en las 
60 mil toneladas. Al mismo tiempo -como 
he dicho- Chile compraba 200 mil tonela­
das de trigo, no al precio internacional d,e 10 
dólares la tonelada, sino que al más alto de 
100 dólares, con lo que nuestro país perdia 
30 dólares por tonelada. Como compraba 200 

I 
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mil toneladas. perdía 6 millones de dólare~. 
FM"ia pérdida d.e 6 millon<es de dólares com­
pensada con la utilidad de 8 millones 400 
mil dólares que se ganaba en la venta del 
acero. producía en d·efinitiva para Chile en 
los dos n<egocios una utilid,ad final de 2 mi­
llones 400 mil dólares. que s<e traduciría en 
un nuevo precio d~ la hari a y del pal!o 

Pero, ¿qué ocurrió? La primera negocia­
ción fué anulada. Para esta. -el señor Tarud 
solicito y obCUVO del Baneu Central Argen­
tino la paralización de las órdenes C'orrespon­
dienres. Cuando posteriormente se quisie· 
ron cursar órdenes d-e venta por acero, el Go­
bierno argentino puso nuevas condicion-es ~ 
esta oneluClO aetTU.tngú. Di,Ju: '"Anora he 
estudiado el noegocio y veo que no m-e con­
vlen-e, porque Ud,s. venden 60 mil toneladas 
de acero, con muy alta utilidad, y nosotros 
solo vendemos 200 mil toneladas de trigo". 
Agregó: "Uds. sal·en ganando 2 millones 400 
mil dÓ:ares. En consecuencia. les exijo que 
me compren 385 mil toneladas de trigo". El 
Gobierno chileno aceptó esta exigencia. Y es 
así como, en vez de una utilidad de 
US$ 2.400.000 va a soportar una pérdida de 
US$ 3.150.000 que, agregadcs a los citados 
US$ 2.400.000 Que deja de ganar, represen­
tan en total US$ 5.550.000 de po?rj uicios p~­
ra el país. 

De donde resulta que la paralización de 
las primeras ventas. ordenada par el señor. 
Taru 1. para imponer esta venta a IMPEX, 
produce a los aeciÜ'ni~'as al rnorta 10r de 
IMPEX una utilidad de mil dOFcientos millo_ 
nes de pesos y, a Chile, un perjuicio def oro 
den de 1')3 seis milon es de dólares. 

Señor Presidente. el señor Tarud ha dicho 
que él puso término R los intereses particu_ 
lares que obtenían cuantiosas utilidades del 
acero. Yo he demostra 10, c;hndo una a una 
las diversas emure<;'l<; plrticuhre<; que se bp._ 
nefician con el acero, que ninguno de estos 
privilegio'l lucros. benff¡"i03 ')' ventaj as, ha 
sido suurimido. He señ'lhdo. asimismo, un 
sistem'l- corto. claro y s~mT)le, que permite 
poner término a estas ventajas de los capitu. 
li~t'ls particulares: el estanco dsl acero. 

He di~ho y repito. señor Presidente, que 
esta utilidad de mil doscientos mill')nes de 
peso<:; u"'rq, los ff'lices acciol'.istas al porta:icr 
de IMPEX. no se produciría .~l 80 derretara 
el estanco y una entidad estatal vendiera el 
acero directam ente. 

Por esto, a nuestro juicio, la actuación del 
señor Tarud en el negocio del acero ha sido 
dps~rq~hd'l. Significa cu'mti')~q,s pérdidas 
para los intereses nacionale'. HOl, creado un 
nuevo interés p'lrticular. IMPEX, que se vie_ 
ne a sum'lr a los otros intereses p'3.rticulares 
que Se benffician con fa industrh; pero hay 
una diferencia: resuecto de las om,uresas eh!.. 
lenas, sabemos quiénes son sus accionistas, 
conocemos el nombre de lns benffichdos. En 
cambio, en el caso de LMPEX, formada por 

acciones al portador, nunca sabremo, igno. 
raremos et>ernamente, el nombre de los afor_ 
tunados poseedores de esas acciones. 

Nuestro punto de vista dor-'rin~r;o, 1<1 ne_ 
cesidad de terminar con privilegios lndebi. 
d')s, prima en nuestro partido por sobre tuda 
consideración. Por ello. debUamente aU.úfl_ 
zado por el Secretario Genenl del P:Htlio 
Socialista. declaro que, si existe un serio crf. 
terio rectificador; si se desea terminar los 
privilegios; si en realidad se tIene el pro. 
pósito de suprimir la intervención de co­
merciantes chilenos que tienen la distribu. 
ción exclusiva del acero chilen'); si se desea 
que ni CODINA, ni COPEC. ni SODIMAC, ni 
SOGECO, sean distribuidores exclusivos en 
Chile; si se desea suprimir el monopolio de 
los seguros que detenta una empresa; si se 
quiere que los fletes no estén entregados a 
una sola entidad; "i se nniere libern al ace. 
ro del tutelaje de KOPPERS; SI se desea que 
tn Argentina no haya una IMPEX, que gane 
mn doscientos millones de pesos: si no se 
quiere una SOGECO; si se quiere recuperar 
para Chile el acen; basta con publicar el 
decreto del estanco que, cursado por la Con. 
traloría General de la República. espera des. 
de hace dos meses su aplicación. 

Autorizado por la Secretaría General de 
mi Partido, declaro, además. que, si el Go. 
bierno tiene la seria intención de terminar 
con estos nrivilegios y mañ'lna publica en el 
"Diario Oficial" este decreto de estanco, que 
p')ndría término a estos beneficios, habría 
demostrado con hechos sus meros propósitos 
verbalistas. Y bnto valor asign'l mos R 1m 

hecho de esta naturaleza que estaríamos dis~ 
puestos a votsr en contra de la acusación. 
Pero si este d('('rt'to '''0 <:'s puhJi('~r1(\ maña. 
na, a pesar de que está cursado desde el 
14 de septiembre, v')taremos a favor de la 
acusación, porque ello sería laconfirm'lción 
de qU2 se protegen los int.ereses 'particulares 
y a ellos. ahor'l. amparados por el Gob~prno. 
se suma IMPEX que, más que negocio, tiene 
el caract,er de negociado. 

He dicho. 
, . -Aplausos en la sala. 

El señor BARRA.- Parece que quedaron 
un poc') triste,; Sus Señorías. 

-HABLAN 'l ARIOS SE:Ñ'ORES DIPUTA. 
DOS A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ofrezco 
ra palabra n 1 ("0mlté Socialista. 

El señor GONZALEZ (don Sergio), - Pido 
la palabra, señor Presidfmte. 

El señor CASTRO (Presidente).- T1ene 
la nalabra 8u Señoría. 

El señor GONZI\LEZ (don Sergio). - Se. 
ñor Presidente, Honorable Cámara, antes de 
comenzar mi intervención, quisiera repetir 
las palabras con que mi cam~rada. el R'mo. 
rabIe señor Armando M'3.11et, inició fas suyas: 
señor Presidente el Frente del Pueblo ha da, 
do libertad de acción en esta votación. 
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He querido manifestarlo, porque, en esto~ 
últimos días, se ha lanzado a la prensa una 
serie oe informaciones mal intencionadas, 
tendientes a crear un clima que lleve a un 
eventual rompimiento del Frente del Pueblo. 
Deseo que quede bien en claro que nunca ha 
sido más fuerte el Frente del Pueblo que en 
este momento y que la libertad acordada a 
sus parlamentarias, en esta votación. está 
demostrando que su actitud democrática in. 
terna lo protege contra cualquiera posible 
fricción o división. 

Señor Presidente, la acusación constituci'). 
nal contra el ex Ministro de Economb se. 
ñor Tarud reviste dos aspectos: uno, de ca. 
rácter personal, pues los cargos formulados 
en contra del ciudadano acusado afectan ~ 
su prestigio, ya que se le culpa de incorrecci'). 
nes e inmoralidad, y, otro, político.económi. 
ca _ en su calidad de ex Ministro del actuai 
Gobierno, que dijo representar los postula. 
dos del 4 de septiembre. 

Frente a esto, estimamos que el detener. 
nos en el problema pers')nal del señor Ta. 
rud, por graves que sean los cargos que des. 
de este punto de vista se le puedan formular, 
no contribuye sino al confusionismo y al 
ocultamiento de los reales móviles que im. 
pulsan a los redactores de la acusción, 
quienes, como es fácil deducirl') del propio 
documento acusatorio, no son otros que la 
defensa de intereses creados y de clase. 

Por eso señor Presidente, manteniendo la 
linea de' independencia y objetividad. que 
siempre hemos tenido para juzgar los actos 
del actual G')bierno y para desenmascarar 
las maniobras de la reacción crioUa en con. 
tra de los inter,eses del pueblo, deseamos ha. 
cer un análisis objetivo de los hechos que 
motivan esta acusación. 

IMPORTACION DE BUSES.- Se acusa al 
señor Tarud de haber anticipado la apertura 
de las propuestas públicas a que había lla. 
mado la Empresa Nacio:lal de Transportes y, 
posteriormente, de haberlas declarado de. 
siertas, t')do esto pasando por encima de las 
disposiciones legales que confieren estas 
atribuciones a la empresa. Se le acusa. tamo 
bién, como consecuencia de lo anterior. de 
haber postergado la solución del prOblema de 
la movilización colectiva y de haber tratado 
de favorecer a determinados intereses par .. 
ticulares. 

Esta acusación es efectiva en su aspecto 
legal. El señor Tarud c')ntravino la ley oro 
gánica de la Empresa Nacional de Tram~por. 
tes y procedió arbitrariamente. Sin embar. 
go, hay algunos aspectos que no son tan cla­
ros. 

No se puede discutir que el valor promedio 
de los buses carrozados que se ofrecian en las 
propuestas era enormemente alt') y que su 
adquisición no se encuadraba dentro de las 
posibilidades financieras del país. Por otra 
parte, la adquisición de "chassis" a un precio 

casi seis veces menor que el de los buses 
carrozados significaba para el país, además 
de una economía de diviSas, la posibilidad d~ 
desarrollar la industria de construcc1on de 
carrocerías que permitiera satisracer la cre­
ciente demanda de éstas. . 

Es falso lo que se argumenta, de que no 
es posible carrozar en Chile los buses, ya 
que sólo entre tres industrias, que fabrican 
actualmente carrocerías, y de las cuales te:1-
go datos, se pOdrían construir cinco carro­
cerías para buses diariament'e. Esto significa 
completar la entrega de los quinientos bu­
ses requeridos por la ENT, en U~1 plazo pru­
dencial de cinco meses. sin contar con el 
aporte de industrias tan importantes como la 
de la Maestra!lza de los Ferrocarriles del Es­
tado. 

Además. la construcción de estas carroce­
rías en Chile permitiría dar trabajo a un 
grupo no inferior a mil obreros chilenos, 
amortiguandO en parte la e:1orme cesantía 
existente. 

En estas circunstancias, es sorprendente la 
opinión de los téc-~icos de la Empresa Na­
cional de Transportes, contraria a la cons­
trucción de carrocerías en el país, máxime 
cuando en Sa:ltiag0 se acaba de abrir al pú­
blico una exposición de la industria metalúr­
gica chilena, que nos está demostrando el 
enorme progreso que nuestro país ha hecho 
en este aspecto. 

Por todas estas consideraciones, f'stimamos 
justo criticar al señor Tarud por las actua­
ciones ilegales en este asunto, pero, tam­
bién, estimamos que debemos defender por 
todos los medios el prindpio soste:lido por 
él, de desarrollar la industria nacionaL 

Por ,p110, no aceptamos este punto de la 
acusación. ' 

J,EY DEL ORO. - Se acusa al señor Ta­
rud de no haber cumpltdo la ley número 
9.270, de 3 de diciembre de 1948, al no haber 
dIctado el decreto que fijaba la lista de mer­
caderías que pOdían importarse CO:1 oro; por 
haber perjUdicado de esta manera al co­
mercio de importación y a la Caja de Crédi­
to Minero, y porque sus actitudes contradic­
torlas frente- a estos decretos originaron una 
desenfrenada especulación. 

Todo esto es relativamente cierto; pero 10 
que es absolutamente cierto es que la Ley 
del Oro ha fom€ntado el contrabando y la 
pruiiferación de falsos productores, como lo 
demuestran las cifras comparadas de pro­
c!UCciÓ1 y de exportación ae este metal (cin­
co millones, en un caso, y diecisiete millo:les, 
en t::l otro); ha permitido a muchos impor­
tadores obtener fabulosas ganancias, y, f1-
nalmente, ha privado al país de aprovechar, 
en su presupuesto de divisas destinado a 
abastecer a la nación de productos esencia­
les. de los dólares que actualmltnte se desti­
nan a la importación de automóviles de lu­
jo, whisky, lavadoras mecá:1icas, refrigera-
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dores y otras mercaderías que en nada be­
nefician al pueblo. 

Pues bien, nada se dice en contra del se~ 
fíor Tarud por no haber derogado definiti­
vamente esta ley; pero, si, se le ataca por 
haber reemplazado esta especulación legal de 
los importadores por una especulación de 
bolsa que, con mucha razón, dice la acusa­
ción, favoreció a algunos privilegiados. 

Estamos en contra de ambos tipos de es­
peculación. ¿Podemos, entonces, acoger una 
acusación que sólo sirve los intereses de uno 
de ellos? 

VENTAS DE ACERO.- 1. Se acusa al se­
ñor Tarud de entorpecer y paralizar las ven­
tas de acero en Argentina. 

Es efectivo; se paralizaron las ventas y, 
también, es efectivo que el señor Tarud en­
gañó al país al sostener, en repetidas opor­
tU!1idades, que esta paralización era benefi­
e1osa, porque él tenía la seguridad de hacer­
las en mejores condiciones, lo cual, como se 
ha demostrado, era inexacto. 

2. Se le acusa de haber entregado a unb. 
firma de dudosa solvencia el monopolio de 
las ventas de acero en Argentina. 

La distribución del acero en ese país, an­
tes de la intervención del S€ñor Tarud, era 
de dudosa claridad, pues permitía especu­
laciones que hacían subir el preciO del acero 
de 2.60 nacionales a 6.80 nacionales, y por­
que, de esta manera, se obtenían utilidades 
iUcitas que dañaban los intereses naciona­
les, afectaban al prestigi() de la Compañia 
de Acero del Pacífico y perjudicaban a los 
fabricantes modestos arge::tinos. 

El señor Tarud quiso terminar con esea si­
tuación Y encomendó al señor Montes Mo~ 
rt'ira que contratara con una firma argen­
tina la venta de nuestro acero. Es así como 
se le entrega nuestra representación a la fir­
ma IMPEX, que gira con el ridículo capital 
de doscientos mil nacionales, y que, por lo 
tanto, no ofrece garantía alguna de solven­
cia económica. Esta firma, además, con el 
contrato en mano, fácilmente. puede aumen' 
tar su capital a los cinco millones de pesos 
nacio::;ales con que ahora cuenta. 

Es inexplicable que el ex Ministro, sin prtl· 
ocuparse de velar por nuestros mtereses, ha­
ya entregado esta representación a esa fir­
ma. De los antecedentes expuestos, se des­
prt'nde que esta gestión con IMPEX es al­
tamente sospechosa. La responsabilidad del 
señor Tarud es tanto más grave cuanto que, 
habieC1do creado un organismo oficial par:!l. 
la venta de los productos chilenos en el país 
y en el extranj ero, como es IN A CO, no hizo 
uso de él, pretextando que esta institución 
no tenia oficina ni personal en Buenos Ai­
res. Este argumento no puede sostenerse eOIl 

seriedad. 
Esto pone de manifiesto la vacilante parti­

cipación del ex Ministro en esta operación, 
ya que, habiendo sido él el principal impul­
.sador de la creación de lNACO, organismo 

destinado a eliminar los intermediarios y a 
defender los ínteres·es nacionales, es el pri· 
mero en desconocer sus propios planteamien­
tos. 

Esto no es más que un ejemplo de la po­
lítica demagógica seguida por el actual Go­
bierno, quien, a través de sus actos, hace to­
do lo contrario de lo que el clamor popular 
le oblillGt a prometer. 

Todo esto es efectivo; pero, en la acusa­
ción, se fustiga al ex Ministro por la entrega 
de estas ventas a esta firma "callampa", no 
porque de esa manera se dañe.l los intertt­
ses nacionales; no porque se haya descono­
cido Ulla vez más el derecho que tiene el 
Estado a exportar sus productos, sino por­
que se ha perjudicado a los intereseb de los 
capitalísta~ ual:lonale.-. )' extranjeros, repre­
sentados en la Compañía de Acero del Pa· 
cUico, en SOGECO y en COMARCH, cuyas 
vinculaciones ha:1 quedado totalmentt'J de­
mostradas a tra .... éb de la \nvestigación prac­
ticada. 

Es por esto que, a pesar de expresar nues­
tras dudas por la actuación del señor Tarud 
en lo que se refiere a IMPEX, no podemos 
aceptar un cargo que, en el fondo, va orien­
tado a amagar los intereses de nuestro país. 
. 3) Se acusa al señor Tarud porqUe éste 

atraso ha determinado nuevas exigencias por 
parte del Gobierno argentino. 

Es efectivo, señor Presidente, que hay nue~ 
vas exigencias, pero no es menos cierto el he­
cho de que a través de la investigación prac­
ticada por la Comisión ha quedado en evi~ 
dencia que el Gobierno argentino, aunque 
no hubiera intervenido el señor Tarud, siem~ 
pre habría exigido nuevas condiciones, por­
que estimaba que estas transacciones se esta­
oan realizando con desmedro de los intereses 
de Argentina. 

4.-Se le acusa de que la paralización de 
estas operaciones de venta pone en peligro 1a 
colocación de nuestro acero en el mercado 
argentino, por la competencia de otros paí­
SE'S que ofrecen sus productos a precios más 
bajos. 

Este peligro en la actualidad no existe, por­
que la demanda de acero es tan grande en 
Argentina que aunque se materialicen los 
cor.tratos con firmas belgas, japonesas o ale­
manas, 10 qUe aún parece está muy distante 
de ocurrir, siempre habrá interés por com­
prar nuestro acero. Esto. por lo d·emás, cons­
ta en las actas de la Sesión 5. a de la Comi­
sión Acusadora en declaraciones formuladas 
por el señor Necochea y otros funcionarios 
de la, CAP. 

5. - Se acusa también al señor Tarud, por­
que esta suspensión de negociaciones deter­
minará la paralizaCión o disminución de la 
producción de Huachipato, al no contar con 
mercado seguro para colocar su excedente 
exportable, y que esto producirá la consiguien-
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te cesantía. Este cargo es efectivo, porque 
hasta este momento aún no se puede ven~ 
der nuestro acero en Argentina. Se acumu~ 
lan grandes stocks en las playas de Huachi­
pato y existe una gran inquietud entre los 
empleados y obreros de esta empresa, por la 
L-lminente cesantía que se producirá si esta 
situación se mantiene. 

6. - Se sostiene en la Acusación qUe el 
ex Ministro señor Tarud habría dado "el 
paso incl'eíble y vergonzoso de solicitar a una 
autoridad extranjera como el Banco Central 
argentino que suspendiera la operación en 
que Huachipato vendía acero e INACO com­
praba trigo", lo que habría significado "una 
humillación" de las autoridades chilenas. 

De las declaraciones del señor Montes Mo­
feira. Se desprende que él conversó en Bue­
nos Aires con personeros del Gobierno y fun­
cionarios argentinos, a los cuales hizo pre­
sente la disconformidad del Gobierno chile­
no por la forma en que se estaban tramitan­
do lo contratos por el Banco Central argen­
tina. Es indiscutible que esto tiene que ha­
ber influí do en la decisión del Banco Central 
argentino de suspender las operaciones, y 
que, por lo tanto, el señor Tarud tendría al­
guna responsabilidad en este asunto. Pero 
consideramos que esto no es todo. A nuestro 
juicio, es difícil pensar que un organismo co­
mo el Banco Central argentino haya podido 
aceptar una imposición del Ministro chlleno, 
sin pesar mayores antecedentes, como es in­
dudable que debe haberlos tenido. 

¿No será, señor Presidente, que hubo pre­
siones de otra índole? Esta duda me asaltó 
cuando revisé los documentos entregados por 
la Comisión de la Cámara, fundamentalmen­
te las actas de la cAP y las declaraciones del 
sE'ñor Del Pedregal. Con extrañeza me im­
puse por ellos que ante el anuncio del estan­
co del fierro y del acero y de la dictación del 
decreto correspondiente. el señor Peter Mar'­
tin, representante del Eximbank en el Direc­
torio de la CAP, manifiesta en la sesión del 
11 de septiembre de 1953, textualmente: "aue 
tiene serias dudas con respecto a la situación 
en que quedarían las relaciones de la Com­
pañía con el Eximbank en virtud del conve­
nio existente, si se declara el €stanco del fie­
rro y del acero. Tiene dudas aún mayores 
respecto de la habilidad por parte de Koppers 
Company para cumplir sus responsabilidades 
ir·ente al contrato entre CAP y el Eximbank. 
También tiene dudas con respecto a las po­
sibilidades que tendría la Compañía, de cum­
plir sus obligaciones del contrato entre CAP 
y Koppers Company". y más adelante agre­
gó ... "que se ve €n la obligación de infor­
mar al Directorio que, tan pronto como el es- . 
tanco sea puesto en efecto, tendrá h'l, obliga­
ción de informar a sus principales para que 
e110s tomen las medidas que crean necesa­
rias". ¿Qué significan estas dudas del señor 

Peter Martin? ¿Qué amenaza velada envuelve 
la declaración de que avisará a sus principa­
les para que tom€n las medidas que crean ne­
cesarias? 

Por otra parte, el actual Ministro de Ha-
. cienda y Economía, señor Del Pedregal, re­
lató ante la Comisión la siguiente conversa­
ción que había tenido con representantes del 
Banco Central argentino, acompañado por 
los señores N€cochea y Bustamante. Textual. 
mente dijo: "En realidad las instrucciones 
que teníamos se referían a que el Banco Cen­
tral ar~ntino decía: "Señores yo no puedo 
áar cumplimi-ento a la suspensión, porque 
esto es de responsabilidad mía" ¿Entonces a 
qué fuimos? A hablar con el gerente del Ban­
Cl): "Señor, ¿dónde están los obstáculos, cuá­
les son las dificultades que usted tiene?" Se 
le encontró razón y se le dijo: "no hay sus­
pensión, siga adelante". 

¿Cuáles eran, señor Presidente, -estos obs­
taculos de que hablaba el gerente del Banco 
Central argentino? El señor Ministro no lo 
dijo en la Comisión y los representantes de 
la Derecha,¡ tampoco 10 preguntaron. Esta. 
duda tomó más peso ante las declaraciones 
de un elemento muy ligado al Gobierno, quien 
en forma muy reservada, nos contó que el 
Banco Central argentino había resuelto pa­
ralizar las operaciones por la presión ejerci­
da por el Eximbank ante la posibilidad de la 
Íntervención de INACO y de la d·Eclaración 
del estanco del fierro y del acero. Ahora, Ee­
ñor Presidente, estas dudas han tenido una 
sorprendente confirmación €n el cable con­
fidencial que leyó el día martes el señor Ta­
rud en el que el Embajador señor A~1íbal Ja­
ra comunica la amenaza del Eximbank al Go­
biern.o chileno si s.e realiza la política anun­
ciada del estanco y del control de INACO en 
las ventas. 

Así Se explica lo que el señor Martin lla­
maba duda, que no es otra cosa que la garra 
del imperialismo metida en nuestros negocios 
ele Estado. 

Pero esto no está claro aún: surgen mu­
chas preguntas ¿El Banco Central argentino 
paralizó las ventas por petición del Exim­
bank? ¿La visita de los repre8€lltantes d·e la 
CAP a Argentina tenía por objeto dar segu­
ridades que ninguna de estas dos medidas se­
rian tomadas? ¿Eran éstos efectivament·e los 
obstáculos a que se refiere el señor Del Pe­
dregal? ¿A qué fué el señor Del Pedregal real­
mente a Argentina? ¿Al señor Tarud le cabe 
alguna reEponsabilidad en este complot ex­
tranjero contra los intereses nacionales? 

Estas son las preguntas que la opinión pú­
blica desea ver contestadas antes que nos 
pronunciemos frente a esta acusación. 

Señor Pr<:sidente, recién he tenido algunos 
nuevos datos sobre este problema. Saben los 
Honorables colegas que viene a Chile una 
comisión de senadores norteamericanos. 
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El señor AQUEVEQUE.- Llegó anoche. 
El señor CAMPOS (don Enrique). - Es­

tuvieron -en la Cámara esta tarde. 
Un señor DIPUTADO.- Invitados por la 

Derecha. 
El señor GONZALEZ (don Ser.sio).- Mala 

compañía ... 
Está en Chile una comisión de senadores 

norteamericanos, qu·e vienen acompañados 
por representantes del Eximllank. ¿A qué 
vienen a Chile estos parlamentarios, señor 
Presidente? El texto de lo que dsnuncia el 
cable no aparece 'en la versión del discurso 
del ex Ministro, publicado en el diario "La 
Nación" del miércoles; un Honorable col-cga 
me acaba de entregar una versión del dis­
curso del señor Tarud, que, como suplEmen­
to, apareció hoy, y en la cual tampoco fi­
gura este aspecto d-e la defensa del ex Mi­
nistro señor Tarud. 

Señor Presidente, cuando el s·eñ:::r Tarud 
formuló esta acusación, solams'Ilte el Hono­
rable señor Corbalán se interesó por COno­
cer may01'2S antecedentes al respecto. Pos­
teriorm snte, sólo otro Hon=rable ,Diputa 'io 
se ha referido a este asunto en la Honorable 
Cámara. 

Esto revela, señor PI'esidente, que existe un 
verdadero complot del silencio frente a estas 
maquinaciones del inperialismo norteameri­
cano, p:rque no se toma en serio esto que 
estamos presenciando con tanta fuerza y evi­
dencia. 

Ya el Honorable Senador Allende, en días 
atrás, denunciaba estas mismas maquina­
ciones en lo que _ al cobre respecta. En una 
sesión del Honorable Senado leyó una carta 
dol sAñor Ortiz en que se contemplan, en 
forma muy concreta, las ofertas de la Unión 
Soviética nara c 'murarnos este metal, las 
cU8.1es son - favorables. 

Entonces, ¿por Qué el Gobierno ha desoído 
esas ofertas y a'Iluncia, hoy día, que por nin­
gún motivo comsrciará con la Unión Sovié­
ticn _ y r::ue se venderá nuestro cobr,s en el 
mercad) occidental, en circunstancias que ya 
los yanquis E&tán diciendo que el precio del 
~(1br', de>,cenderá a 10 centavos de dólar por 
lihra? ¿Hay, e'Iltonces; seriedad en este de­
sahucio de las conversaciones con Estados 
Unidas para las ventas del cobre? 

Señor Pr<?sidente, por todas -estas razones 
he manifestado Que, frente al prblema del 
cobre. también estamos siendo víctimas del 
comulot del silencio. 

Yo creo Que los parlamentarios chilenos 
estam0s obligados a no olvidar nuestra res­
p()'Tlsqbilidad en la defensa de nuestros in­
tereses. ¡Y C) los llamo a 'esta defensa! 

P'2ro, seño-r Presidente, el análisis que he­
mos hecho no implica de ninguna manera 
la absolución del señor Tarud frente a su 
gestión administrativa. Pesado es el fardo 
que so-porta la conciencia del señor Tarud 

cerno uno d'e lo-s responsables de la política 
de hambreamiento del pueblo, política sim­
bclizada por lo que se dió en llamar preten­
ciosamente "Plan Económico". 

Esta es nuestra acusación, acusación que 
no ha hecho la Derecha Económica de nues­
tro paí&, porque sabe que va en contra de 
los intereses r.ue rellreS211ta. No olvidemos 
que hace pocos m2ses el Presidente de la Re­
pú blica j U'Il to c, n sus Ministros hacía un 
llamado al país enero a la sobriedad, a la 
economía, a la mayor producción, pues, a su 
J mclO, eran indLspensables esos sacrificios 
para dar cUffiDlimiento al "Plan Económico" 
del Gobierno. - A continuación de' las pala­
bras d,el Presidente, fué el seño:' Tarud quien 
expuso las líneas gS'Iler",es Que definían este 
plan, haciéndose, ~or lo tanto, responsable 
meral de su aplicación. 

En este plan se r-2cogían, punto por pun­
to, las reccmendaciones del Fondo Moneta­
rio Internacional, como lo reconoció el pro­
pi) señer Tarud en su defensa, entidad que 
representa los intereses bancarios del impe­
rialismo- nort e-americano. Es así cómo las 
funestas cons'2cuencias no podían tardar en 
venir, Se fija U'Il cambio único de $ 110 por 
dólar Que significa, automáticamente, la des­
valorización del peso chileno en un 50 010. 
Se elimina por esta mi&ma medida una ga­
rantía efectiva para la gran masa de 1:;1! 
consumidores, expresada en los cam bias pre­
oferenciales. 

Quiero hac'er notar aquí la vacilante po­
lítica del Gobierno. Se ha dicho que se ha 
fijado un cambin único, que no hay protec­
cionismo para las compañías extranjeras. 
Pues bien, en el "Diario Oficial" del miérc-> 
loes 11 de noviembre aparece el Siguiente de­
creto, COn el número 1,161, ¡y ténga5e en 
cuenta de que ahora hay cambici único!: 

"Desígnase a la Compañía ChileT.a de Elec­
tricidad entre las empresas Que, can cargo 
al ítem II. Servicio de Capitales, letra F 
del Cálculo Estimativo de Divisas vigente, 
podrán obtener dólares al tipo d,e cambio de 
$ 31.- !Jara atender al pago de Ls intere­
ses, dividendos y amortizaciones de las obli­
'!;3ciones ('Iue tien,e la indicada entidad éon 
la South -American Power de Nueva York, 
E>.tados Unidos de N. A." 

Paralelamente, el señor Tarud sostenía y 
prometía la 'estabilización de los precios pa­
ra lOo cual dictó decretos eue sólo se convir­
tieron en voladores de luces. Grave fué el 
paso dado por el señor Tarud, pues él, con 
los conocimi·entos de Economía que dice te­
ner, no podía ignorar Que la desvaJ -rización 
mOonetaria no !Jodía te'Iler otro resultado que 
el alza inmediata de todos los precIos. Y así 
ocurrió, como el pueblo muy bien lo sabe. 
I,ar'!:a es la lista Que podríam:;s citar, men­
cionaré sólo algunos: 
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En el diario "El Siglo", de 3 de noviem­
bre, se hace una comparación de estos pre­
cios, antes del "Plan Económico" y después 
de é;;,te. Para el filete, un año atrás, 88 pe­
sos; 2.ctualment2, $ 190. La cazuela, 40; aho­
ra $ 70. La harina, $ 11.37; ahora $ 15.20. 
El aceite,. $ 48; ahora, $ 73.30.-

Vestuario.- Para el brin de primavera" 
dice la lista, hace un año atrás, $ 27.20 el 
metr; ahora, $ 48. La lista es muy larga. 

No deseo cansar a mis Honorables colegas 
con su lectura, porQue sé que la conocen. Tam 
bién la conoce el pueblo y con más detal:es. 

Esta es la demostración más evide~te del 
err:Jl' de esta política. No es necesario hacer 
gru:1des disquisiciones teóricas para llEgaL' a 
esta conclusión. AQuí está, y quien más cla­
ramente la entienden en estos momentos, 
son los hijos y las mujeres de la clase obre­
ra y del campesinado chileno. 

Demagógica fue la declaración de estabili­
zación de precios qup' hizo el Gobierno y que 
se dictó solamente nor la nresión del enor­
me clamor popular -que se -lo eXigía. Se rlió 
comienzo así a la política que caracteriza 
a este Gobierno: la nolítica del fraude. 

FRAUDE LA ESTABILIZACION DE PRE­
CIOS. 

FRAUDE LA DEROGACION DE LA LEY 
DE DEFENSA DE LA DEMOCRACIA. 

FRAUDE EL DESAHUCIO DEL PACTO 
MILITAR. 

FRAUDE, Y EL MAS GRANDE DE TODOS, 
LA POLITICA DEL COBRE. 

Esta acusación no es necesaria que la vo­
temos en la Cámara, Sr. Presidente. Ya la 
ha votado el rmeblo en la calle, repudiando 
esta política y luchando contra las alzas. 

Hoy mismo, señor Presidente, mientras es­
tábamos discutiendo esta acusación, se rea­
lizaba en la Plaza de Artesanos un mitin en 
que el pueblo protestaba en contra de la ac­
tual situación económica, que es angustiosa. 
Y no es el único mítin. 

Pero, Sr. Presidente, esto no se dice en la 
acusación presentada IJar la Derecha, ¿con 
qué derecho, entonces, la reacción criolla le­
vanta hipócritamente su voz cuando es ella 
una de las principales cómplices y la autora 
de esta política de explotación del pueblo y 
de entrega a los intereses extranjeros? 

Por eso, Sr. Presidente, estimo que los que 
concibieron esta acusación, lejos de perse­
guir el rem~dio de estos males, atacan al 
Sr. Tarucl ; ~)C: "lar las vacilaciones que tuvo 
en cumplir ¡;::a política reaccionaria; se le 
ataca por las medidas nrogresistas Que to­
mó. pues tomó algunas. - Con esta acüsación 
se pretende liquidar al INACO, mantener la 
Ley del Oro, impedir el estanco del acero, 
desviar la atención del candente problema 
del cobre y, en el fondo, fortalecer la es­
tructura económica reaccionaria que impera 
en nuestro país. 

Por eso, Sr. Presidente, votaré en contra 
de esta acusación. 

Honorable Cámara, no quisiera terminar 
mis palabras dejando la impresión de que 
estamos haciendo una crítica estéril y que 
no propiciamos ni proponemos nada cons­
tructivo. 

Aquí hay una salida, Honorable Cámara: 
todos estamos conscientes que el problema 
nacional es grave, que no podemos vender el 
cobre, que las ventas de acero fallan, que la 
producción agrícola para este año es terri­
blemente mala, que el 'hambreamiento del 
pueblo es gravísimo. La salida es ésta: que 
las fuerzas progresistas de este país, no sólo 
de esta Cámara, sino también las (fue exis­
ten fuera de ella -on las minas, en los cam­
pos, etc.- se unan en un solo bloque para 
defender a nuestro país. 

-APLAUSOS EN LA SALA. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTA-

DOS A LA VEZ. 
,El señor CASTRO (Presidente).- Quedan 

32 minutos al Comité SOCialista. 
El señor GALLEGUILLOS (Don Floren­

cio).- Pido la palabra. 
El señor CASTRO (Presidente).- Puede 

usar .de ella Su Señoría. 
El señor GALLEGUILLOS (don Floren­

cio).- Señor Presidente, Honorable Cá­
mara: Esta Alta Corporación está conocien­
do de una acusación constitucional que la 
convierte en un Tribunal Que debe dictar su 
resolución después de un -procedimiento de 
investigación. Constituímos en esta oportu­
nidad el Tribunal competente para instruir 
un proceso investigador, a fin de resolver co­
mo 10 ordena el artículo 39 de la Carta Fun­
damental. 

Por eso, en primer término, debo expresar 
como hombre de Derecho, mi profunda ex­
trañeza por lo que he observado durante la 
discusión de esta materia en el seno de la 
Honorable Cámara: la falta dl: responsabili­
dad de muchos Honorables lliputados que, 
desentendiéndose de la elevadá. misión que la 
ley les asigna han tratado de crear confusión 
y se han olvidado del respeto recíproco que 
debe existir cuando se cumple una tarea de 
tal jerarquía. Tengo autoridad para decir 
esto, porque nadie pOdrá manifestar, en mo­
mento alguno, que haya obstruido la labor 
de algún parlamentario o que haya preten­
dido impedir que expresen sus pensamientos 
en la forma alta y clara en que cada uno de 
nosotros debe hacerlo. No nos hemos coloca­
do en el sitio que, jurídica y moralmente, nos 
corresponde, y es de espen l' que, en lo que 
resta de este debate, al cual nos hallamos 
abocados para llegar a una acertada conclu­
sión, sepamos asumir el nanel Que la Cons-
titución nos ha señalado. - - -

El artículo 39 de la Carta Fundamental 
establece que es una atribución exclusiva de 
esta Alta Corporación conocer de las acusa-
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ciones a los Ministros de Estado por los de­
litos de traición, concusión, malversación de 
fondos públicos, soborno, infracción de la 
Constitución, atropellamiento de las leyes, 
por haberles dejado sin ejecución y por ha­
·ber comprometido gravemente la seguridad 

o el honor de la Nación. 
Pues bien, Honorable Cámara, he escucha­

do diversas opiniones; algunas de ellas sos­
tienen que esta acusación solamente proce­
de por delitos establecidos y sancionados por 
el Código Penal. Así lo han afirmado varios 
señores Diputados yen ia mañana de hoy 
(!scuché estos conceptos al Honorable señor 
Lea-Plaza. 

Sostengo, Honorable Cámara, que hay un 
profundo error en esta interpretación de la 
Carta Fundamental. Y dijo que hay un pro­
fundo error, 'porque la Constitución, al hacer 
este enunciado, está señalando la existencia 
de diversos tipos de delitos que contempla 
el Código Penal en su carácter de delitos co­
munes y de delitos mera y exclusivamente 
políticos. Esto se encuentra' confirmado por 
el propio texto constitucional. 

De manera, Honorable Cámara, Que la 
Constitución Política señala los delitos de 
traición, contemplados en los artículos 106 y 
siguientes del Código Penal, de concusión, 
que se encuentra establecido en nuestro Có­
digo ,bajo la denominación de exacción ile­
gal y figura en el artículo 241 del Código 
Penal; el delito de malversación de fondos 
públicos, contemplado en los artículos 233 y 
siguientes del Código Penal; y el delito de 
soborno, establecido en los artículos 248 y 
siguientes del Código Penal. 

Contempla también el texto constitucional 
los delitos de infracción de la Constitución, 
atropellamiento de las leyes por haberlas 
dejado sin ejeCUCión o por haber compro­
metido gravemente la seguridad o el honor 
de la Nación. Estos delitos han sido estable­
cidos Dor la Carta Fundamental. La circuns­
tanCia- de que enos no se encuentran con­
templados en el Código Penal, indica Que el 
inculpado no podrá ser condenado a una 
pena corporal u a otro tipo de penas esta­
blecidas en dicho Código para los delitos. 
Pero el inculpado 'que resultare culpable 
después de la tramitación constitucional de 
la acusación, de uno de 'estos delitos pura­
mente políticos, Q.ueda sujeto, como la Cons­
titución establece, a las responsabilidades 
civiles inrwrentes y, además, a una respon­
sabilidad distinta, la más grave, la más alta, 
la más trascendental en una democracia: 
la responsabi1idad moral ante el pueblo. 

Lo que sostengo tiene perfecto arraigo en 
el texto constitucional: el artículo 42 de 
nuestra Carta Fundamental, en su parte per­
tinente, textualmente diée que "el Senado 
resolverá como jurado y se limitará a decla­
rar si el acusado es o no culpable del delito 
o abuso de poder que se le imputa". 

Sostengg, Honorable Cámara, que la acu­
sación constitucional deducida contra el se­
ñor Rafael Tarud contiene cargos graves 
que importan abusos de poder, violación de 
la Constitución y las leyes, como voy a de­
mostrarlo. 

Se ha acusado al señor Tarud de infringir 
la Ley Orgánica del Instituto Nacional de 
Comercio, "INACO", establecido en el de­
cret9 con fuerza de ley N.O 87, que, al orga­
nizar este . Instituto, le da personería sufi­
ciente para regirse con toda independencia 
mediante sus propias autoridades y su Con­
sejo. 

Es un hecho incontrovertible -y asi ha 
podido comprobarse después del extenso exa­
men que de los antecedentes de la acusación 
se ha hecho en esta Honorable Corporación­
que el señor Rafael Tarud, a pesar de su ne­
gativa contradicha, entre otros elementos 
de singular valía, por el testimonio del Mi­
nistro de Hacienda y Economía, dió la or­
den para que se obtuviera del Banco Central 
de Argentina la cancelación de los negocios 
contratados por la Compañía de Acero del 
Pacífico, lo Que, indudablemente ha irroga­
do considerables perjuiCios, según se ha de­
mostrado ampliamente por las acusadores. 

De manera Que, al atribuirse facultades 
que lo ley no le daba, el Sr. Tarud ha viola­
do el artículo 4.0 de la Constitución, a que es.. 
tablece que "ninguna magistratura, ninguna 
persona, ni reunión de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circunstan­
cias extraordinarias, otra autoridad o dere­
chos Que los que expresamente se les haya 
conferido por las leyes". Y el señor Tarud 
ha quebrantado, como digo, la ley, porque 
es ley de la República el Decreto con Fuer­
za. de Ley OrgániCO de INACO, desde el mo­
mento en que fué dictado en uso de las fa­
cultades legislativas delegadas por el Con­
greso Nacional, ya que el Presidente de la 
República lo expidió haciendo uso de la fa­
cultad que le fué conferida por la ley 11,151. 

Esta ley, como toda otra, es de efectos per­
manentes y obligatorios, d~ manera que ni el 
Presidente de la República, ni los Ministros 
de Estado, ni ningún magistrado de la Na­
ción, ni ningún ciudadano de la República, 
podía atribuirse la facultad de abrogarla o 
de pasar por encima de ella. Es, entonces, 
un hecho claro y evidente que el señor Ta­
rud ha quebrantado, por este concepto la 
Constitución y la ley señalada. 

¿Y qué se puede decir, Honorable Cámara, 
en lo relativo a la Ley del Oro? El artículo 
2.0 de esta ley establece lo siguiente: "El 
Consejo Nacional de Uomercio Exterior au­
torizará la internación de mercaderías siem­
pre que se cubran con divisas entregadas por 
el Banco Central a cambio de oro de produc· 
ción nacional. 

El Banco Central entregará las divisas a 
que se refiere el inciso anterior a cambio de 
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oro de producción nacional, y el Consejo Na­
clonal de Comerdo Exterior autorizará, con 
estas divisas, la internación de cualquiera 
clase ,de mercaderías, aun de las no cansi­
deradasen el Presupuesto de Divisas, siem­
pre qu.e están incluí das en la nómina que 
semestra.lmente se fije para este Objeto por 
cecreto supremo, previo informe de las Aso­
ciaciones Mineras y deIa Sociedad Nacional 
de Minería, que de'berán evacuarlo dentro 
del plaw d-e quince días, contados desde la 
feohaenque sé les solicte dicho info,tme; 
si no lo hicieren, se dictará el decreto supre­
mo sin el informe o infl),rmes qu·e falten ... " 

El señor Tarud, en su discurso de defensa, 
sostuvo que esta no era una ley que le im­
pusiera una obl1g¡u:lón imperativa. No sé, Hú­
nora.ble Cámara, qué enti'ende el señor Ta­
rad por una ley imperativa. El Derecho 
Consti.tucional nos Iha enseñado que hay le­
yes imperativas,prohibitivas y permisivas, y 
que son d,e la 'primera especie aquéllas que 
ordenan de una manera imperiosa el cumpli­
miento de un deber. 

La ley ha dispuesto la obHgación de dic­
tar este decreto, y, por consiguienlle, no que­
d:J. a la voluntad del Ministro del ramo el 
hacerlo, sino que es eHo un dEber, cuya omi­
.sión Significa un atropello a la ley, significa 
dejarla sin cumplir, que es pr·ecisamente uno 
de los delitos constituCÍ<onales establecidos en 
€l artículo 39. o de la Carla Fundamental. 

Elnecho de que Gobiernos anterim:e; se 
1mbi,esen demorado en la dictación de los 
nlismos decretos no justifica, ni excusa, en 
.forma alguna, este incumplimiento de la ley. 
Ateniénd'onos estricta y rigurosamente al 
tiE'xto constitucional y a la ley, es indiscuti­
ble que hay aquí una d·e Ilas infracciones 
concemplllidas en el artículo 39.0, ya citado_ 

Ahora, en refErencia a la negociación de 
.los buses para la movilización colectiva, nes 
hallamos, precisamente, en un caso idéntico, 
pues ,,1 s,eñor Tarud iha infringido abierta­
mente el artículo 4. o de la Constitución Po' 
lítica del Estado y el dE,creto con fuerza de 
ley que c,ou.stituyeei Estatuto Orgánicü de 
la Empresa de Transporli2s del Estado. Este 
decreto con fuerza de ley estwblEce que esta 
EmpresJ. es una persona j;urídica de derecho 
p'~blico, 'qU'3 tiene una administración auto· 
noma, cUyü adminlStrador, con el nombre de 
DirLctor General, tll:!Ue diversas facultades, 
entre otras la de comprar y vender Ii;:;da cla­
se de bi,en·3s muebles e inmuebles, con la 
Illmitación ló.g:ic,a ,de que debe olYOCner la 
aprobación del Cons'ejo, cuando se trate de 
operaciones sobre bien-os de un monto supe~ 
nor al uno por ciento del presupuesto anual' 
de entradas de la Empresa. 

Esta negüciación de la compra de buses 
!b~bía sido iniciada con el cumplimiento ri­
guroso de todos los trámites legales, y ha 
quedado demostrado aquí, €n forma irredar-

güih1e. un hecho que no ha sido discutido 
Siquiera, de que el ex Ministro inculpado, de~­
pues de fijadas las propuestas 'Públicas para 
una feo11.'\ determinada, por sí y anlie sí, pa­
sando por sobre Ila autoridad del Directo, 
General y del Consejo, dispuso que se ad,e­
lantara la fecha de la ape.rtura de las pro" 
puestas; y, posteriormente, de la misma ma­
nera, cometiendo una nueva infracción, or­
denó que ,'le poster2ara 'esta fecha, para, por 
último, declararlas desiertas. 

Jtlstas mp.didas importan además del atro­
pello al artículo 4.0 d·e la Constitución Po­
ilítica del Estado, el quebrantamimto de la 
ley. No es efectivo que Su Excelencia el Pre­
sidente de la República conserve la facultad 
de legislar sobre e~ta materia. So~3imente rI­
ge hoy este decreto con fuerza de ley, en 
virtud del cual se constituyó esta persona­
lidad jurídica de dereChO público, que (!s la 
Corporación Nacional de Tran.<;portes. 

De manera, entonces, que al desconocerse 
la autoridad del Director General y del Con­
seio, se han quebrantado las disposiciones 
de una l'EY vigente; porque ni el Presidente 
de la República ni un Ministro de Estado, 
ni autoridad alguna, pOdía pasar por encima 
de esta ley, desde el momento que ella está 
vigente . 

¿Es posible, entonc-es. señor Presidente, que 
a !la luz del dereC1ho se sostenga que no se 
han cometido las infracclones que motivan 
la acusar.i0n·~ 

El Honorable señor MaUet en su discurso. 
interrumpido injustamenlie Dar muchos Ho­
norables colegas. a Ics Que creo hombres de 
Izquiez'da, expuso claramente lluestros pun­
tos de vist~, que están de acuerdo con los 
principios d,e,l so!cialismo. No tenemos ningu­
na concomitancia con los intereses económi­
c'Üs de la Dzre'cha, de la cual sornes sus an­
tag>ünistas . 

En 'esta Ho,norable Cámara. hem<ls apova­
do sistemáticamenve al Gobier'no, frente a 
todas aquellas m2didas Que esta'ban destina­
das a beneficiar al pueblo. No.q hemos opues­
to, en cambio, a aquellas otras de carácter 
antipopular _ 

En la Comisión de Constitución, Legisla­
ción y Justicia, en laque me ha c.orpcspon­
dido actuar en repr-2sentación de mi Partí, 
do, he sido el más decidLdo defensor de uno 
clara política de Izquierda, como lo han po­
dido apreciar los Ministros de EstJ.do que a 
ella concurren. &; así cómo, en 10 que res-o 
p'8cta aT proyecto derugatorio de la Ley de 
Defensa de la DemÜ'~racía, el Diputado qLlt' 

ihwola fué uno de los que más ardorosamente 
luchó po,r obtener su aprobJ.ción en esza Ho­
norable Cámara, pal'a hace,r desaparee-::;r de 
la vida jurídica nacional ese t:xlio leg_,¡J que 
es un oprObio para nuesGra democracia. La 
mi.sma actuación me ha cabido ,en el pro­
yecto relativo a los arrendami-entos de pre-
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dios agrícolas de que ha estado conociendo 
la citada Comisión. Y así también trabajé 
en el proyecto de Estados Antiwciales, como 
todos los saben. Todos los Diputados de iz­
quierda hemos estado juntos a los de Go­
bierno en la defensa de los intereses de las 
clases desposeídas, cuando ellos han sabido 
captar esta línea. Así, por ejemplo. ocurrió 
cuando se trató, en esta Sala, el proyecto de 
Delito Económico. en favor del cual hemos 
luchado y teguiremos bregando hasta su 
aprobación. 

Señor Presidente, injustamente se nos atri­
buyen vinculaciones con la Derecha. Al res­
pecto debo manifestar que los únicos lazos 
que nos ligan con la Derecha son los de la 
dignidad política; son los lazos que unirían 
a t.odos los hombres de una nación que su­
pieran respetar los fundamentos de la demo­
cracia. 

No puede existir una democracia sin un 
orden jurídico. Son esenciales, en este sis­
tema, el amor a la patria, a la libertad y a 
ley. 

El señor AQUEVEQUE.-El amor a la li­
bertad no lo profesa la Derecha. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- La Constitución Política del Estado esta­
bler.e la divifión de los Poderes Públicos. Hay 
un foder Ejecutivo que, a través de Su Ex­
celenr.ia el Presidente de la. Renública, los 
Ministros de Estado. los Intehdentes, los Go­
bernadores, los Subdelegados e Inspectores, 
administra la Nación. El Presidente de la 
República, tal como lo dice el artículo 60. o 
de la Constitnción Política, "administra el Es­
tado, y es el Jefe Supremo de la Nación". 

Frente al Poder Ejecutivo, está el Poder 
Legislativo. de una de cuyas ramas formamos 
parte. y, por último, el Poder Judicial. encar­
gado de conocer las causas que el Código Or­
gánico le señala. 
Pue~ bien, hemos visto con alarma que, en 

renetidas oportumdades. desde sectores del 
Gobierno o anegados a él. se han hecho ma­
nifestaciones que importan una clara y evi­
dente amenaza al régimen democrático. 

El señor LEA-PLAZA.- ¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Excúseme, Honorable Diputado, pero no 
tengo Uempo. 

El señor LEA-PLAZA.- Es para recordar 
a Su Señoría que el aniversario de su parti­
do es una fecha de· un golpe de Estado. 

El oeñor EARRA.- El menos indicado pa­
ra hacer una observación de esa naturaleza 
es Su Señoría. 

El señor GALLEGUILLOS {don Florencio>. 
-- Señor Presidente: no voy a contestar al 
Honorable señor Lea-Plaza, porque, en reali­
dad, estoy hablando como hombre responsa­
ble con plena convicción de lo que digo. Soy 
un hnmbre de derecho. 

El señor Lea-Plaza.- Pero Su Señoría se 
puede olvidar de algunos detalles. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 
- Señor Pref.idente, estoy hablando en un 
tono de verdadera responsabilidad y de ab­
soluto respeto. Nadie en esta Honorable Ca­
mara puede atribuirme ofensas o palabrt;.s 
descomedidas, por que no he venido aquí, al 
Parlamento, a llevar esta clase de política, 
sino que a servir a mi Patria con convicción 
clwladana y con altura de miras. Por eEte 
motivo, lo que manifiesto, lo digo con res­
ponsabilictad. 

~3i3üor Presidente, hemos visto con estupor 
que un alto funcion::trio del Gobierll'). que 
permanece aún en su cargo, escribió una 
carta, que ha salido publicada en la prensa 
y que nadie ha desmentido, en la que incita 
a Sil :i:!!xcelencia el Presidente de la Repúbli­
ca a asumir más facultades que las que la 
propia Constitución y las leyes le señalan. 

Hemos oído decir a Su Excelencia, que se 
siente prisionero de las leyes. ¡Prisionero de 
las leyes en un régimen jurídico, en el cual 
basté. con que el ao~ierno preEent-= los pro­
yectos para derog9.r &quellas leyes que con­
sidere inadeeuadl,¡; o para que se dicten las 
quP (:L·nviencm a su po:itica, que, si son de 
interés popular, contarán con el más amplio 
y drcid1dll apoyo! 

Hemos visto que C:i~l Ex:celencia se siente 
3gobiado y enredade {úl1 el peso Ú~ una te­
laraña de leyes. Sin embargo, haciendo uso 
de una facultad legislativa delegada, el Pre­
sidente de la RepÚblica dictó una cantidad 
,enorme de decretos con fuerza de ley, mu­
chos de los cuales ~e contradicen entre sí. 
Sin duda que habrán de ser éstas las leyes 
que agobian al Gobierno 

Un señor DIPUTADO.- y otras que no 
se cumplen. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
- Pues bien, frente a esto, escuchamos a 
diario el clamor, serio y responsable, de 
hombres que incitan a otros que tienen au~ 
toridad, o a ot,ros, audaces, que se creen de­
positarios de los superiores destinos de la 
Nación, a un golpe de Estado. Con frecuen­
cia hemos oído hablar de esto. Hemos oído 
muchas veces que somos capaces de sopor­
tar esta clase de reacciones, aun aquellas que 
signifiquen un paso hacia adelante en el 
afán descontrolado de asumir el Poder por 
las vías no constitucionales. Pero yo me 
atrevo a vaticinar que si el día de mañana 
alguna autoridad del Estado o algún particu­
lar mesiánico se creyese capaz, con la ma­
durez política que ha adqUirido nuestra Na­
ción, de dar este paso, desencadenaría una 
revolución en Chile. Y en esta lucha, estoy 
seguro de que serían barridos los que preten­
dieran quebrantar la Constitución Política 
y las leyes por este medio revolucionario. 
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Señor Presidente, estos hechos, estos atro­
pellos injustificad03 a la Constitución y a 
las leyes, no son de excesiva cuantía -lo re­
conozco-, no son hechos de una gravedad 
tal que comprometan los destinos de la Re­
pública; pero son hechos sintomáticos de 
una irre3ponsabilidad política que no pode­
mos dejar pasar inadvertida, si realmente 
tenemos un cabal concepto de nuestros de­
beres ciudadanos. Por eso, los Diputados So­
cialistas aceptamos esta acusación. 

Nosot,r03 mantenemos nuestro punto de 
v1sta de lucha abierta en contra de todo 
otro interés que no sea el supremo interés del 
pueblo; pero aceptamos la unión y la com­
prensión ciudadana con quienes se hacen 
cargo de sus deberes públicos y aseguran la 
defensa del régimen democrático. 

Quiero recordar en esta oportunidad un 
alto concepto vertido por Monte3quieu. En 
el año 1748, después de preparar durante 20 
años su obra "El espírit,u de las leyes", refi­
riéndose a aquellos que pretenden asumir el 
Poder por la vía ilegal, para ejercerlo sin 
control ni límite alguno, dijo en sentido fi­
gurado: 

"Cuando los salvajes de Luisiana _uieren 
fruta, cortan el árbol por el pie y la !!cogen. 
He aquí el Gobierno despótico". 

y refiriénd03e al ejercicio del poder pú­
blico y al respeto Que merecen las leyes, las 
garantías de los ciudadanos y las institucio­
nes fundamentales del Estado, por su parte, 
Alfonso X, El Sabio, decía: "Poda sin dañar". 

Pues bien, la República necesita ser defen­
dida: No puede existir la democracia sin la 
alta virtud· que se expresa en el respecto a 
las leyes, al orden jurídico, cuya modificación 
puede hacerse de una manera infinita. No 
hay inconveniente alguno para alterar el 
sistema jurídico y adaptarlo a las necesida­
des y superiores intereses de una nación; pe­
ro solamente respetando este orden, se con­
serva incólume el régimen democrático. 

El señor AQUEVEQUE.- ¡Socialista re­
formista! 

El señor GALLEQUILLOS (don Florencio). 
_ No sé quién me ha hecho la observación; 
a quién quiera que haya sido, le contesto que 
prefíero ser socialista reformista, o lo 
que se quiera, pero teniendo conciencia de 
mis deberes y no predicando .cualquiera cosa 
que no se entienda. 

-Aplausos en la Sala. 
El señor AQUEVEQUE.- ¿En qué quedó el 

socialista revolucionario? 
-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­

DOS A LA VEZ 
El señor CAS'TRO (Presidente).- Puede 

continuar el Honorable señor GalleguilIos. 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

- No sé si el Honorable colega de los ban­
cos desde donde se me interrumpe dijo sus 

palabras con absoluta sinceridad o sean ellas 
product.o de una reacción circunstancial. 
Pero, cuando escuchaba esta mañana el dis­
curso claro y preciso de mi Honorable colega 
y amigo señor Pizarra, me asaltó una duda. 

Decía el Honorable colega señor Pizarro 
que, en la aplicación del Punto Cuarto. ya 
el imperialismo yanqui había penetrado en 
nuestro pais, y había causado molestias, es· 
pecialmente en el gremio de los médicos, 
quienes 3e sentían usurpados en sus atribu· 
ciones por los funcionarios que Estados Uni­
dos había destacado en Cllile; y agregaba 
que ahora está penetrando en otras activi­
dades de nuestra riqueza nacional y de nues­
tras actividas públicas. Mientras tanto. 
yo me preguntaba: ¿qué ha hecho para im­
pedirlo el Partido de mi Honorable coleg~. 
que ha e3tado hasta hace poco en el Go­
bierno, que es el llamado a adoptar las me­
didas necesarias para defendernos? ¿Qué 
ha hecho? i 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Floren­
cio).- La observación de Su Señoría es un 
traspié o un cargo par.l, quienes forman ac­
tualmente parte del Gobierno; porque no 
va a ser la opOSición, que no tiene el Gobieru 

no en sus manos, quien va a tomar esas 
medidas. De manera q'le ese cargo debe ha­
cerse contra el Gobierno y no contra hopo· 
sición. 

El señor CASTRO (Presidente).- Debo ad­
vertir al Honorable señor GalleguilIos que 
queda un minuto a su Comité. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencio), 
- Señor Presidente, pensaba terminar citan­
do el pensamiento de un gran filósofo, de 
Voltaire; no voy a hacerlo. Vaya emplear 
el breve tiempo que me queda en decir otra 
cosa. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor GALLEGUILLOS (don Florencia). 
-Sigo siendo objeto de palabras injustas de 
parte de los Diputados socialistas pcpula~ 

res. " 
El señor CHELEN. - ¿Me permite una 1n­

terrupción, Honorable Diputado? 
El señor GALLEGUILLOS (don Florencio). 

.- ... pero quiero recordar a estos Honora­
ble3 colegas que sus correligionarios, desde el 
Gobierno, fueron incapaces de sustentar un 
punto de vista firme que resguardara los in­
tereses de Chile en el problema del cobre; y 
que esa responsabilidad tendrá q'lC asumirla 
su partido ante el país y será rep,¡diado por­
que no supo cumplir con su deber. 

Nada más, señor Presidente. 
-Aplausos en la Sala. 
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n.-RESPUESTA A UNA ALUSION PER­
SONAL 

El S",eñor CASTRO (P,residente). - En coa­
formidad al artículo 18 d21 Reglamento de 
la Corporación, el Honorable señor Undurra­
ga va a hacer uso de l,a palabra por cinc') 
minutos para referirs-," a una alusiónperso­
nal de la que ha sida obJeto. 

Tien'e la palabra el Honorable señor Undu­
rrf!!ga. 

El señor UNDURRAiGA.- Me v-o,y a refe­
rir, señ-or Presid-énte, de a{!uerdo con el R2' 
glamento, a un asunto qU(! atañe a mi per­
sona. 

En la sesión de la tarde de hoy, un Hr.mo­
rabIe Diputado, el señor Martones, qui,w in­
sinua,r o 'quiso decir algunas cosas que po­
drhn afectar ,a la c<Jnducta 'parlamentanll 
del Dinutadü uue habla. Desgradadamente, 
en m~dio del diálogo, quizás de las interrup­
ciones violentas, estas exnr'esiones no I'e es­
cuchare,n, casi pasaron inadvertidas. Yo no 
pude p!'\cuchárselas b1en al Honoraib12 señor 
1M1rtones: 'Pero CDmo ellas af,-dan o podrían 
afectar al Diput'tdo '(lue habla, he nu,erido 
harer uso de e.<:t,og minutos 'P~1:'a emull'lzl'lrln . 

Yo croo que,cuandü s,~ IlHlce un car!!o, 
hay que tenet". por 10 monos, la hombría de 
w¡;tenerl<J; yqu'e cuando se ih-ace un carQ'o 
velado, se debe soportal' todo el peso de la 
resnuesta. 

En este caso, H(lnQ~;ble Cámflr~. se me 
hace un cargo y 'quiero r\C'sponsabilizarlo de 
todr') ,pI neso de la resPlle~ta. 

Respecto al cargo une -n'lf>r!e haber f.rJrmn­
lado el Honorabl·e señor Martnnes des'eo pe­
dirle que 10 ccncrete, qne lo diga, que lo ex­
prese públicamente. 

Muchas veces, Honorable Cámara, los 
Diputados n(}s dejamos nevar nor la Dasión 
y por la vi nlenCÍ.a d'~,l rlebate . .p.'TO nue10 de­
cir a la Honorable Cám.9.r1 'Que, cuando ne 
formulado un {'argo, he sM-o capaz de sos­
tenerlo -en la Honorable Cámam, sin apro­
vechflT'rne d~l tumulto o de la gritería. Se­
ñor Presidente, 'para desvirtuar estas coQsas, 
para desvirtuar lo que nuede co-nstituir un 
carg--Q personal, deseo emnlazar públicamfnte 
al Hon<Jrable señ<],r MaMones para que, en 
la H<mora,ble Cámara, v-~ntilem«)¡s su con­
duch y la mia; para "ue ventHemos sus 
medios de vida y los míos, pa.ra. que sepa el 
país cómo llegó al cargo d" Diuutado el Ho­
norable Dtputado señor Martones, hijo, en 
efle .ontonces. del Minist.ro de Vías y Obra.s 
Públicas, señ"lr M::JrtODp.s, y cómo nEgué yo 
al cargo de Diputado. 

Señor Pre,stdente, llUE'rlo decir a la Hono~ 
rabIe Cámara Que no tE'mo a ninguna inves­
tifradón, absc'lutamenw a ninguna, y em­
plazo al Hnnor.a,ble señor Marton,os. a trueoue 
de QUe sea un cobarde y un felón, a que 
pruebe cualquier cargo que me impute. En 

« 

cons·ecuencia, no tengo lnconvenknte en so­
meter todas mi" actuaciones al iuicio de la 
Honorable Cám.ara. 

Nada más, señ<Jr Presidente. 
El señor CASTRO (Presidente).- Ha ter­

minado ,el tiempo concedido al Honorable 
señor Undu.rraga. 

El señor MARTONEIS. - Pido la palabra 
señor Presidente, porque he sido aludido. 

El señor PE:&AFIEL.- Ha sido aludido li­
geramente ... 

El seño·r CASTRO (Presidente).- ,oebo aQ­
vertír a la Honorable Cámara qu,e al Comité 
Socialista le restan diez minutos y ha hecho 
saber a la Mesa que hará uso de este tiempo 
antes del término de la Sesión. 

Sin emba,rgo, en conformidad al Roglamen­
to, el Honorable señor Martones tiene dere­
choa usar de la palabra.oor cinco minutos, 
por haber sido aludido. 

En consecuencia, tiene la palabra por cin~ 
co minutos el Honorable señor Marton'~s. 

El señor MARTONES.- SeñOr Presidente, 
Honora,ble Cámará, debo tiedarar Que no te­
mo a las palabra.<; ne desafío del Honorable 
.!';eñor Undurrag~ .. como t,ampoco h-9 dado im­
portancia a las diatriba.soue \ha lanzado en 
contra de mí persona y de otros Honorables 
colegas, durante las últimas sesiones de esta· 
C()rpooración. en que se ha debatido la acusa­
ciónconstitucional deducida ·en centra del ex 
Minlstro de Economía, señor Tarud. 

Acepto el desafío y, también pido a la Ho­
norable Cámara 'que acuerdp nombrar una 
(:<Jmisión especial para investigar cómo he­
mos l-legado ambos al Parlamento, Y no sólo 
esto, señor Ppsidente. Pido que se investi~ 
gue también cuál es la actitud o cuál es la 
manera de ser en la vida privada de este 
modesto parlamentario democ,rático del pue­
blo y del Honorabl'9 señor Undurraga. 

Hago esta petición, señor Presidente, por 
que teng-o la frente muy limpia y muy alta. 
He llegado al PUl'lamento sostenido por mi 
colectividad política y con la segunda más 
alta mayoría en -el Primer Distrito de San­
tiago. No he necesitado. en consecuencia, de 
tri-buna.les ni de ·colegios 'esc,rutadares para 
llegar a este recinto. 

La 'ekcción de este modesto parlamentarIo 
la exhibo como una de aqueLlas que menos 
cuestan, de a'que II as que hayan sido objeto de 
'llenOS intervenciones dolosas para ser lo­
gradas. 

No ten.go, por cierto, la facilidad d-e pala­
bra del Honorable señ<1t" Undurraga; no ten­
~o la elocuencia de Su señoria pa,ra diri­
e;irme a los Honorable$ colegas; pero, si, tén­
galo por seguro 'esta Honorable Corporación, 
mis sinceras palabras tienen por propósito 
~clarar quiénes somos v cómo estamos en as­
ta Honorable Corpo,ración. 

Por eso, señ<Jr Presidente. ojalá que, en esta 
misma noche, se nombrase una comisión es-
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pecial para que investUrue ampliament.e las 
actuacionEs públicas y privadas de estos dos 
parlamep..tariIJS. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorg·8). - ¿Y 

los cargos que le hicieron, Honorable colega? 
Su Señoría está emplazado. 
El señor CASTRO (Presidente). - Corres­

ponde el turno al Comité Socialista. 
Tiene la palabra el Honorable señor Barra 

VilIalobos. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge). -- ¿. y: 

los cargos? 
El señor ZIDPEDA. - Díg:alos públicamente. 
El señor ERRAZURIZ (don Jorge).- COIJ~ 

,teste Su Señoría a los cargos que le han for­
nmlado esta misma noohe y en eSli8 ml.Smo 
recinto. 

El señor ERRAURIZ (don Carlos José). -
Para eso lo han emplazado. 

El .'leño:, AQUEVEQUE.- ¿Cuáles son los 
,.,argos? 

E! señor CASTRO tPresidente).- ¡Hono­
rable señor Enázuriz. Honorabl·e señor Aqu·e­
veque! 

El señor BARRA.- ¿¡Por qué no hace re.~­
petar mi derecho, señor Presidente? 

EH señor CiASl"RO (Presid·enrte).- 'I'kne 
la palabra el Honorable s~ñor Barra Villa­
lobos. 

El s3ñor TAMAYIO.- Está bien pagado. 
El señor CASTRO (Presid'ente).- ¡Hono­

rable señor Tamayo! 
El seño~ UNDURRAGA. - ¿Por qué no lo 

dice públicamente? 
El señor MARTINEZ (don Haroldo).- No 

haga más lieatro, Honorable señor Undurraga. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor CASTRO (Presidente).- ¡Hono­

rable señor Undunaga! ¡Honorable señor 
Tamayo! ' 

-HABLAN VARIOS ,SEOORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (iBresidente).- ¡Hono­
rable señor Undurraga! ¡Honorable señor 
Aquevequ'8'! ¡Llame al orden a Sus Señorias! --HABLAN VARIOSSE.i\íORES DIPUTADu....; 
A LA VEZ. 

Ell señor Castro (:P;residente). - Hono­
rable señor Tamayo. llamo al orden a Su Se­
ñoría. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor CASTRO (Presidente).- Ho'nora­
bl'8 señor Undurraga, amonesto a Su Señoría. 

RoniOrable señor Aqueveque, amonesto a 
Su Señoría. 

Honorable señor Tamayo, amonesto a su 
Señoría.. 

12.-ACV3ACION CONSTITUCIONAL CON­
TRA EL EX MINISTRO DE EiCONOM1.A 
SE:ÑOR RAFAEL TARUD SIWADY. 

El s.er-'J'f CASTRO (Presidente).- Puede 
continuar el Hone,rahle seño,r Barra. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, cuan­
do el señor Rafa-:l Tarud concurrió a esta 
Honorable CorporaclOn, a defend·~rse de la 
acusación formulada en su contra di}o: "he 
estado recibiendo en este últim() tiempo, co­
municariciones de smdicatos, a través de todo 
le país, que respaldan mi actuación, y qu·c me 
pr·estan su apeyo'·. 

Desgraciadamt:nte, señor Presidente y Ho­
norable Cámara, el &~ñor Tarud no dió el 
nombre de ninguno de los sindicatos qu·.: le 
habrían enviad·o estas comunicaciones. Y es­
to. por una razón muy sencilla, porque no 
existe tal apoyo. Si n.o fuera aSi, querría de­
Clr qU'8, en nuestra democracia. todavía hay 
g·ente que tiene fe en aIgun()s hombres de 
Gobierno. Pues ,bien, quiero manifestar en 
esta Honorable Corporación, que hombr2s que 
1 .. debían favores al señor Ta.rua, por algu­
nas actuaciones suyas, fueron a ~dir ante 
la Central Unica de Trabajadores el respal­
do para este ciudadano, y, d·_ntro de l()s pro­
cedimientos democráticos que exLstenE.n es­
ta organización sindical, se sometió a vota.­
~ión esta prop0sición. Fué rechazada par ca­
torce votos contra cuatro. 

Y voy a decir algo más, Honorable Cámara. 
Fueron dir1gmtes del sindicato de panifica­
dores los que presentaron esa indicación Y. 
ello, por la siguiente razón: IXl,rque el señor 
't'arud los amparó en un momento determi­
nando, "apretándole los tornillos", a l()s -ES­

peculadores del pan, a los que hizo Ilev.1r al 
Minist_rio. donde los Obligó a firmar un con­
tra to único. 

"Habría sido dlgno de celebrarse un p.ro­
cedimiento de esta naturaiez·a. Dar lo m:;nos 
desde mi punto de vlsta de ex dirigente obre­
ro, pUES as! entiendo una conceJ::ión revolu­
cionaria Y d·;) clase. 

Pero, cosa cun:sa, cuand·o se trató de Su­
mar, ni el senor Tarud ni nadie en el no­
b!erno tuvo la volun <:td suficiente para en­
viar radiopatruller::J.< ~ fin de llevar a es~ in­
dustrial al Ministerio d·:l TrabaJo o al de 
E~onomía, o a la Presidencia 09 la Rep.ibll­
ca. y admírese la Honorable Cámara. ¡Has­
ta el Ministr.o de Agricultura estuvo ínter­
vinLndo en la sJluc~ón del conflicvo de Su­
mar! 

El señor RECABARREN.- y le dió solu­
ción. 

El s·~ñor BARRA.- y un colega nuestro, el 
Honorable señor Palestra, fué apaleado p'Jr::1 
fuerza pübli::a, por haber ido a defender los 
intereses d2 lOS trabajadores. 

Pero esto no es todo. Actualmen:'2 hay 
s€i.scientos o sete<:ie:lGos obreros de esa in-
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dustria sin trabajo, que están clamando ante 
la opinión pública, ante el Gobierno, para que 
se les dé empleo en alguna empresa. No lo 
van a conseguir, porque Sumar ..,e ha pre­
ocupado de que se hagan "listas negras", co~ 
mo las que s-s hacían bajo el régimen pasa~ 
dú, a fin de que, a esos obreros, no se les dé 
trabajo en ninguna parte. Tanta es la deses4 

peración de estos obrero ¡ que piden que, al 
msnos, se les entregue un pedazo de tierra 
para cultivarla. Esta es la única manera que 
ellos tienen de defenderse del hambre y la 
miseria. 

Señor Pre~idente, es posibl·e que la Central 
lJnica de Trabajadores, pasando por encima 
de sus estatuto.." que le prohiben mezclarse 
en problemas políticos, hubiEse acordado, por 
unanimidad, d-sfender a un hombre que hu­
biera tenido una actitud pareja para enten4 

der la justicia social; pero, el comportamien~ 
to que el señor Tarud tuvo frente a los pa­
naderos, no 10 adoptó ante Sumar. 

y el Gobierno no ha tenido -esa actitud pa­
ra con ninguno de los individuos que conti­
núan eEpeculando con el esfuerzo y el sacri4 

ficio de la clase obrera. TOdavía mM, come­
tió una deslealtad con un hombre de Izqui·2r­
da, como 10 saben mis Honorables colegas 
del Partido Socialista Popular. 

Ya el Honorable señor Mallet dejó estable­
cido, en -El seno de -esta Corporación, que el 
señor Felipe Herrera, corrió el riesgo de dar 
un "salto en el vacío" al fijar el cambio úni­
co. Tengo entendido que -el criterio de su co­
laborador más inmediato, para hacer facti­
ble y práctica la medida revolucionaria que 
se intentaba, era la de detener el alza del 
costo d·e la vida, detener la inflación. Sin 
embargo, el dfcretú del .:-eñor Tarud, que le­
yó aquí en la Sala el Honorable ..,eñor Mallet, 
era un "volador de luces"; pero, cuando un 
día los Honorables Diputados del Partido So­
cialista Popular l·e dijeron que era un de­
magogo porque decia que el precio del c<tfé 
había baiado diez pesos por kilo, no se les 
creyó. Yo nregunto ¿cuánto vale ahora'-el 
kilo de café? 

Pues bien. (quién es el Ol1e h<t e~tqdo m<Í.s 
en contra de los obreros? El señor Tarud, in­
dudablemente: pero también lo ha estado ,en 
contra del reñor Felipe Herrera. Mini"tro en 
aquel entonces del Partido Socialista Popu~ 
lar. Esto es 10 que en nu-sstro Jenguaj e lla­
mamos de~le8ltad pqra con un hombre nue 
furmó parte del Gabinet·s; para un hombre 
izquierdista que había arriesO'ado el p"e'lti­
gio y la solvencia ele su co].:ctividad política, 
con el fin de cumplir con el programa del 4 
de septiembre. 

Flpño" Prp~identp. nnsot.ros te'1emos llll!una 
solvencia para hablar sobre estos problemas, 

:",nOlle ml1cha gente no lo crea así. En este 
último tiempo hemos escuchado con mucha 
insistencia algo scbr·e lo cual me perdonará 
la Honorable Cámara que insista, pero que 
servirá para poner las cosas en su lugar. Se 
ha dicho y lo decía no hace mucho tiempo 
un Honorable colega que, a su paso por el 
Gobierno, ellos dieron la asignación familiar, 
la ind·smnizaCÍón por años de servicio y el 
salario base para los campesinos. Señor Pre­
sidente, quiero que se sepa que esto no es 
obra del actual Gobierno, como 10 voy a de­
mostrar. 

Cuando el actual Gobierno envió un Men­
saje a la Honorable Cámara para pedir fa­
cultades de carácter económico, en ningllna 
parte de él figuraba petición alguna para dar 
garantías o regalías de esta naturaleza para 
la clase obl'era. Todavía más, cuando llegó el 
Men..,aje del Senado a la Honorable Cámara, 
con el visto bueno de los Ministros, se esta­
blecía una cláusula qUe decía lo siguiente: 
"Podrá modificar el Código de Trabajo, ha­
cer traslados d'8 talo cual naturaleza, psro no 
podrá aumentar ni disminuir las regalías que 
este Código otorga actualmente a los emplea4 

dos y a los obreros". 
Señor Pre..,idente y Honorable Cámara, fué 

el Diputado que habla el qu·e, en las Comisio­
nes Unidas de esta Corporación, formuló dos 
indicaciones a fin de que se dijera a conti­
nuación: "No obst~nte 10 anterior, el Gobier­
no otorgará la asignación familiar y la in­
demnización por años de servicio". Y mi Ho­
norable col-ega de entonces, don Ernesto An­
túnez, agregó otra que decía: "Fij ará, a la 
VEZ, el 2alario base para los campesinos". 

Estas indicaciones fuerrm peleadas y 'dis­
cutidas en la Cámara, y democráticamente, 
con votos a favor y en contra, fueron apro­
badas. Fué así como s-e entregó al Ejecutivo 
esta autorización, en la ley 11.0 11,151. 

Indudablemente, el Gobierno tenía la obli­
gación de poner en práctica estas dispo.':icio­
nes. y tuvo que ponerlas. No podía, señor 
Presidente y Honorable Cámara, oponftse a 
este mandato qu~ le había dado el Parla­
mento. 

Por esto, deseo que quede en claro ante la. 
opinión pública que ha sido una burda men­
tira ·:1 decir a la clase o~rera que estas con­
quistas sociales se deben a la iniciativa de 
este Gobierno. 

El señor CASTRO (Presiden~e). - Ha ter­
ninado el tiempo del Comité I:locialista. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la ~esión a la 1 hora y 1 mi­

nuto del día 13 de noviembre de 1953. 

CRISOLOGO VENEGAS SALAS 
Jefe de la Redacción de Sesiones 


